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PUNTOS BE SÜ&eRICION.

En M a d r id ;  en la Minínistracioá de l a  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa dé Postas).

E n  P r o v i n c i a s  , en tbdas las Administraciones de Correos. '
E n  P a r í s  , C. A. Saaredra , rué Taitbout, núm. 65,— ' 

Scbmitz, 2, rué Favart, 2.
LosWuNCios y ’ s ü s g r i c i o n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la cdle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana basta las cuatrO; y media de 
l a  tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
e l  despacho de libros desde las diez de lá mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once iina>

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Pesetas, Cénts,

Madri d. . . . . . . . . / .................. Po r  un m e s  . . . . . . . .  4
P rovincias , inclusas las ) P or tres  m e s e s    4 8

Islas Baleares y Ca- > P or s e is  m eses    36
NARIAS . . . . . .  ............ .. 5 P or un año   66

Ultram ar ..................................  P o r  tr e s  m e s e s .   .................  25

E xtranjero  ................. Por tr e s  m e s e s . .... 35

La correspondencia se  rem itirá fran q u ead a  con  sobre a l Sr. D i
rec to r  de la Gaceta de Madrid.

Los ejem plares su eltos, atrasados y  c o r r ie n te s , se v e n d e n  en el 
despacho de libros á 50  céntim os d e  p eseta  ca d a  u n o , lib res  d e  todo  
d escu en to . • ‘ ■

MIIÍISTERIO DE ÜLTRAMAR^

DECRETO.
Con arregló á lo dispuesto en la primera de las dispo

siciones transitorias del decreto de ^5 de Octubre últiido 
y á propuesta del Ministro de Ultramar,

Yengo en decreta^ lo siguiente : /
Artículo 1.° El distrito jurisdiccional'de íá Audiencia 

de la Habana comprenderá los partido de da
Habana , Cuanabacoa, Jaru0ó , De|ucal, Güines, Matanzas, 
Alacranes, Gárdenas , Colon, Sagua la Grande, Cienfue- 
goSj Santa Ciará, Remedios, Sancti-Spíritus, Trinidad, San 
Antonio de los Baños, Guanajuay, San Cristóbal y Pinar 
del Rio.

Art. El distrito jurisdiccional de la Audiencia de 
Santiago de Cuba se formará con los partidos judiciales 
de Santiugo de Cuba, Baracoa, Hoiguin, Bayamó, Manza
nillo y Puerto-Principe.

Arti 3.° La Audiencia de la Habana continuará cono
ciendo de los pleitos y causas pendientes ante ella y que 
procedan.de los Juzgados comprendidos en el territorio de 
la de Santiago dé Cuba hasta que recaiga fallo. Yerifícado 
esto, remitirá los autos por .conducto de sti Presidente al 
de la de Santiago de Cuba, á los efectos correspondientes 
en derecho.

En los incidentes de ejecutoria de sentencia se obser
vará la misma regla.

Art. 4 °  Los expedi-entes de Tribunal pleno y de Sala 
de gobierno , correspondientes al distrito jurisdiccional de 
la;Audiencia de Santiago de Cuba, se remitirán á su Pre
sidente en el estado en queVse hallen, haciendo lo mismo

terminados- — --------— ^ ~ — ——-----__
Art. 5." El Presidente de la Audiencia de Santiago de 

Cpfea nombrará todos los funcionarios auxiliares y subal- 
térhós del‘Tribunal, prefiriendo, si lo- solicitasen, á Jos-ex-t 
céden'tés de lâ  suprimida Audierícia de Puerto-Príncipe., :̂

Estos nombramientos se harán 'de acuerdo con el Tri
bunal pleno, prévia audiencia fiscal, dando,cuenta al Go
bierno para SU‘aprobación; entendiéñdpse aun después de 
esta como interinos hasta que se verifique el arreglo ge
neral de los subalternos y dependientes de los Tribunales 
y Juzgados de Ultramar.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El MinistrOr de Ultramar,

Adelardo íiOpe» Ayalá.

clon original formada por la suprimida Dirección de Con
tribuciones indirectas en 1851:

Yistas las leyes de ^3 de Mayo de 1845, la de ^9 de 
Abril de 1855 y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859: 

Yista la Real órdon de 80 de Mayo^de 1855 y la órden 
de la Regencia del Reino de ^5 de Agosto de 1870:
. Considerando que el derecho del Ayuntamiento de Ar

cos de la Frontera se funda en uñ titulo oneroso, nacido 
de un contrato solemne en el que intervino precio, el cual 
no ha sido devuelto , ni indemnizado de otro modo al par
ticipe, y por lo tanto viene obligado el Estado á satisfa
cer la renta que se le señaló en la relación formada á con
secuencia de lo dispuesto en la ley de ^3 de Mayo de 1845: 

Considerando que la cantidad que el Ayuntamiento de 
Arcos de la Frontera percibe y tiene consignada en pre
supuestos es la misma-que figura en la relación formada 
en 185Í por la suprimida Dirección de Contribuciones in
directas;

De conformidad con lo consultado por la ■Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, y opiniones 
emitidas por el Ministerio fisear y Departamento de Liqui
dación de esa Dirección general,

He;'resuelto confirmar eCacuerdo de la Junta de la 
D0udapub.lica.de 17 de Enerohiltimo, por el que se decla
ra, subsistente la carga de justicia de que se trata.

Lo que comunico á Y. I. para su conocimientQ y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid ^6 de Abril de 1871.

, . M0RET.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

De Real órden lo digo á Y. E. para su Conocimiénto 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid ^5 de Mayo de 1871.

SAGASTA.
Sr. Director general de Obras públicas.

m in is t e r io  d e  h a c i e n d a .

. lim o. SE...:.,VÍ8Ía^- 
efecto la revisión de la carga de justicia importante^7.94  ̂
pesetas % céntimos qjue, bajo el núm. 114mel art. 1.^ ca
pitulo 1.", sección 4." del presupuestb" dé Obhgacrones ge
nerales del Estado, .se consigna á fayoá; 
miento de Arcos de' la Frontera por las alcabalas de la 
ciudad de su nombre, provincia^de Cáfii^ /  ; ^  . j

' Yísta la Réar carta? de. privilegio, del Bey D, u.arMs IY, 
dada en m  dé Noviembre de .1791, .confirmáñdo. otro de

Ta Frontérá;.en.atención, á Jbs grandes- dangŝ ^̂ ^̂  
de los moros, de que-fuesén fî áhc'ds* siembre
dél paí?o de alcabalas, aM eh la yidA.PPSft'lí^í.9&^ ciu
dades, vil las y lugares de  ̂estos Reinos,' cuy a lú)érced > fue 
confirmada por los Monarcas sucesores de. aqu^hhasta Don 
Felipe III, que expidió su Réál.carta de privilegió en ^8 dé 
Setiembre dé‘4604: movido pleitO’a»oausa»de- no pagar al
cabalas la ciudad de Árdoá de la-Frontera,-sé. interpúse deT 
lUanda por el Fiscabdel Consejo* de ̂ Hacienda, á que con*̂  
testo la ciudad, recayendo senténéia-'mándando gpárdar 
á esta el privilegio que tenia, pero con ciertas liiñitacio- 
nes; f  habiéndose supinado de ia sénteneia, se, acud 
la ciudad de? Arcos, al: Consejo Ae/Hacienda.para que sé 
tomase asiento y  concierto sobre el pleito;, eh vártuddedó 
que, y prévias las diligencias oportunas, se trátó^y concertq 
quedar transigido el pleito en fa^or de la ciúd;adJ ‘y;én su 
fuerza y vigor el privilegio que tenia; como sus vécinos,/dé 
no pagar alcabalas ; y por esta merced habia: dé servir á 
S' M. con 63.000 ducados, ó seáñ^^B6^5.000 mrs.;; y m^ 
diante que la ciudad de Arcos de la Frontera acreditó por 
escrituras de 3 de Julio , Í9 , y 18 de. Agosto de .16^1 haber 
satisfecho los 63.000 ducados expresados, se le expidió 
nuevo privilegio y confirmación de las alcabalas en 16^3: 

Yisto que el capital con que la ciudad:de Arcos de la  
; Frontera sirvió á S. M. por las alcabalas no ha sido in^ 

demnizado en concepto alguno'pór el Estado: /  ,
- Yistoique la cantidad que sé consigna eñ el presupues

to por esta Obligación es la misma qué figura eñ la reía-

M i w T S T L i m n f f E n n r T i D i ^ ^

é s  ÍCeívela
^ D. Estéban Alfonso LorainsoliéiÍiid^:f^apru:ebe4a tras- 
jfereneia de la concesión del ferro-carril.de Alcázar de San 
Juan á Qúintan’ar de la Orden que en favor del segundo 
h a c e  la  Compañía asi denorninada : ■

Yisto e l  testimonio de la escritura de cesión y  acepta^ 
cionqde a i éfecto acompaña:

. Considerando que por la escritura de ;7 de Agosto del 
ano anterior, otorgada para e l establecimiento de la Com
pañía mercantil por acciones del ferró-carril do Alcázar de 
San Juan á Quintanar de la Orden,’ no:Uene esta el carác
ter de concesionaria* 'de la linea,isinó^-séio el de construc
tora y explotadora ,4^gún se despíien&'ííd%l texto de su re
dacción,ñómprobadb'por la circunsteá%j.áHÍc no constar en 
el expédiérite.gestíph'áiguna en déih^dáldó’la aprobación 
que toda trasferericiá'ñe' la concesióñmápó necesaria : ^

Considprandb que'apareciendo épJá actualidad D-, Car
los Yazquez = Córvela . reconocido oficialmente comp; único  
concesionario‘de : este 'ferroecarril, élísolo puede trasferir 
los derechos yGbligúeionesoqúe sónqHi-eréntcs:: ' >; '

, Considérafíélo' qúéfe;&i-áM̂ ^̂  enfpríiicipios de derecho 
lá fácuí'tad'd:é't ia sm i|tf  á uñterberp'-^áquello que nos per- 
téñécéj,,ñq ofreceria incÓñybñientB ^IM po, como perfecta- 
meñte iéga l, la cesioh de la coñcestq^ u Lorain;p5r/párfe 
de Cervela si no mediase la circnústanoia de estar m uy  
próximo él plazo señalado para la cOí^Stfujccion:

Considerando que cumplido este, procede declarar la 
caducidad, porque no siendp racionáhnonte posible, según  
el Ingeniero Jefe respectivo,, .termin|ip l9S trabajos en los 

d ía s  que faltan hasta el 7 del p róxii^ ;:^ iñ oú sé han extin 
guido ya én fuerza de repetidas p róróA s los cuatro años 

, comipletos para que el Gobierno se .h a ®  lacultadó :
' 'Considerando que la ap rob ación d ^ \-y  llana de una 
' trasferenóia, cuyo objeto se hálla p r^ im o  á extinguirse, 
^eria pcasionada á suponer que la Adíalnistracion patro
cinaba ú sabiendas un acto de reaultádbé 'completamente 
n ega íiyosp arael cesioharfo;, : ‘ . .

& ’ ,M. el Rey (Q. D. G'.j, cpnfórmandó^acon lo propuesto 
por esa Dirección general, y téniend^'^it cuénta que la pro-, 

.ximidadcdél término déla qenstruQísrtn^no despoja a Y az-  
quez Córvela del carácter que aetüalménte tiene de conce- 
sionarib dé esta l í n e a  ínterin no'se declare la caducidad, ha 
teñido’ á biéñ disponer: quQ«s® apruébéa^ fáyor de D. Estéban 
Alfonso Lóráin lá tr'asferébeia d é láí dél ferro-

' carril de Alcázar dñSan Juan á ^üil&ánar de.la Ornen, en 
cuanto concurife conib cedéñtp' íá;p^fsgn^id^ exclusivá  
del precitado Yazqpez Cervela indqpenúíp¿^ñi®^^®.
otro carácter ó representación; y.sin 'qMpoi’ se en
tienda prejuzgada mi í pueda afeetar/ávW mmineneia de la 
cadubidad slTlégadófel diá:7 de :Junió' próximo^ no se hu
biera térm inado’ la l i n e a ,  m ediante-haber espirado en el 
caso actual el periodo de los cuatro, años por que el Go- 
biérnó iVued̂ ^̂  prorogár' lós p.lázpá construcción de las 
líneas férreas en virtud del Real dé^eíb -ley  de ^9 de Di
ciembre de 1866. ' ■ i ‘

Sírvase Y. S. reclamar de la Diputación de esa provin
cia los resúmenes generales de las liquidaciones de los pre
supuestos municipales de gastos, correspondientes al ejer
cicio de 1868-69, de 1869-70 y de los primeros seis meses 
de 1870-71, en los cualés deberá expresar con separación 
el crédito autorizado para cada une de los servicios ó gas
tos de los pueblos; lo que se haya pagado con cargo á éste 
crédito durante él ejercfcio del presupuesto y en el periodo 
de su ampliación, y las obligaciones que hayan quedado 
pendientes de pago al cerrarse definitivamente el ejercicio 
por no haber sido posible solventarlas. Igualmente pe
dirá Y. S. otras tres liquidaciones en da misma forma de 
los presupuestos municipales de ingresos, correspóndien- 
tes á los ejercicios ya indicados, en los que se fijará con 
separación por secciones y capítulos cada uno de los in
gresos autorizados á los Municipios; los que se hayan co
brado durante el ejercicio del presupuesto y en el periodo 
de ampliación, y los créditos pendientes de cobro al cerrarse 
definitivamente el ejercicio.

De Real/órden lo digo á Y. S. para su cumplimiento; 
recomendándole que signifique á la Diputación provincial 
la conveniencia de que facilite á la mayor brevedad posible 
los datos que se reclaman, los cuales se servirá Y. S. re
mitir á este Ministerio sin pérdida de tiempo. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Mavo de 1871.^

Sr. Gobernador de la provincia de..

MÍNISTERÍO DE FOMENTO.
limó. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 

el donativo que han hecho con.destino á Bibliotecas popu- 
láres D. José de Rojas de ^5 ejemplares de la Coleeoion de 
cuentos, por Cárlos Rubio ; D. Juan Padillá Robledo de 
seis de los P rin cipios generales de A ritm ética y  del sistem a  
m étrica-decimal, de que es autor, y D. Manúel dé la Revi
lla de 40 de la H istoria  y  defensa de iá  declaración de la 
prensa republicana:, dándoles las gracias en nombre de ía 
Nación por tan generoso y patriótico desprendimiento.

De Real órden lo comunicoá Y. I. .para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muQhos años. Madrid ^J6 de Abril 
de 1871. . , M ■

/   ̂ M IZ  ZOjmiLLA.

Sr. Director, general de Instrucción pú'blic.a, ^

T R I B U N A L  SUPREMO.

Sala segunda.
- í En la villfi y corte de Madrid, á Ls de Marzo de 1871, en los 
a u to s  de competencia suscil'ada. éntre los Juzgados de primera 
inst;^ncia de Becefreá y de,Yii)áfranca delAó'erzo sobre el cono
cimiento de la causa criminaliniciíída co.ntra Juan Carrera ycun- 
surtes p o r  usurpa/ion de féi î^nos y .lesiones inferidas á Incialécio 
López, vecino dé Brañas:; ,

1.® Resultaájp^qué báÓánd.ose dicho López el 30 de Mayo ú l
timo tr;úajaQj}qpauíticarñenle en una heredad situada en el pun
ió titulado, Lú7ann, limítrofe á Ibs pueblos de Brañas y Busmá- 
yor, varios yecifios de este, á pretexto de usurprícion de terrenos 
que pretencífan fueron de su pertenencia, acometieron, maltrata
ron y persiguieron á aquel, obligándole á retugiarse á Piedrafita, 
herido en la cabeza con diyersaá'conlusiones: '

2.** Resultando: que tiniciado el procecliiniento por el Juzgado 
de Becerrea, y,ség'úda la causa contra los p repn tos cuj pables, ya 
por el delito d^lésiones como por el de usurpación de t.éryqiios 
en que resultaron indiciados; habiéndose establecida ñor/él Pro
motor fiscal en .su oportunidad la acusación en formad. Jél, Juez 
de yUlafrauca dél A''ierzo, á instancia ie  aquellos, requirió de 
inhibicign al Ae Becerreá funíiándose en que perleneciewdo el si
tio de Leñarin, donde, se perpetró el delito, al territorio de su 
jurrisdiccioin á él correspondía el conocimienlo de la causa, se
gún lo prescrito en las leyes vigentes:

3 / Resultando que el Juez requerido sostuvo competencia, ya 
porque la inhibtiona se proponía fuera de termino, puesto que 
la causa se hallaba en plenario cuando sé verificó el requeri
miento, ya porque el lugar ,en que se realizó el suceso, según las 
pruebas aducidas á los autos, radica dentio de su territorio juris
diccional, y ya poi quq en él se iniciaron las primeras actuacio
nes que'fueron coir-entidas por los interesados; circunstancias 
todas comprendidas en los artículos 326, 332 y 362 de la ley or
gánica, y las dilerentes decisiones de este Supremo Tribunal:

i.®  R esu ltan d o  q u e  formalizada la c o m p e te n c ia  entre ánábos 
J u z g a d o s , r em itie ro n  r e s p e c tiv a m e n te  las actuaciones para su deci
sión á e s te  Supremo Tribunal:
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Visto, siendo Ponente eV Magistrado D. Fernando Perez de 
X̂ 0Z8S>

Coo si de pando que si bien cnn arreglo al art. 364 de la ley or
gánica de Tribunales, única vigente desde su publicación, en cual
quier tiempo ó estado de la causa puede promoverse la compe
tencia en negocios c¡ i.niaales, el 326 establece como base para 
determinar la competen- ía de jurisdicción el lugar donde se come
tió el delito; y que cuando este no puede fijarse con, exactitud,- 
como acontece en el caso presente, el Juzgado ó Tribunal que pro • 
mueve las primeras diligencias es á quien de derecho pertenece 
continuarlas hasta su terminación; doctrina consignada en diver
sos fallos por éste Suf^remo de Justicia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos,que el conoci
miento de ambas actuaciones corresponde al Juzgado de primera 
instancia de Becerrea, á quien m uidamos se le remitan para su pro
secución con arreglo á derecho, y poniéndose esta decisión en co* 
nocimie. to del de Vdiafi anca, del Yierzo á Los eñmtos uportun^.

Asi por esia >entencia, que se publicara en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  en el término de 10 diás y oportunamente en la Colección 
¡egislitiva, lo pronunciamos, mandamos'y firmamos-^Manuel 
Ortiz deZdri¡ga.=Tomás Huet;=^José María Haro.=íMaauelLeün.=^ 
Fernando Perez de Rozas—Juan Gano Manuel. ,

Pubricacion.=^Leida y publicadf» fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Fernando Pérez de Roz i>, Magistrado del Tribu
nal Supremo  ̂ estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en él día de hoy, de q'ue certifico cuino Secretario Rela
tor de dbha Sala.

Madrid 13 de Marzo de 187i .—Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Marzo de 1871, en el 
expediente iiúm. 463 pe*'diente ante Isos sobre adinisíon del 
recurso de casación propuesto por N.:

■ 1 Resultando que al regresar á su casa..»,, en el ano último, ob̂  
servó que dos hombres montados en una Cahaileria mayor mar-, 
chaban-en nireccion á T marde: que uiio de ellos echo pié á tier
ra, tiguiendo el otro s i camino; y que al ¡legar á dicho punto se. 
vió sorprendida por el que se había apeado, el iuial tirando fuer
temente de ella la ecbó al suelo, tapándola la boca, siendo iiiuliles 
cuantos e fuerzos hizo para salvar su honestidad:

2.“ Resultando que la Sala, examinando las pruebas, declaró 
que el hecho constituye el delito de violación; qiie su autor por 
prueba legî l es el procesado, y leí condeno á 12 años y un dia de 
cadena coo las accesorias del caso, aplicando como más favorable 
el Código de 1850 en su art. 363: .

3.° Resultando ({ue contra esta sentencia se interpuso recurso 
de casací 'ii, según los números 3.° y 5.” del art. 4.® de la ley de 18 
de Junio último, alegando como infracciones: primera, la de la 
regla 45 d ■ la ley provisional, puesto que, según loshechos consig
nados en la sentencia, no se pued'  ̂ aplicar la pena en toda su ex
tensión, debiendo serlo en su grado mínimo: segunda, la del 
artículo 454 del Código reformado, por haber cometido error de 
derecho al calificar el hecho de violación, cuando sólo constituye 
e l de abusos deshonestos: tercera, la del art 23 del Código penal 
reformado, puesto que aun aceptada la ca ificacion que hace la 
Sala del delito, debió aplicar el art. 453 del Código■ reformado 
como más favorable en la pena principal: cuarta, lâ  del art.̂ 9,® del 
Código vidente,, en cuanto no se aprecia como debiera la circuns
tancia.atenuante de haber obrado: por estímulosotan poderosos

’ que naturalmente producen arrebato y< obcecación:
Yisto, siendo Ponente e l !̂ bigtst:i%do 1). Ju-m CanO'Manuel:

en Vi cfe’no'̂ fiá fiérse Tp?íia^JoTa‘¿ena  ̂cor ies-
pondiente al delito en su grado mínima, cuando es evidente que 
la de 12 años y un día de catiena tempí)ral que la sentencia im
pone .se baila exactamente dentro de diidio gr do:

2.® Considerando*que admitidos los hechos consignados en la 
sentencia al tenor de lo dispuesto en todos ios caso.sdel art. 4.® de 
la lev de 18 de Junio último, la calificación que se supone en el 
recurso debió hacerse del delito está en abierta oposición con el 
que la misma consigna coma plenamente juslifirado:

3.® Considerando que la circunstancia atenúa de alegada por 
el recurrente no es aceptable, supuesta la aprecidcion de los he
chos admitidos por la Sala;

Fahamos que debemos declarar y declaramosno haber lugar 
á la admisión del recurso por las infracciones \ . \  2.® y 4.®, y le 
admitimos en cuanto á la 3.®; y pa.̂ e á la Sala tercera.

A í̂ por esta semencia, que se publicará en la Gaceta de Ma
drid é insertará en la Coleocion legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Pédro Gómez de la Serna.=Manuel Or
tiz de' Zúñiga.=Tómás Huet.=^José María Haro.=Manuel Leon.= 
Fernando Perez de Rozas.=í= Juan Gano Manuel.

Puhlicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado del Tribunal Su- 
pre no, estándose celebrando áudiencia públii a en la Sala segunda 
en el día de hoy, de que certifico como Secretario Relator de di
cha Sda.

Madrid 13 de Marzo de f871.=Emílio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 43 de Marzo de 4871, en el 
expediente núm. 309 procedente de la Audiencia de Granada 
sobre admisión del recurso de casación propuesto por Antonio 
Perez y Miguel Oambil en causa criminal por robo :

1.® Resultando que en la noche del de Febrero de 4870, 
al llegar D. Manuel Sánchez Jiménez, acompañado de Miguel 
Rodríguez y Juan Martínez, á inspeccionar la obra que estaba 
haciendo en la casa de su propiedad, sita en la calle de Párra- 
ga , encontró abiertas sin violencia las puertas exteriores ¿ in
teriores de e lla , y en el patio siete ú ocho hombres desconoci
dos, que al verle echaron á correr por la escalera; y gritando 
«ladrones,» salieron huyendo, y. persiguiéndolos se logró capturar 
á dos de ellos, auxiliado por algunos serenos y un soldado: que 
reconocida la casa, se encontró en ella un lio con varias pren
das , una cómoda con la cerradura fracturada, de la que falta
ban 700 rs-, cuya preexistencia se justificó, una capa y un som
brero de pertenencia desconocida:

.̂® Resultando que instruidas diligencias con motivo del 
suceso referido, una vez terminadas, se elevaron á la Audiencia 
de Granada; y la Sala segunda,, aceptando cómo probados los 
hechos expuestos en ciianto al delito y sus autores, declaró que 
constituían el de robo con armas, en lugar habitado, de noche, 
por valor que no excede de 500 pesetas: que eran sus autores los 
procesados Antonio Perez y Miguel Oambil, á los que condenó 
en siete años de presidio mayor á cada uno, inhabilitaeion ab
soluta temporal ,419 pesetas de indemnización y tercera parte 
de costas, sobreseyéndo por ahora respectó á los desconocidos:

3.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de los procesados, que invocan el 

" caso 4.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junio últim o, alegando 
como infringidos el art. il^me la provisional sobre reforma del 
procedimiento criminal al áfirmárse en la senteiTcia es autor del 
delito Miguel Oambil, que fué capturado léjos de la casa cuando 
vió venia perseguido por el Sánchez y los serenos, que córrian 
tras Antonio Perez: que además se ha considerado consumado 
el delito, cuando su frustración aparece claramente al consig
narse en la sentehciá que los ladrones dejaron de llevarse las 
prendas robad s, no pudiendo por lo tanto aprovecharse de ellas, 
•ircunstancia necesaria para entender consumado un delito de

esta clase; y  por último, que tampoco existe prueba para asegurar 
sean los procesados ant()resdbl‘‘'̂ m)bo, pues habiéndose encon
trado siete ú oehqhomlipei. en t e a i a  y capturado después sólo 
dos, quese supone! estaban. nnti^‘ ellos, no se expresa si los 
aprehendidos erá^idalesautores ÓASÓlp.cómplices, como tampoco 
si las anhas cogidas perteMecian á aíiqê  ̂ fugados :

Visto, siendóvPoD'ente él- Magistilado D. Manuel León: ^
4.® Considerando í respecto aĥ ^̂  de casación, ó

sea la infracción defart. :4^>deTátley ^oyisional sobre reforma
del prüceilimiéntO'0rimiual, qtue.'cdírccMáfedóse^ólo á contrade
cir la ápreciacion'de ler^pruebahecha por láfSala, tal infi acción 
no está comprendida eñ-'ninguno d eios ^so's del art. 4.® de la 
ley de 18 de Junio Anterior:

a.® Considerando, respecto a los otros, motivos alegados, que 
en vez de fundarse en los hechos aceptados en la sentencia, los 
desconoce y contradice por hacer una calificación á todas luces 
improcedente, porque de un modo indudable se consigna que 
los;.ladrones se llevaron una cantidad de dinero quqAsacaron 
con fractura de una cómoda, y que al huir se dejaron armas en 
la casa:

3.® Y considerando que no se puede dar entrada recurso 
cuandO'.las infracciones-alegadas no se fundan en lós hechos 
admitidos como probados por la Sala;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la adnaision del mismo, con las costas: comuniqúese al 
Tribunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia , que se publicará'en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Ooleccion legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y ñrmamos.==Manuei Ortiz de Zúñiga. =  To- 
más Hüet. — José ^fería Haro*===Manuel León.—Fernando Perez 
de Rozas.==Ignacio Vieites.=Juan Cano Manuel.

Publicación. == Leída y publicada fué la anterior sentencia 
p«r el Excmo. Sr. D. Manuel León,'Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en la^Sala se- 
gutida cn el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor de dicha.Sala. ‘ _

Madrid 43 de Marzo de 4874.=Emilió Fernandez Cid.

: En la, villa y corte de Madrid, á 43 de Marzo de 4874, en el 
:expedienté núm. 47^ pendiente ante No^ sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por D, Quiterio González Balles-

4.® Resultando que en el Juzgado de'primera instancia de 
Almagro se formó causa criminal cotítrá D. Qqiterio González 
Ballesteros, en la que resulta que, habiendo desempeñado el 
car^o de Depositario de ios fondos municipales de dicha villa 
y de los carcelarios de aqueUpartido, presentó cuenta de estos 
últimos referentes á los meses de Julio , Agosto, Setiemb'e y 
Octubre de 1868 con el alcance en su contra de 7.070 pesetas y 
3^'céntimos , de cuya sunia habia dispuesto para atender á las 
urgencias de su casa por apuros y desgracias de fam ilia, sin 
que haya hecho el reintegro correspondiente; pero sin que»por 
ello se haya causado daño ni entorpecimiento en el servicio 
público: . • j

5.® Resultando que elevada en consulta á la Audiencia de, 
Albacete, la Sala criminal de la m i s m a  en sentencia de 44 de 
Enero, últim o, declarando que el hecho probado constituía el 
deíito de aplicación á usos propios de. la expresada cantidad 
correspondieñté á fondos carcelariostiel partido judicial-de A l
magro; que el procesado es-autor del mismo , con la circuns
tancia atenu^ante de Mábeidn^hecho-impulsado poj* la. situación
nuante por analogía, sfn ninguna otra a gravan te  Ty"que no se 
irrogó daño ni entorpecimiento al servicio público; haciendo 
aplicación de lo dispuesto en ios artículos 407, párrafos segun
do y tercero, 40.5, núm. 3.®, circunstancia 8.® del 9.® y demás 
que cita, le condenó á la pena, de seis años y un dia de presi
dio mayor con sus accesorias, indemnización y  pago de costas:

3.® Resultando que contra este fallo se ha interpuesto á 
nombre del procesado recurso de casación suponiendo que lo 
dispuesto en los artículos citados en la sentencia no son apli
cables al caso do,autos, y sí lo es únicamente el párrafo ter
cero del art. 407, porque no hubo daño ni entorpecimiento del 
servicio público, copio lo consigna la sentencia:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro:
4.® Considerando que lo dispuesto en el párrafo tercero del 

artículo 407 del Código sólo tiene aplicación cuando se'há  
reintegrado la cantidad distraída; pero no cuando, como sucedé 
en: el presente, no se ha verificado el reintegro:

Y considerando, por consiguiente, que no hay motivo ni 
aun para dudar de ía improcedencia de la admisión del recurso;

- Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á su admisión, con las costas; y comuniqúese al Tribunal 
sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Coleceion legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.==Pedro Gómez de la Serna.— Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=Tomás Huet.= José María Haro.= Manuel 
Leon.=E'ernando Perez de Rozas.=;:Juan Cano Manuel.

Publicacion.==Leida y publicada fué la.anterior sentencia por 
el Excmo. Sr, D. José María Haro, Magistrado del TribunaP 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor de dicha Sala.

Madrid 43 de Marzo de 4874.—Emilio Fernandez Cid.

Sala tereera.
En la villa dé Madrid, á 43 de Marzo de 4874, en el recur

so de casación porfirifraccion de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Cayo Jofge de Gracia Mareuello contra la sentencia 
que en grado de súplica pronunció la Sala primera de la Au^ 
diencia de Zaragozaen causa seguida al mismo en el Juzgado dé 
primera instancia dehdistrito de Sani Pablo de dicha ciudad por 
homicidio de Mariana Millan:,
 ̂ Resultando que 'estaodoiá las nueve y media de la noche 
del 29 de Junio de 4869 en la plaza del Portillo de Zaragoza 
Mariano Millan y Cayo Jorge de Gracia Mareuello en compa
ñía de otros varios testigos que refieren sustancialmente el 
hecho, se promovió un altercado entre ámbos 'sobre la mayor 
ó menor aplicación ai trabajo del segundo con motivo de la plan
tación de panizo que habia estado verificando:

Resultando que á consecuencia de dicha reyerta el Mariano 
Millan desafió, liavaja en mano, a l procesado Cayo Jorge de 
Gracia, rehusándole este; y si bien eoneluyó, al parecer, todo 
por mediación de Lázaro Gracia, entrándose en la taberna el 
Mariano; á la salida, según refiere éñ su declaración el proce
sado, que estaba todavía en la plazuela sentado en la vara de 
un carro, le disparó con una pistola, prodüeiéndole dos heridás, 
una circular en la parte media y anterior del brazo izquierdo, 
y otra de figura angular encima de la articulaceion humero- 
cubital del mismo brázo, que daba salida á laprimerav la cual, 
como mortal de necesidad, le produjo la muerte el 44 del mes 
de Julio siguiente:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, 
dictó sentencia él Juez de primera instancia, que revocó la Sala 
tercera de la Audiencia, considerando el hecho como homicidio 
comprendido en el núm. 2.® del art. 333 del Código, y estiman

do que habían conetirrido las circunstancias necesarias para 
eximir de responsabilidad por haber obrado el procesado en 
defensa propia; y  que la ^ la  primera dq dicho Tribunal supe-* 
rior, supliendo y enmendando la sentencia de vista, declaró que 
no resultaba justificada la , necesidad, racional del medio em
pleado para la defefisa^^ aplicando el art. 87 del Oó-̂
digo penal condenó á CayÓ Jorge de Gracia Mareuello en cuatro 
años de prisión correccional y sús accesorias: ,

Resultando qué coñtrá ésta sentencia interpuso el procesado 
en tiempo recurso de cásációñ por infráccion dé ley, citando la 
del núm. 4.® del art. 8.® del-Oódigo-pehalvyla d 2.̂ , tít. 8.®
Partida 7.®, por concurrir todas: las.)circunstancias necesarias 
para eximir de responsabilidad: : : ’ . : ;

Resultando-que admitido este recurso por la Sala segunda 
de este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera,, donde ha sido 
sustanciado en forma: %

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Básualdo: y ‘t'

Oonsiderando que por él párrafo cuarto del art. 8.® del Código 
penal vigente, que se cita como infringido por el recurrente, 
se declara exento de^responsabilidad aLque obra en defensa de 
su persona- y derechos, siempre que concurran las circunstan
cias de agresión ilegítima, falta dé provocación suficiente 
por parte del que se .defiende, y necesidad racional del medio 
empleado para impedirla ó repelerla:

' Oonsiderando quéde los hechqs consignados en la sentencia 
dictada por la Sala primera de la Audienciá de Zaragoza resuL 
tan en favor del procesado Cayo Jorge de Gracia justificadas 
las dos circunstancias de ágresioh ilegítima y falta de provo*<* 
cacion de su parte; pero no la de la necésidad racional del me '̂ 
dio empleado ,; porque ocurriendo el suceso dentro de poblar*» 
cion, en una de sus plazas, á hora no Intémpestiva ep la esta
ción que el hecho sucedió, y presenciándole algunas personas 
que hah declarado, nada le impedía usar' de otros medios qua 
el dé disparar á corta distancia contra su adversario^ pudiendo 
haber evitado este último extremo retirándose tan luego como 
se apaciguó el lancé primero, origen de esta desgracia:

. Gonsiderandó; que no concurriendo las tres circunstancias 
requeridas por |;HHjey, cualquiera de ellas que falte , impido 
que: se declare ía exención de responsabilidad; y que la ,Sala, 
apreciando de entidad las dos que concúrrieron, aplicó al prô  
cesado la pena más benigna que permite el Código,, rébaján-do 
la correspondiente al delito dos grados, cóiifórme á lo qué dis
pone el art. 87 del mismo: ’

Oonsiderando que no pueden citarse opóiltunamente en ma
teria penal las leyes de Partida, como se hace en este r̂ecurso, 
por hahet' sido .derogadas Todas las penales/anterioreé á la pro
mulgación del Códigovigente, conforme á . lo dispuesto en su 
artículo final: ; . :

Oonsiderando, por último, que no existen las mfrácciqnes 
de ley que sé alegan por el recurrente contra la sentencia pro
nunciada por la Sala primera de la Audiencia de Zaragozá , y 
que por lo mismo no procede el que sea casada ni ánulada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por ,Cayo Jorge de Gra
cia, al que condenamos en las costas: líbrese la eertificacion 
correspondiente de esta sentencia, y diríjase á la expresada 
Sala por el conducto ordinario. '

Así por est^ nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
DE'Madrid é insertará ¿a lar Golecéioíz. legislativa, pasándose al 

‘efecto las copiáé nfeeesariás,.lo pronunciéñroé,^mandamos y fir-

nuel María de Basualdo.=Francisco Puget.== Mandéis A toona- 
cí y Mora.=5Antonio Valdés.==Francisco Armesto.

Publicitcion. == Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo , estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de huy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 43 de Marzo de 4874.=Licenciado José María Pantoja,

ADinNlSTB A CION C E N T R A L .
Mllf̂ lSTERIO DE HAGÍEHIDA.

Dirección general de Rentas
Año económico de 4 8 7 0 - 7 1 .

MES DE AhRIL DE 4874.
Nota de la recaudación oMenida en esta capitahpor el derecho 

de timbre de periódicos para la Península , Antillas y 
lipirias.

PARA LA PENINSULA.

Políticos,

La Correspondencia dé Es
paña. ..

El Imparcial.. . . ! . . . . . . . . . . .
La Igualdad. . . . . . . . . . . . . . .
El Pensamiento Español...
La Esperanza   .
La Regeneración.
La Época. . . . . . . . . . . : . . . . . .
El Tiempo       '
La Iberia,.. ............ 4 . . . .
El Popular. . . . . . . . . . . . . . .
El Pueblo .     .........

; La Rol í t ica. . . . . . . . .
La Discusión.. . . . . . > . . . . .
Las Novedades... . . . . . . . . . . .
El Cascabel. . . . . . .  7 . . . . . .
La Gorrespondenciá Uni

versal.. . . . .  - ..........    ,7.
El Eco de E spañ a...7v ..i. 7 • 
El Diario Español. .74 . wv.. 
El  Universal. . . . . . .
La Independencia Española 
El Volante de ia  Campaña.. 
La República Federal *. . . . .
Gil B l a s . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . .
El Papelito. . . . . . . . . . . . . . .
El Puente dé Aleolea. . . . . . .
La República Ibérica. . . . . .
E lP á ís . . . . . '       ..........
El ;Eco del Progreso   .
El; Combate. . . . . . . . . . . . . .
El Cencerro.. 4  .........
La Revolución. . . . . . . . . . . . .
La Integridad, Nacional.......
El Rigoleto   ,
La Paz. ................ ...........
La Opinión Nacional.

Recaudado 
hasta fin de 

Marzo.

Ptas. Céhts.

Idem 
en 

, Abril.

Ptas. Céits,

TOTAL.

Ptas. CiMs.

74.720 7v200 , 78.9«0
.26.375 2.945 89.S90
25.450*25 2.573‘50 : g7.7a3‘7S
45.997‘87 4.656 75 17.684'6a
42.040*64 4.162‘75 ‘ 13.g03'39
44.444*43 4.594*25 d3.032‘38
7.81B*25 600 8.418'^
5.900 880 6.780
6.413*36 552 6.668‘36
5.486150 625 6.11d‘80
5.184*50 , . 475 8.6S9‘0O
4 530 600 5.d30
4.543*63 430 . . 4.943'63
4.497*50 405 4',603‘SO
4.088*50 389*25 ; 4.477‘78

4.443*25 ' ■» • 4.dd3‘SS
ñ/m 300 .,8.508
2.755 270 3.035
2.60B‘50 273*50 3.883
2.287 . 500 3.787
2.771*38 8.77d‘38
2.641*50 »- 3.6dd‘5Q
2.470 » 3.470
2:444*25 3:4d4‘35
2.475 3.425
2280*75' 3J380'73
2.253*37 .. ,, 2,353‘37
4.590 83 id;673
4.442 4.443

922*49 431‘50 4.S43‘99
4.233*99 96 d.339‘99
1.447*75 76‘37 d.d94'd3
1039 d;d94‘35
L450 40 d.d90

972*50 478 4;d47‘5Q
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Recaudado 
Kasta fi.n de 

Marzo.

Ideni
en

Abril.
TOTAL.

Ptas. Cínts. Ptas.-Céifs. Ptas. Cínts.

La,Nación. . . . . .  . . . 900
El Legitimista EspanoFf. ,:  873
La Federación Espáñorá,....
Fierabrás;V .̂ ; , . . . . . .  . . .  617‘6¿
El Volante dé^Madria ; . . . .  498‘60
El RMn n .V . . .  . /4 6 0 ‘38
El Sufrágio Universal.. . . . .  *
La Armonía.   .....................   ,370 -
La Hacienda  ..............  3^3
La Gonstitucion . . . . . . . . . .  100
El, Debate'............................   ' 3 0 5 -
Gaceta popular          307
El Correo Extraordinario;. ^6D60
El Nuevo Papelito. . . . . .  . . 1?8‘25
El Correo Universal.. . ... . . ^§í‘75
El Secretario ... .... . . . . 155 .
Juan Palomo......... 1S9

, Tirabeque.. . . . . . . . . . . . . . . .  105
LaLuz.. . . . . . . . . . . . . . ; . .  V . d25‘50.
El País V a sco -n a v a rro ... 123‘58
La Lucha................... '............ 120‘1^
El Amigo del Pobre.  ...................98‘S5
La Honra Nacional.. . .  i " 56‘¿5'
La Carta .Blanca.  i . .   ̂ 83‘63
El ReSúmen  ............... 79‘50
El Trono ........................... 70 i
El Voluntario de Cuba. . . . .  55
El F raile...  ..................  5^‘50
La  ̂Revolución de Setiem

bre    ____   5a‘50. '
La Revista Federal...............  50
El Proletario.........................  45
La ldea..    .........................  • .
La Solidaridad................ ^.... í35
El Antinterinista. .L . .   ̂ 31
El Paraguas de Montpensier. 30‘75

. LaiMargarita....................   ' S5‘75
La Fidelidad.................. .. 30
La Marsellesa......................... 30 ?
La Crónica de España  ’ .^5*50'/
ElTnfierno con .Honra..«.. ."1 ,
E l impertinente. . . . . . . . . . .  ¿2‘50
El Correo.  ............................ g l‘£5 1

> La Admmistraciom  2 i
El Defensor del débil contra .

el fuerte.. v,. . .v^.. . .  »
El Bufón de la C o r t e . . . ,  , , 9‘75'
El Caos  . , . 1 6 : ; .
El Porvenir  ............. j> . .
El Español........................  ̂ i , . ,..; :*li:‘90V ■
El Libre Pensador de laNa^^r 

turaleza.. . . . . . —  * 10‘50
El Flaco  ......... ^3
El Correo E spañol.______  10
El Pan--funcionarismo... . .  10
ELMunicipio  ̂ 8‘50
La Fuerza Pública................ 7‘50
La Bandera del Pueblo  6
EL G ato.......................... .. 6
El Madrileño ............. .. 5
El j ^ a l S . , . . . . .  ■■ -'B

“lÉLCerritLEidlíi del PAieblp-.
La Propaganda:.. . . . . . . . . .  5
La Aurora  ................. U
B ertoldo ..... . . . . . . .  »
ELDuende. . i»

90

100

'7S‘75
»

" j> '
50
50

250
15
))

l í l ‘7S
■ »

10
35^63
37‘50

12
30

990 
373  ̂
754*25 
617*62

18
6‘37

. » .

i  .

460‘38 
455 
‘420 
373 
350 
320 
307 
261*50 
240 
234*75 
165̂   ̂
164*63 
142‘50 
125‘50 
123*58 
120*12 
110*25 

8625  
83*63 
79*50 
70 
55
52*50

52*50 
50 ' 
45 # 
42 
35^
31
30*75
30*75
30
30
25*50 ■ 
23^25 
22*50 

. 21*25 
21

18 
16*12 
16 

' 15 
12*90̂

3 , 
2*50

; 'No politicos.
El Boletín de la Guardia Ci

v i l . . . . . . .  , . . , . .  i . . . . . . .
El Boletin de Pósitos. . . . . .
Ei Cótisultor de Ayunta

m ientos... . . . . . . ___ ___
EiGuia del Carabinero’. . . .  
El Consultor del Censo y , 

Registro - c i v i l : v . 
El Magisterio Éspañoi:; . .
El Correo Militar.. . . . . - . . .  
EL Boletín Uficiál . . . .  J .
LaCrúz.  ^
La Gaceta del Ñótafiado:.. 
El Siglo Médico.. . . . . . . . . .
E l Memorial de Infantería.. 
El Génio Médico-Quirúrgico 
La Correspondencia Médica. 
La Gaceta de Registradores. 
E l Boletin de Loterías y

Toros .. . :    .......... '
El Restaurador Farmacéu

tico . . . . . . . ' .
Anales de Primera Ense

ñanza ..................................
El Memorial de Caballería:.
La' Farmacia Española.......
El Bolptia de Administra- 

cioiT Militar. V . . . . . . . . .
La, Veterinaria Española..; 
La Voz de da Caridad... . . . .
El Porvenir las Fami- 

llaSi,.
La Cotización de la Bolsa.. 
El Boletin de Obras. Públi

cas....................
La .Asociación C atólica..
La Revista de Correos.........
La. Gaceta Católica. . .
La .Gaceta Industrial... •

, E l Ejército y Armada,.... .  . 
La Semana Telegráfica. . .  
El Comercip Universal.... . 
La. Revista del, Catastro-.. . .  . 
El Propagador. . .  .
El Boletin de Seguros Mú-

tUGS.           .............. .. .
Él Diario de Avisos . . . . . . .
La Gaceta de Caminos de 

Hierro . . . . , . , . . . . . . . . . .
Anúario del Comercio.. . . . . .
El Comercio. . . . . . . . . . . . . .
El^Preceptor. . ; . . . . , . , . . . .

260.318*39 25.608*62 886.927*01

2.850 270 3.120
2.160 230 2.390

1.410 200 1.6i0
1.590 » 1.590

1.419 ' jt 1.M9
1.040 dSO 1.190

 ̂ 986; aao . •, 1.106:
857*50 ■̂ • • " I ) , 857*50

■ 753*25 75'.’ 828*25
750 75 825
662*50 » 662*50
486 118*50 604*50
330 110 440
327*50 40 367*50
325*75 36 361*75

305*87 47*50 333*37

300 ' » 300

295 295
283*50‘ u 283*50
240 20 260

180*24 21*50 201*74
465*75 20*25 186
168*50 » 163*50

139*50 » / *139*50
89*75 8*25 98

92*25 » 92*25
79*37 9*50 -  88*87
81*75 5 86*75
83*25 » 83*25:
61*50 20 81*50
60 60
51*75 » 51*75
41*75 » 41*75
40 40
40 » 40

36 » 36
30 }> 30

21^70 ■ » 21*70
, 20 j) .:' . 20

» 20 20 .
18 . » ■ . ■ 18

Boletin de la Milicia Nacio
nal.........................  ...........

La Revista Topogr&ñca Ca
tastral, .........................

El Catastro       .
Boletin dé Ventas de Bienes 

Nacionales;.... . V. V. . , . . .

T o t a l . . . . . . . .

PARA LAS ANTILLAS.
La Integridad N acional.. . .  
El Voluntario de CübaL;;:
La Epoca. .............
La P az.. .........................

. El Puente dé Alcol.ea . . . . .  
La Opiñion Nac i ona l . . . . .  
E1 Diario Español . . . . . . ; . .
El País .........................
El Español.. . . .  .
El Tiempo  .......................
EL Siglo Médico. .
E l Sufragio Universal,. . . . .
La Regeñéración.: ; . . . . . . .
La Revolueiomi * . . . .
El Boletin .de Administra

ción Militár. . . . . . . . . . . .
El Pensamiento Español. .
El Pueblo. . . . . . ............
El Correo Español. . . . . . . .
Él Imparcial , . . . . . . . . . . . .
El Universal.-. . . . . . . . . . . .
La Correspondencia Univer- 
. sal ... . . . . . .
La Política. . . . . . ;  - .L . . . »
La Esperanza.. . . . . . . . . . .  .
El Proletario
El Memorial de Infantería^. 
La Independencia Española. 
Las Novedades . . . . . . . . .
Éa Armonía .................
La Aurora... . . . . . . . . . . . .
ElJDorj^«MllUar;. . . . . . . . . .
La Discusión........................
Boletin dé Obras públicas.. 
El Legitimista Español., . .  
El Por venir de las Fami

l i a s . . . . . . .
El Boletin de Loterías y  
, Toros      .

Recaudado 
hast 1 dá de 

Marzo.

Ptas. CénU.

Idem
en

• , Abril. 

Ptas. Céhts.

TOTAl

Pías; Cínts.

» 17*25 17*25

10 ' 5 1 5
5 ■ 1»'

■ f
 ̂ ■ 4̂*87 u • 4*87

18.887‘80 1.618*75 20.506*55

13.999 67*50 14.066*50
2:363 » 2.363
1.803 180150 1.433*50

972*50 90 1.062*50
704 7ü4
585 » 585 :
531 18 ,549^
429 » 4-;.9.'
270*75 22*50 293*25
249 » 249
175*50 ' ■ 175*50
145 » 145
91*50 91*50
73*50.

52125

51!
431

3*75

6
6

4‘50

46/  ̂ »
37Í
281 ' »
24: ■ . ■ .3

16*25 0‘76
8*25. : ' 7‘bO

14 9 /:■

10*50 ' 9

10*50 )>
6 . »
6 9

4*50 9

4 »

3*75 »

0*75 »

7,7*25..

63
62*25
58*25
56
51

: 47*50

46
46
28.
24
17
15*75

; l'4v-̂ : ■  ̂
10*50 
10*50 
 ̂ 6 

6
4*50
4-;' ■-

0*75

T o t a l  . . . . . . . .  22.426*75' ‘ 372 ¡̂22.798*75

PARA FILIPINAS.
El Pensamiento Español..
La P a z .. .........
La Regeneración............ ....
La Epoca............. ..
La Esperanza.................. ....

«-j*í
ELPueblb.v;-^;.

Las Novedades. . .  ”. . . .■*. .
E l Puente de Alcolea. *;,....
El Universal . . . . . . . .  * . . .  .
La Revolución . . . . . . . . . . .
La Arinonía..    ------. . .
La Integridad Nacional . . .
El Eco de España,,. . . . . . .
El Correo Militar:. . / , . . . . . ,
El Imparcial. . . . . . ,  . . .
La Correspondencia U ni-
" versal.  ............  . . . . . . .

El Boletin de. Administra
ción Militar.  ...........

La Iñdependencia.Española,
El Memorial de Infantería,
El Correo Español -----
El Siglo Médico. . . , . . . . . . .
La Política. . . . . . . . . . .
El Porvenir de las Fami

l i a s . . .  . .  . . . . . .
El Legitimista.................: . .
El Boletin de Loterías y 

Toros... • • • • • V •

T o t a l . . . . . . . .

RESUMEN,
Para la Península.................
Para las Antillas. . . . . . -----
Para Filipinas................. ..

T o t a l , g e n e r a l . , .

Madrid 30 de Mayo de 1871.~E1 Director general, Jorge 
Arellano. ____________

En la inundación ocurrida en Tudela la tarde del 29 de Mayo 
último fueron arrastrados por las aguas los efectos existentes 
en la Administración de Loterías de aquella ciudad, y entre 
ellos los DÍlletes de la Lotería nacional corréspondientes á los 
sorteos de 6 , 16 y 26 del corriente, cuyos números: se expre
san á continuación:

Sorteo del 6 de Juniúí r 
Números 1.048, M 84, 8 .1855 .186 , 7.S4® y.9.084. t 

Sorteo de ÍQ,de Junio,
Números 1.048, 4.357, 7.653,10.236 „ 41.871, 11.872,11.878 

y 13.137.
Sorteo de 26 de Jm io.

Números 1.048 , 2.131, 2.182 , 5.073, 5.074, 8.439 , 8.440, 
11.691,11.692 ,17.879 y 21.921 al 21.980.

En su corisecuencia, y de conformidad con lo prevenido en 
el caso 4.** del art. 29 de la instrucción de Loterías de 19 de 
Junio de 1852 , esta Dirección general ha acordado quedos re
feridos billetes queden nulos y sin valor ni efecto alguno.

Lo que se anuncia al público para ¡^ conocimiento.
Madrid 3 de Junio de 1871.=^Bi Director general, P. O., José 

de Veiasco.

1.582*50 262*50 d.84o
. 1.481*26 112‘5Ó l.B93‘76
. 1.059*68 112*50 1.47243

800*68 60 860-63
423*75. ' 165 888-75

.. . 453*74- ■ .453-,74.
--------L -_ iJ 2 o < r 7 ^

.. S‘63 . ,;,,«85í0d.
V 41-

' 108*78 ' ■ ' s m 14440
. 95*62 » 95-63
65*64 13*13 78-77
63*75 7*50 74-35
56*25 j» . 86-35
» 52*50 83-80

33*75 9*37 43-43
39*38 » 39-38
31*88 ■■ » 31-88

V ' 26*25 » 36-35
» 30-63

20*63
20*62 » 30-63
18*74 1*88 30-63
15 » 15
11*25 » 14-35
11*25 » 11-35

9*51 » 9-54
9*38 » 938

1*87 » 1-87

6.889*18 808‘13 ■7.697-31

279.206*19 £7.*H7‘3" 8O6.433-S6
22.426*75 37a 33.798-75

. 6.889*18 80343 7.693-31

308.522*42 as.doa'üO 336.934-63

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública,

■i¿
" SECCION 4.*— NEGÓ CIALO 2.*̂  /

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan f queJian sido declarados caducados por 
acuerdos de la Junta de la Deuda púUica recaídos en las feú
chas qué tamhien se dirán; la cual se puMicoy én cumplimiento 
del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869 y del 2.* de la ins
trucción de 8 de Diciemhre siguiente para los efectos preve-^ 
nidos en él art. 18 de la misma ley y: 3.® de la referida ins- 
trucción.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

CASA REAL. '
Doña Mariana Vizcaino . . . . . . .  i . .

SUMINISTROS.'
El Ayuntamiéntó de Montanchez. 
ídem de Pamplona. . . . . . . . . . . . . . .

HABERES. .......  , , ... ...
Heredera de D. Juan de la Porte 

Despierrs.................... “------ . . . . . .

VITALICIOS.
Herederos de D. Cipriano Layat...

PRESAS INGLESAS.
D. Francisco de Borja Valdés (dést-̂  

estimada). . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
D. José Riela y  D. Francisco del 

Zao (idQ.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Antonio AIbarracin-. -...
D. José Riera. . . . . . . . . . . . . . . .  i
D. José Ortiz de B€tsualdOv . . . . .
D. Lúeas Ignacio Fernandez.. . .
D: Manuel Rivera Jaramiz _
D. José Joaqüin Díaz Bedoya.. . .
D. Miguel Gárate... .  .*.. .  -------
Doña Antonia Gaytév; :ú i;
Sres. Clausell' y Dorea;. - . . . . : . .
D. Juan Otero.............. ..................

CANTIDADES. 

Rs. vn.

1.313.372*98
931.881*95

68.394*09

33.729

'3.101,908‘04

FECHAS, 
de los acuerdos 

de la JuDta.

i.® Abril 71.

21 Abril 71. 
Idem.

1.® Abril 71.

25 Abril 71.

133.600 1.® Abril 711

' » Idem.
140.000 Idem.
120.000 24 Febrero'id.

}) Idem.
» Idem.

83.265 Idem.
100.000 Idem.
20.000 14 Abril 71.
9.665*02 R.0;2GEI^T1

144000 / 3 Marzo id l
10.000 Idem.

Madrid 5 de Mayo de *1871. =  ̂E1 Jefe del Departámento, 
Eduardo Leon.=V.® B.®==El,Director general, Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública. ^
El día 5 del actual, des#e las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 162 al 164.
' Mádrid*3 de* Junio de 1871.=E1 Tesoréro. Central, Inocente 
JDrti^y Casado:

El día 6 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27'de Diciembre último, cuyas carpetas 
se bal lén señaladas con los números 165 a ll68 . *

Madrid 3 de Junio de 487ii==»El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Banco de España.
Su situación e n 2 i de Mayo de 1871.

ACTIVO.

/ Metálico   21.453.628*775 \
g )Casa de moneda.—Pastas (

de plata.............. ..............  2.475.077*240 í
* J Efectosácobrar en estedia. 248.335 5
Efectivo en las sucursales  1.610.015*8
Idem en poder de comisio

nados de provincias y ex-
tranjeros.................. ........... - ,6.561.926*2611

Idem en poder de conductores. 175.200

Esos. Mils.

24.177.036*015

8 347 142*085

Cartera dé Madrid. . . . .  . y .  .
Idem de las sucursales. / ; . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 
Bienes inmuebles y otras propiedades. . . . . .
Tesoro público: por intereses y amortización 

de billetes hipotecarios. . . . . . . . . . . .  <. . . . . .

32.524.178*100

55.439.723*258 
. 1.088.253*325 

153.275*093 
667.147*593

18.073.055*657.

102.645:603*026

PASIVO.

Capi tal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000.000 ,
Fondo de reserva.. . . . . . . . .  .................... 2.000.000
Billetes emitidos en Madrid i . 28.475.850 i ©o /qa Qna 
Idem id. en las sucursales..... 1.021.020 } *
Depósitos en efectivo en Madrid. ..........   9.366.088*233
Idem id. en las s u c u r s a l e s .  ----- . 189‘ 848,
Cúentas corrientes en Madrid. . . . . . . . , . .  25.055.391*902
Idem id. en las sucursales    2.492.464*419
Dividendos  . . . . . . . . . . . .  . . .. . . ; . . . . . .  504 069*660
G anan eras ) realizadas . 665.073*964 ) qq/ oaqíqqq

y pe didas í no realizadas.. .  ‘328.935*937 i '
Intere es y amortización de billetes hipoteca

rios . . .  - . . . . . . .  . . . . . . . . .  .......................... 267.536*700
ODiigaciones de bienes nacionáles cobradas 

con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios  ............     11.441.423^398

Diversos..-... .  . .  .............  837.901*116

102.645.603*026;

Madrid 31 de Mayo de 1871i =  El Interventor, Lorenzo 
Martin Gómez. =  V.® B.® =  B1 Gobernador, Cantero.
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> m X N lS T E R lO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fe
cha á los Gobernadores de las provincias marítimas lo que 
sigue:

.«Sujete V. S. á cinco dias de observación á los buques pro 
cedentes de la América del Sur que lleguen á los puertos de 
esa provincia precisa y exclusivamente con cargamento de gua
no/patente limpia , buenas condiciones higiénicas y sin acci
dente sospechoso á bordo; haciéndoles cumplir en otro caso lo 
dispuesto en la Real orden circular de di del mes último.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Madrid 3 de Junio de 187i.==El Director general, J. Péris y 
Valero.

. El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fe
cha á los Gobernadores de las provincias marítimas lo que sigue: 

«Habiendo cesado la viruela en Havre (Francia), admita V. S. 
á libre plática los buques que hayan salido de dicho punto con 
posterioridad al 27 del mes último.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Madrid 8 de Junio de d871.=El Director general, José Péris 
y Valero.

Dirección general de Coínunicaciones.
El lunes, dia5 del corriente, tendrá lugar la apertura de la 

Escuela teórico-prácticade Telegrafistas alumnos, instalada en 
la planta baja del Ministerio de la Gobernación.

Lo que se anuncia para que los interesados se presenten al 
Oficial primero de Telégrafos, Jefe de dicha Escuela, D. Eduardo 
Cabrera. *'

Madrid 3 de Junio de 187i.=--El Subdirector general, Ignaeiói 
Alvarez García,

M IN IS T E R IO  X>E U L T R A M A R .

Subsecretaría.
En el dia de ayer fondeó en el puerto de Santander el vapor 

España con la correspondencia y pasajeros de Cuba y  Puerto- 
Rico.

SECCION DE HACIENDA.— ISLA DE PUERTO-RICO.

Recaudación oMenida por las Aduanas de dicha isla durante los meses de Julio á Bicienibre de 1870, comparada con la 
de igual periodo del año anterior. Se puMica en la  G aceta con arreglo al art. 4.° del decreto d e . 11 de A b r il de 186o.

Administración local de la capital.
Idena id. de Mayagüez    .
Idem id. de Ponce.   .....................
Idem id. de Arroyo .............
Idem id. de Naguabo... : ; ___ ___
Idem id. de Aguadilla. . . . . . . . . . .
Idem id. de Arecibo.........................

Recaudación en el segundo semestre de 4869______
Idem en id. id. de 1870.  ..............................................

D i f e r e n c i a  de más en 1 8 7 0 .

RECAUDACION.

1 8 0 9 .

Escudos. Müs.

575.262‘037
221.813*686
190.693*730

79.353*371
102.146*089

80.258*767
88.792*998

1.338.320*577

1.338.320*577
2.054.181*457

715.860*880.

Escudos. Müs.

862.471*323
449.032*531
317.071*409

81.910*436
168.340*507

78.889*880
96.465*371

2.054181^457

AUMENTOS
en

Escudos. Mils.

287.209‘28Q 
227.218*946 
126.377*679 
* 2 557*065 
66.194*418

7.672*373

717.229*767

BAJAS
en

ISV O .

Escudos. Mils.

1.368*887

1.368*887

Madrid 26 de Mayo de 1871.  ̂
lestero.

-El Jefe de la Sección de Hacienda, Angel María Dacarrete.=V.* B.*=E1 Subsecretario, Ba-

ADMINISTRACION PROVI«ClAL.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
El dia 26 de Junio próximo, y hora de las doce de la maña

na, tendrá lugar la subasta doble y simultánea, en esta capital 
en Jas oficinas del Gobierno de provincia, bajo Ja presidencia

3r GohfinnílHn>* Üele —
gue, y* en eí pueblo de Priego en Jas Casas Consistoriales del 
mismo, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la 
venta y aprovechamiento de 2.535 pinos que se hallan marca
dos en el monte Sierra Rodenal, término de dicho pueblo, y 
pertenecientes al común de sus vecinos, y cuya localidad, nú
mero, especie, dimensiones y valor parcial y total resultan del 
expediente.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el plan del 
corriente año forestal.

Las-proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo inserto al pié de este anuncio, encontrándose el ex
pediente y pliego de condiciones de manifiesto en los locales en 
que ha de tenér lugar la subasta para que los. que deseen tomar 
parte en la misma pUedan enterarse de él.

Cuenca 26 de Mayo de 1871. =  El Gobernador, Eladio 
Lezama.

Modelo de proposieion.
D. N. N., vecino de . . . . .  , enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial de la provincia, núm del . . . . .  de   y
del pliego de condiciones establecido'para la venta y aprove
chamiento de que se hallan marcados término d e . ..
y pertenecientes á Jos. . . . . ,  se compromete á hacer la compra
y aprovechamiento de (aquí se expresará si la proposición
se refiere á Ja totalidad de los árboles ó á algunos de los lotes),, 
comestricta sujeción al expresado pliego de condiciones, satis
faciendo por ellos Jja cantidad de (que se expresará por
letra.) (Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
D. Mariano Ortega, Oficial subalterno de primera clase de 

Administración civil con destino al Gobierno de esta provincia, 
Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador, conforme al 
artículo 5.“ del reglamento de la Orden civirde Beneficencia de 3 0  
de Diciembre de 1857, para la instrucción del expediente de que 
luego se hará mención.

Por el presente mi único edicto hago saber que me hallo 
instruyendo el justificativo del hecho heróico de abnegación y 
caridad notoria del Sr. D. Juan Delatre y Lecarnelle, Teniente 
Coronel graduado, Cómandante de ejército, Oapitan de la Guar
dia civil, y paisanos Francisco Bernai, Ramón Albero, Salvador 
Martí, Fermin Barrutia, Francisco Albero y Julián Martínez, 
que tuvo lugar en esta cápltál el dia 12 de Enero último, sal
vando de la inundación del rio Ebro á' Pedro Serós, Gregoria 
Andreu, Santos Serós, Mariano Bérnad Benedí, Petra Morlans 
Marcuello, Pedro Bernad Morlans y Miguel Serós, los cuales se 
hallaban completamente rodeados de agua en la casa de campo 
llamada Baíaít de Almor, y  en inminente riesgo de perder la 
vida, a no ser por la abnegación délos referidos sujetos, que con 
exposición de las suyas se lanzaron en un ponton por la cor
riente de las aguas, logrando sacarlos á la orilla sin la menor 
novedad.

Y con objeto de que tenga la publicidad necesaria y puedan 
los que^gusten presentar dentro del término de 15 dias las re-  
clamaciones,que en pro ó en contra de la exactitud de dicho 
beróíco hecho se les ofrezca, y en cumplimiento de lo man
dado, he acordado la expedición é inserción del presente edicto 
en los periódicos oficiales. .

Diado en Zaragoza á 22 de Mayo de 487d.=Mariano Ortega.= 
De su órden, el Secretario actuario, Enrique Perez Boral.

Diputación provincial dé Badajoz.
Por acuerdo de láComisién provincial y por el término de 15\ 

dias, para lo cuál'Se ha hcclió la deciaraciomde urgencia que la 
ley proviene, y cuyo plazo empezará á contarse desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y-en el Boletín 
oficial de la provincia, se convocan licitadores para Ja subasta 
por estancias del suministro de víveres á los Asilos y Gasa de 
tJApositos de esta ciudad. ,

El acto tendrá lugar de doce á una* del dia siguiente al en 
que termine el plazo de este anuncio, tomando como regla para 
el cómputo la fecha del último periódico oficial que haga la in
serción, en los estrados de este Gobierno de provincia.

Los licitadores se ajustarán á lo qué determine el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en el acto de la subasta. 
Las proposiciones se harári en pliego cerrado, y no serán ad
misibles aquellas que no bajen el precio señalado á cada es
tancia; siendo indispensable para ser admitido á Ja subasta qúe 
se acompañe un talón de la sucursal de la Caja de Depósitos ' 
acreditando haber impuesto en la misma el importe del 4Ó 
por 100 de 109.500 pesetas á que según cálculo podrá ascender 
el suministro.

 ̂Por* cada estancia que se cause se abonará al rematante 375 
milésimas de peseta, y aquella constará de las especies y canti
dades siguientes: .

Tres onzas de garbanzós de buena calidad.—Tres onzas de 
tocino enjuto id.—Veinte onzas de pan de segunda clase, y el 
condimento necesario.

Badajoz 26 de Mayo de 1874.=E1 Gobernador, Ramón de 
Mazón.

Por acuerdo de la Comisión provincial y por término dp lo  
dias, para Jo cual se ha hecho.la declaración de urgencia que 
la ley previene, y cuyo plazo empezará á contarse desde la in
serción de, este anuncio en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia, se convocan licitadores para la subasta 
por estancias del suministro de víveres ál hospital de San Se* 
hastian de esta ciudad.

El acto tendrá lugar de once á doce de la mañana del dia 
siguiente al en que termine el plazo de este anuncio', tomando 
como regia para el cómputo la fecha del último periódico ofi
cial que haga la inserción, en los estrados de este Gobierno de 
provincia.

Los licitadores se ajustarán á lo que determine el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en el acto de la subasta. 
Las proposiciones se harán en pliego cerrado, y no serán admi
sibles aquellas que no bajen del precio señalado á cada estan
cia; siendo indispensable para ser admitido á la subasta que 
se acompañe un talón de la sucursal de la Caja de Depósitos 
acreditando haber impuesto en la misma el importe del 10 por 
100 de 36.500 pesetas á qué según cálculo podrá ascender el su
ministro.

Por cada estancia que se cause se abonará al rematante 50 
céntimos de peseta, y aquella constará de las especies y canti
dades siguientes:

Diez y ocho onzas de páií de primera clase.—Seis onzas de 
carne de vaca.—Una onza dé tocino enjuto y de buena cali
dad.—Dos onzas de garbanzos.—Una onza de chocolate, y el 
condimento necesario. ,

Además, cuando los Facultativos dispongan variar este gé
nero de alimentación, el contratista se obligará á entregar el 
equivalente.de la estancia ordinaria en los alimentos que sé 
ordenen.

Badajoz 26 de Mayo de 1871.=E1 Gobernador, Ramón de 
Mazón.

Diputación provincial de Cádiz.
Se publica la subasta del suministro de los artículos de co

mer, beber, arder y vestir que en el año económico de 1871 á

1872 necesiten para sü consumo el Hospicio provincial y Casa 
expósitos de Jerez .de la Frontera; cuyo suministro se hará 

con entera sujeción al pliego de. condiciones que estará dem a- 
nifiesto en la Sección de Beneficencia de la Secretaría de esta 
Diputación, y á la baja de los precios que marca la tarifa que á 
continuación se inserta. ^

La subasta se celebrará á la una de la tarde del dia 22 del 
mes de Junio próximo ante la Comisión provincial.

Las personas que quieran interesarse en dicha licitación 
harán las proposiciones en píiegps cerrados y redactadas con
forme al modelo que tambiemSúfinserta, los cuales serán reci
bidos por el Presidente durante mfedia hora ántes de la marea- 
da^para el remate, á la vista del público y  rubricando sus cu
biertas los proponentes.

Lo que se publica para conocimiento, de las personas que' 
deseen tomar parte en la licitación.

Cádiz 23 de Mayo de 487Í.=El Presidente, González de la . 
Vega.=El Secretario accidental, Emilio Rancel.

Modelo de proposición.
D.'N. N., vecino de . . . . . ,  calle de . . . . . ,  núm  ., ente

rado del anuncio publicado en el Boletin oficial de la provincia, 
número . . . . .  , féchá . . . . . .  para la subasta de los artículos de
comer, beber, arder y vestir que necesiten el Plospicio- y Casa 
de expósitos.de Jerez de la Frontera, y del pliego de condicio
nes y tarifa formados al efecto, se compromete á surtirlos de
los que constituyen el lote núm   á saber: . . . . .  kilógramos
carne de vaca, á . . . .  . milésimas de escudo cada kilógraino.

Es adjunta carta de pago que acredita haber consignado en 
la Depositaría de la Excma.Eiputacion provincial la cantidad á 
que se refiere la condición 14 del citado.pliego.

(Fecha y firma del interesado:)
N otas, l . ”̂ Los precios se propondrán!por escudéis y milé

simas de ellos, y se expresarán por letra .y no , por guarismo, 
y con toda claridad la canüdadhe peso ó.medida á que se re-. 
fiei;pn. ^

2.* Cuando el grupo ó lote contenga, dos ó más artículos, se 
expresará, no sólo el precio de la unidad ¿e, peso ó medida de 
cada artículo, sino también la cantidad que podrá necesitarse 
durante el tiempo del contráto, que es .el que consta én el pliego 
de condiciones, y su importé según el precio que el. proponente 

■fije. ^
ejem plo . . . .  . .

3.550 kilógramos lana, á 806 milésimas. . . . . .  . *1 2 8̂24
104 zaleas blancas, á un escudo 140.miiésirnas. 118*560

T ótal . . . . .  . . . .  . 2.939*560

. TARIFA. y/"'""'' '
Lote número 1. Trigo, á 2 escudos 220 milésimas hectólitro. 
Id, núm. %, Carne de vaca, á 475 milésimas kilogramo.
Id, ñum, 3. Tocino, á 671 rnilésimasid.' . ..
Id, ñúm, 4. . Garbanzos, á2o5 milésimas id.-—FríjOles, á 140 

milésimas id.—Arroz, á 234 milésimas .id.
Fideos, á 280 milésimas id.̂
Aceite, á 546 milésimas litro. . •

7.» Jabón, á 347 milésimas kilógramo.
Pescado, á 298 milésimas id.
Huevos, á 2 escudos 850 milésimas el ciento. 
Cebollas, á 428 milésimas el ciento.—Ajos, á 285 

milés^ímas ristra.—Papas, A 54 milésimas kilógramo.
Id. %úm, i i .  Azúcar, á-347imilésimasMtógramO.. ^
Id, núm. Cafó, á un escudo I36 milésimas kílógramo.'-- 

Choc'olate, á 855 milésimas id.—Almidón, á 247 milésimas id.
Id, núm, 13. Manteca de vaca, á un escudo 239 milésimas 

kirógramo.—Pimiento molido, á 248 milésimas id.
Id. num. 14. Cucharas, á un escudo 300 milésimas gruesa.— 

Escobas, á 565 milésimas docena.
Id., núm. 15. Carbón, á 44 milésimas kilógramo.
Id. núm. í Q. Leña de raja, á 14 milésimas kilógramo.—Idem 

chamiza, á 2 escudos 200 milésimas carga.
Id .,núm.Al,' Carbón cok, á 17 milésimas kilógramo.
Id, núm. 18. Leche de vaca, á 190 milésimas litro. — Id. de 

cabra, á 190 milésimas id. ~
Id, núm. Bacalao, á 371 milésimas kilógramo.
Id. núm, 20. Vino blanco, á 236 milésimas litro. —Vinagre, 

á 118 milésimas id.' L
, Id, núm, 21. Lana, á 806 milésimas kilógramo.--Zaleas, 
á un escudo 140 milésimas una.

Id, núm, 22. Creas, á 399 milésiiñás metro.— Cañamazo, 
á 404 milésimas id.

Id, núm. ^S, Suela, á un escudo 444 milésimas kilógramo — 
Becerro, á 3 escudos 88 milésimas íd —Cordobán,á3 escudos 382 
milésimas id.— Baldoses, á un escudo 87 milésimas id.

Id, núm. 24. Zaraza, á 427 milésimas inetfo.—Paten peludo, '
á 507 milésimas id.— Imperial, á 403 milésimas id.— Muselina 
morena, á 238 milésimas id. -  Busqueta^ á 367. milésimas id.—  
Percalina, á 200 milésimas id.— Cinta para fajas, á 115 milési- 
masid. — Id. Bretaña, !  9 milésimas id .—̂ Cóco para vestidos, 
á 300 milésimas id.

Id. tóm . 25. Cobertores, á 4 escudos 726 ihilésimas 
Id. núm. 26. Bayetas, á un escudo 135 niilésimas metro.

I Id. núm. %1. Paños, á 3 escudos 36 milésimas metro.
’ Id, núm. 28. Urdimbre núm. 16, dé primera, aun^scudo 596 
ímilésiihas kilópam o.—Idem crudo num. 16, de primera, á un 
escudo 283 milésiinas id.—Idem azul alambrado, de primera, á2  
escudos 24 milésimas id.—Trama, á 869 iñilésimas id.

Id. núm. 29. . Cera, á 2 escudos 587 milésimaé id. ^
Id, núm. SO, Paja lanaza, ,á 35 milésimas id.

Id. núm, 5. 
Id, jiúm, 6. 
Id. núm.
Id: núm.
Id, núm.
Id, núm. 10.

De conformidad á lo acordado por la Excma. Diputación 
provincial en sesión de 6 dél actual, la Comisión permanente 
de la misma ha. sénaládo el dia 80 del próximo mes de Junio, á 
la una de la tarde,'para la subasta ante dicha Comisión de las 
obras que han de construirse en la priníera secciom de la carre
tera provincial de Medina al Campo' de Gibraltar, que compren
de Jos trozos primero, segundo, tercero y cuarto, bajo el tipo 
de 205.018 escudos 312 milésimas, importe del presupuesto de 
contrata, á pagar 100.000 escudos en 1871 á 72, y el resto en 1872 
á 73; debiendo hacérselas proposiciones por pliegos cerradó», 
acompañando el documento que acredite haberse* depósitáda 
el 5 por 100 del referido presupuesto de contrata en íá Deposi
taría de fondos prbvincialés; estando de manifiesto los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas y todos los datos ne
cesarios en la Secretaría de la Diputación paya los que quieran 
enterarse de los exprdsados documentos.

Lo que se anuncia en el Boletin de la provincia y en ,
la C a c e t a  d e  M a d r id , con inclusión del modelo de-proposición, 
para conocimiento del público. * ' -

Cádiz 25 de Mayo de 1871.=El Presidente, J. González de la 
Vegá:=Él Vocal Secretario, A ‘Alvarez Jipienez. ,

Modelo de proposicign,
D. N. N., vecino de   cal le. . . .  , núm. . . . enterado

del anuncio publicado en el Boletin oficial de la provincia, nú
mero- . . . .  del mes de - . . .  .* dél corriente año para la subasta '

1
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de la primera sección de la carr t̂eTa proYinciai de Medina al 
Campo de Gibraltar, comprendida entre Medina y la Colada de 
Palmita, y de los planos, presupuesto y pliegos de condiciones 
econoitpicas y facultativas, se compromete á ejjeeutar dichas 
obras, con estricta ^u¿eGÍon-á todos los referidos documentos, 
por, la cantidad de,

(Fecha y firma.) , , -

De conformidad á lo acordado por la Excma. Diputación pi*‘o- 
vincialoen sesión de 6 del actual, la Comisión permanente de la 
misma ha señalado el dia30 del próxltóó tóes fe  
y media de la tarde, para la subasta áhte dílfllâ  ̂Ĝ  ̂
obras que han de construirse en la tércerá'sección de la carre
tera provincial de Medina al Campé dé Gibífá̂ ltáH que compren
de los trozos primero y segundó^ bá|o el tipó de 177.^% ésCu- 
dos S milésimas, importe del présüpúeStp de cóhtrata, á pa-̂ ^̂  
gar 81.863 escudos en el año fecpnómiCó d e i8 7 i á 7 ,̂ y el Cesto 
en el de 187^ á 78; debiendo haceréé las proposiciones por plie
gos cerrados, acompañaúdo el documéritp-que ácfedite haberse 
depositado él 5 por 100 del reférido presUpucsM dé bóntrn̂  ̂
la Depositaría de fondos provineiales; éstandó de manifiésto íos" 
pliegos de condiciones facultativas y económicas y todos los 
datos necesarios en la Secrétaría de la Diputacion;para los qué 
quieran enterarse de los expresados documentos.

-Lo que se anuncia én el Boletín oficial de la provincia y en 
la Gacetá de Madrid , coñ inclusión del modelo de proposicioii, 
para conocimiento del público.-

Cádizí^S'de Mayo de 1871.==B1 Presidente, J. González dé ía 
Vegaií^EhVocal Secretario, A. Alvarez Jiménez.

Modelo de proposición,
D. N. N;, vecino de. . . . . ,  calle --- -, número , ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial áe la provincia 
de. . - . ; ,  del nies de.A . .  < del corriente año para la subasta dé 
los trozos primero y segundo de la tercera sección de la éárré- 
tera provincial de Medina al Gampo de Gibraltar, y de lós píá- 
nos, feesupuesto y pliegos de condiciories económicas y fáctil- 

 ̂ tativas, se compromete á ejecutar dichas obras, con estricta su  ̂
jecion á todos los referidos documentos, por la cantidad de;. . . .

 ̂ (Fecha y firma.)

Administración económica de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á Dpñ^ Mqría Guares, y  si 

hubiéí'e fallecido á sus heréderós' pára Ijue emeí fetmino de 30 
dias se-presenten, en esta Admiíjpfacíioh'eoónóiñíca á satisfa
cer la cantidad de 7 pesetas y BGjéfetímos que están adeudando 
por el extinguido impuesto de herencias, mejoras y legados; 
advirtiéndoles que tienen derecho a solicitarla condonación del 
70 por 100 del débito, satisfaciendo en efectivo el 30 por 100 
restante.,, y que dé lo contrario Ies parará, el perjuicio que haya 
lugar. ,

Málaga 8 de Mayo, da .l87i.*^Éhfefe4e ,1a Administración, , 
Antonio López. ,.  , '  ̂ „—3

Por el presente se cita y emplaza d Doña Teresa Ayala, y si 
hubiese fallecido á sus herederosi para que én el término de 30 
dias se presenten en esta Adminástraeion económica á satisfa
cer/la cantidad de 46 pesetas y 66 céntimos que están adeu
dando á la Hacienda pública por el suprimido impuesto de he
rencias, mejoras y legados; advirtiéndoles que tienen derecho 
á solicitar la condenación del 70 por 100 del débito, satisfa
ciendo en efectivo el 30 por 100 restante, y que de lo contrario 
les parará esta omisión el perjuicio que haya lugar.

8 de Mayo de 1871.=E1 Jefe de la Administración,’ 
i^níohio Lqpez.  ̂ \

Por el presente se cita y emplaza á Estéban y Jüan:Bautista 
Maraboto, y si hubiesen fallecido á sus herederos, para que en 
el término de 30 dias se presenten á satisfacer á lá Hacienda 
pública la caiitidad de 86 pesetas y 7  ̂ céntimos que adeudan 
por la heréncia que obtiivieron de sii hermano Nicolás; advir- 
tiéridoles que tienen díerecho á solicitar la condonación del 70 
por 100 / satisfaciendo préviamorite en efectivo el 30 por 100 
restante, y que de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.*

Málaga 11 dé Mayo de 1871.==E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López.

Dirección de la Gaceta de Madrid.
Resultando vacantes en la Imprenta Nacional una plaza de 

corrector de segundas pruebas; “y cliatro de cajistas de número 
con destino á la sección de-la GA|j?B'ta, .dotadas la primera con 
el sueldo de seis pesetas diarífe, Y las segundas con el de cinco 
cadahua, he acordado sacar á ;opósiciqn estas plazas el dia 15 
del lúes corriente, á la una de la tardé, cuyos ejercicios ten
drá h lugar en el iodal de dicha Imprenta, con arreglo á las dis
posiciones siguientes:

Pará la plaza de corrector: .  ̂ .
1.® Escribir al dictado por espacio de 10 naihutos, y hacer el 

análisis gramatical de lo escrito.
Corregir, con atendedor, las galeradas que se presenten 

’por el Tribunal de.exámen, sin preparación alguna, én el menor 
tiempo posible, para probar la mayor expedición en este trabajo.

3.® Hacer asimismo la corrección, sin atendedor, de una ó dos 
galeradas compuestas expresamente^ con faltas de ortografía y 
de sentido gramatical, sin auxilio del Diccionario ni de obra 
alguna de consulta. ' ’ .

4® Revisar un pliego de prensa pába notar los defectos que 
tenga dé ajuste. *

5.® Contestar verbalmente á cinco preguntas, sobre el arte 
tipográfico, y á otras cinco de Graínática castellana, que cada 
uno dé los opositores sacará por suerte. :,

Los'ejercicios para lae cuatro placas de cajistas consistirán; 
d.* ten'levantar con limpieza, büen espaciaclo y perfecta jus

tificación el mayor número de líneas posible en el térnajno de 
una ferh. ^

^j»r gn  componer un estado y la portada de -una pbra con 
todaédás condicionés que requiere el arte tipográfico.

3.®  ̂En levantar, él molde.de un original escrito con faltas 
ortográficas y de concordancia, corrigiendo e l original para dar 
perfecto sentido á lás oraciones;

4.® Contestar yerbálinente^'á dos preguntas sobre el arte 
tipográfico que cada dpoShór sacará por suerte.

LbS que deseen tomfeWrte éhéste certámen, lo solicitarán, 
por escrito del Director de la Gaceta  de Ma d r id , presentando 
sus instancias hasta las doce deldia 14, y recogiendo en el acto 
el número que les corresponda para ser llamados á las oposi- 
-eionés;'  ̂ '

E l Tribunal para los ejercicios lo cqhippndrán: el Interven
tor de;la Imprenta Nacional, Presidente; ^Vocales, el Redactor 
primero de lâ GACETA, el Regente y un cajista-^ajustador de,^ste 
estfelecimiento, y un Regente de una dé las imprentas de Ma
drid de acreditáda rectitud y competencia.,

“ A l formar las: propuestas, el Tribunal Véiidrá en cuenta la 
perfección de los trabajos y la mayor facilidad én los mismos; 
En igualdad de circunstancias, preferirá á los opositores que

prueben ó justifiquen mayores conocimientos de Gramática 
castellana. Lenguas y Literatura. '

Hecha por la Dirección de la Gaceta la adjudicación de las 
plazas, presentarán los favorecidos una certificación del Alcalde 
del pueblo de su. residencia que acredite su buena conducta 
moral y política, sin cuyó documento no podrán tomar po
sesión.

Las plazas se adjudicarán dentro del plazo de seis dias á la 
terminación de los ejercicios; y en los 10 dias siguientes, en 
un local/dn :1a Imprenta Nacional destinado al efecto, estarán á 
disposición de todos los que hayan tomado parte en las opo
siciones,, los trabajos hecfes por cada uno de ellos , para que 
se pueda a^preciar la rectillud íá imparcialidad del Tribunal de 

’ exámén en la formación de las ternas. \ '
Los agraciados con las plazas no adquieren derecho de pro

piedad á las mismaSj sino que estarán sujetos á los reglamentos 
del establecimiento que hoy existen ó que puedan hacerse en 
Ip sucesivo. ; r '

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de los que 
; deseen tomar parte en los ejercicios.

I Madrid  ̂du junio de 187i.=Joaquin Baeza.

AI>MIIIJSTRACI0N MÜNWlFAi-,

Ayiintámiento popülaf de Madrid.
D, Manuel María José de Galdo, Alcalde primero, Presidente 

fiel Ayuntamiento popular de esta M. H. Villa, 
i Hago saber que próxima ya la temporada de baños, y de

sbando que en ellos haya el órden conveniente y que se cons
truyan cqn las: condiciones necesarias para evita! las desgra- 
cks que pudieran sobrevenir por la falta de seguridad y pre
cauciones, he dispuesto, conforme con lo prescrito en las Or
denanzas municipales, lo siguiente:

Artículo 1.® Nadie podrá construir baños en el rio Manza
nares sin práviadicencia de mi autpridad y bajo las reglas que 
se establecen en eTpresente; bando. Obtenida la licencia, no se 
dará principio á su construcción sin dar aviso al Inspector de 
la ribera para que con la Junta práctica intervenga en su dis
tribución y colocación ó establecimiento de las carreras; según 
el número de baños que hayan de situarse. ;

Art. ;̂® Se permiten baños de metroS; dé largo y ocho me
tros de ancho, con un metro 500:milímetros de profundidad y las 
demás condiciones , no pudiendo tener más ni ménos que las 
dimensiones señaladas. Los demás baños serán de 13 nqetros de 
largo con el ancho y profundidad de;}ps anteriores, siendo este el 
máximum, y el mínimumfdps metrps 500*milímetros en cuadro 
cpn un metro^00 müímetyós de.profundidad; pero en la inte-.

: ligenciade;que: é l  terreno :VofPérmita y no haya perjuicio de ter
cero, á juieio del Sr. Comisario de lavaderos , bancasí: y baños 
qué por sí ó sué felegadps ha de intervenir en la, colocación, 
í Art. 3.® Tofe baño^en^;éu ppñst^uccion será de los llamados 

de caja, formándole fe  ipafera ,:lienzo,ó lona de un solo color, 
aunque cada uno separadamente pueda ser de distinto.

Art. 4.® De la techumbre de cada baño penderán cadenas ó 
cuerdas bien aseguradas que lleguen á flor de agua para que 
puedan asirse á ellas las personas que se bañen.

5.* Los que construyan baños de %% metros dejarán en cada 
una de sus medianerías ocho metros, y los demás dos metros 
500 milímetros.

Art. 6.® Los baños de metros tendrán ocho reverberos,
. las ^alfombras ó esteras y demás condiciones que prescriba el 
 ̂Sr. Gqíhisapió éh .ponformida^x con pste/hanfeí los .otros, ¿dê  ̂
iKiás de cubrir eĴ  paylmé.1]̂ ^̂  ̂ mlsfhar,lormar. tendrán Joa_ 
asientos y Tuces ñecésarias, las guales,se enppnderán todas él 
ahochecer. ■ ‘

: í Art. 7." Para facilitar elpaso de uno á ptró, baño se coloca
rán tablones de manera que no haya riesgo de caerse ni mo
jarse.

Art. 8.® El barrida de los bañps se ejecutará en las altaŝ  
horas de la noche y  primeras de la mañana sin la menor in- 

¡térrupcion ; mas si alguno no quisiera recibir en sus baños é l  
agua que venga de los otros, le dará paso ó salida por la espal
da hasta dejarla en la medianería, por si quieren utilizarla los 
dueños inmediatos. También podrá .hacerse otro barrido desde 
las once de la mañana hasta las tres de la tarde, observando 
las mismas reglas que en las horas anteriores.

Art. 9.® La chorrera maestra que pasa por medio de los ba
ños de la Florida y de los que se establecen en la parte infe
rior del puente de Segovia tendrá precisamente dos metros 
500 milíipetros de ancho; cuidandó cada dueño de limpiarla 
todos los dias en la parte que corresponda á su posesión. Esta 
Operación dará principio á las diez de la mañana en sus pun
tos de partida, y continuará sin interrupción hasta concluirse, 
sin que sea; permitido formar montones de arena inmediatos á 
dicha chorrera.

> I Art. 10. Los ropas destinadas, al servicio de los bañistas 
'déberán estar perfectamente limpiás y secas.

; Ar t. ,11. A las inmediaciones de los baños habrá siempre de
pendientes que cuiden de su buen servicio y  órden. Para asis
tid á las señoras sólo se emplearán mujeres. Dentro de los ba
ños grandes habrá constantemente á Ja vista de los que se ba
ñen uno ó dos criados que naden con perfección para evitar 
toda desgracia. , , ;

, Art. &  Ninguna persona que no sepa nadar ; á  menos que 
no vaya acompañada de otra práctica en natación, podrá entrar 
■eii estos baños, en los cuales ha de procurarse la mayor de-* 
cénela y decoro. >

.Art. 13. No podrán bañarse,juntas personas de distinto sexo 
mayores de ocho años. .  ̂^

Art. 14, Los niños menores, de 14 años .no podrán bañarse 
solos; sí no tienen á su inmediación persona interesada que cui- 

' de fe  éilOS. . i
Art. 15. Queda prohibido á los ébríos entrar en los bfeos. 
;Artlifi. Toda persona que rompa ó inutilice quinqués , fa

roles , asientos ú otros efectos pagará en el: actp su importe , á 
juicio deTa Autoridad, ó asegurará su valor.

iArtj.,17. -]E1 que tratase f e  Intrpéucírse^j violentamente eñ 
un feñó ocupado., y el que promoviese disputas ó alterase de 
cualquier modo la. quiétud y e l buen órden: enlre los concur-í ; 
.rentes, será expulsafedeaquelsitip en plaQtq> y conducido ante 
e l Sr. Alcalde del distrito  ̂si ,desobedeciese ías órdenes de los 
afentes fe  la é u to r ife i  r' f-; ;r ; - n

íArt. 18. Los dueños dé los baños ó sus representantes son 
réspousables de los excesps á  abusos que se * cometan en ellos,

- Siempre que ¡no procuren éyltarlos ó no reclamen oportuna*  ̂
méate el auxinoifeTa Autorifed. ,
• lArt,iÍ9.\ Durante la temporada de baños queda prohibido el 
feso de carros, carretas y caballerías por< e l  vado que existe 
frente á fe  posesión titulada del .Cerero,-como también bañar y 
pajsear cfeallerías, pues, que, qsta operación se hará en e l punto 
désignadorpor las Ordenanzas munieipaJesá.les tintoreros, la- 
toheroSiy pellejeros, que gs frenté' ál^jjtio caqué estuvo el puente 
de; Santa Isqbel,  ̂ . i , ..ó . ,v r I  ̂ ^

Art,^0. Queda prohibido igualiuente durante* dicha época

el formar represas en los toldillos donde no haya terreno firme 
para contener las aguas..

Art.^1. Se' prohíbe atravesar el rió con chuppnés ó ejecutar 
otra Operación para llamar ó distraer las aguas de una á otra 
ribera, tanto de lós lavaderos como de los bañoé.

Art.^aa. También se prohíbe formar presas á las salidas fe  
los baños, debiendo siempre dejar líbre la corriénté de las aguas 
para que las aprovechen los vecinos inmediatos.

Art. 3̂. Cónélüida la temporada de baños , es Obligación dé 
sus dufeos ó arrendatarios rellénar el terreno que han ocupado 
en el término de tercero dia, á contar desde e l en que se hayan 
defeecfe, á fin de evitar las desgracias que pudieran ocurrir y 
dejar libré é l  búrso de las aguas.

 ̂A r t .^ . Los individuos dé la Júntá práctica de la ribérá vi
gilarán cfea uno en su respectivo distrito para que no se altere 
la extensión y profundidad señalada á los baños, dando parte 
de la menor infracción al Inspector para que este lo ponga en 
conocimiento de los Sres. Alcaldes y Comisario del ramo.

Art. ^5. • Son responsables dél exacto cumpliníientó de 
las anteriores diSposiciónés lós dueños ó arreridaiáriós de 
los baños, la Junta práctica de laTibera, y especiálménte eí Ins- 
petítor y los guardias dé lá misma en la parte qUé á cafe úno 
corresponda.

Art. 26. Los demás* estaélecimiéñtóS dé baños qUe húbiése 
en otros puntós délas afueras ó en elinterior de la población 
quedan sujetos á la inspección de los Sres. Alcaldes de los dis
tritos á que pertenefean, y a la ,del Sr. Comisario del ramo én 
la parte qué se relaciona cotí las anterioreé disposiciones.' '

Madrid 2 de Junio de 487L:==:Manüel María José de Galdó.
Monte de Piedad. -

O fic in a  c e n t r a l . — Píaíswela de la s D esca lza s  ̂ n ú m ,  i.< ■
: A u x i l i a r e s .— 1 .® P la z u e la  de S a n  M illa n , n ú m .  11 .— 2 .* C or- 

r e d e ra  de S a n  P ablo , n ú m .
Estos establecimientos piadosos hacen sus préstamos con el 

módico interés  ̂de un 6  por 100 al año, de los que da el 4  
pPr 100 á los imponentes de la Caja de Ahorros.

Tiene fondos para que los empeños sean por un año , lo 
mismo sobre alhajas de oro, de plata y pedrería, como sobre 
ropas y otros efectos, ya sean de metal ó marfil &é. Siendo es
tos últimos por seis m eses; pero todos los empeños pueden ser 
renovados teniendo la suíicieñte garantía.

: También hace préstamos sobre papel del Estado por cuatro 
m eses, dando el 80 por 1C3 y bajo el mismo módico interés ó 
iguales garantías.

: En beneficio de las clases menesterosas, y á fin desque no 
span, víctimas de la , en cualquier tiempo y época reci
birá el ífente todas lás pfe.eletas fe  éihpeños para proceder á 
las ventas " voluntarias , récíbiendp los interesados e l producto; 
dé los efectos vendidos sin más descuento que el préstamo ó 
intereses que por róglamento porresppndan al benéfico estable
cimiento, conservándose á disposición délos mismos interesa
dos los restos de cuanto se haya vendido hasta por tiempo, de 
10 años.

PROVIDENCIAS JUDICIALES:

Juzgados de primera instancia.
Calatayud.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Galatayud y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean tener dere- 
-cho i  la segunda mitad délos bienes que formaron la dotacinn.de laoa- 
: péllanía laical fundada por Isdbel de yiUalva en la par/ oquiál da San 
Pédro del lugar de Saviñan, en su altar, mayorv bajo la advocación del 
Santísimo Sacramento, vacante en la áctualidad por faUecimiento de su 
úliimo poseedor D. Joaquín Gorman y Asensio, para que en el preciso 
término de 30 dias, á contar desde el en qué tenga lugar la i nserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en legal forma á de
ducirlo en este Juzgado; pues de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Galatayud á de Majaá de 4 87L=Pablo Re- 
!verter.=De su órden, Julián Ortega. ^  X—982

l ia  Aliioliillia.
D. Jacinto de la Peña, Jüéz de primera instancia de Lá Almunia y su 

partido.
Por el presente se anuncia la vacante de la capellanía ó patronato fa

miliar, fundada por D. Martin Ruarte en la iglesia parroquial de Santa 
María de la villa de Epila, mediante escritura otorgada en Zaragoza á 16 
de Junio de 1682, para que los que se crean con derecho á los bienes 
que la constituyen y á su fundación lo deduzcan ante este Juzgado dentro 
del término de 30 dias, contados desde el siguiente al en que tenga efec
to el anuncio de este edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid , pasados los cuales 
les parará perjuicio; debiendo hacer presente que Doña Antonia übide, 
vecina de Galatorao, y D. Manuel, D. Sebastian, Doña Joaquina, Doña Pe- 
trá  y D. Feliciano übide, vecinos de Aliaguilla, son los que tienen in
coada la demanda para la división de dicha capellanía.

Dado en La Almunia á I d e  Junio de 187l.==Jacinto de la Peña.=De 
su órden, Hilario Prados. X—933

CÓRTES.
SENADO.

Extracto de la sesión cúebrada el diaSde Junio de 487.1. 

pREsiOÉNciÁ del  E xefe. S r . D. F r anciscp  S a n ta  Cr uz .

Abierta la sesión á las dos y media, y M da el acta dé la 
anterior, fué aprobada.

Dada cuenta de una cóinunicacion del Sr. Garcés de Mar- 
cilla en solicitud dé licencia para ausentarse de esta corte, 
prévia la oportuna pregunta, el Senado le concedió un mes.

Acto continuo manifestó el Sr Sebretario Montejo que con 
esta quedaba completo el número dé licencias que se podían 
conceder. ■ = V  ’ : '

Dióse cu e n tá , y  e l  Senado quedó enterado, de los objetos 
de que se íiabian ocupado las secciones én su reunión de ayer.

Se dió lectura f e  la .siguiente proposición :
«Considerando que el exámení de lós presupuestos generales 

del Estado es una de las atenciones á que con préferencia de
ben dedicarse los Cuerpos Colegiéladores: ^
 ̂ Considerando qué es ̂  muy corto e l; tiempo que falta para la
terminación del año económico: ; •
í Coiisiderando que lá comisión que el Sénado tiene nom
brada para examinarlos puedo y  debe adelantar sus trabajos 
■de-manera que la permita dar dictámeñ á loS pocos djas de ha
ber sido' remitidos'por el ótro Cuerpo Colegislador;

Pedimos al íSenádó :se sirva acordar que se manden á dicha 
comisiona é¡emplM s áel Apéndice del Diario de las Sesiones del 
f e fe w o , donde están insertos dichos presupuestos , y que se 

.reelameñ delGobiérno todos los antecedentes y documentos 
qué la referida; comisión considere necesarios para qüe desde 
luego proceda al éstudio de los mismos.»

«Palacio del Senado 25 de Mayo de 1871.=Telesfóro Mon- 
tejo y Róbílédo.=^0. Pascual y Gé¿is.=F. Alcalá Zamora.—E.
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E. Eraso.=Pedro Nolasco Mansi.=Sebastian de la fuente Alca- 
zar.=Íosé María Varona.»

El Sr. P r e s id e n te :  Uno de sus autores puede usar de la 
palabra para apoyarla.  ̂  ̂ . .. o, • ,

El Sr. Montejo: La proposición que acaba de oír el Senado 
no necesita más apoyo que su simple lectura. Tiene por princir 
pal objeto que la comisión de presupuestos se ocupe del examen 
de los que en el Congreso se han presentado, tomando para ello 
los impresos y reclamando del Gobierno los documentos que 
crea necesarios á fin de que pueda estar en condiciones de dar 
su dictamen á los dos ó tres dias de remitidos aquí por el Con
greso. Importa que el Senado lo acuerde así, porque estando 
para terminar el año económico, si no se hiciere ese trabajo con 
la anticipación conveniente, no seria fácil dar ese dictámen opor
tunamente. Pido, pues, al Senado se sirva, tomar en considera
ción lo que hemos tenido el honor de proponer, y después , apro
barla, si, como espero, no hay ningún Sr. Senador que se oponga.

Leida de nuevo la proposición, y hecha la oportuna pre
gunta, fué tomada en consideración.

Habiéndose acordado que no= pasara á las secciones, se abrió 
el debate sobre ella, y dijo .

El Sr. Marqués del Huero: Creo que el Senado podría 
acordar que pasara esta proposición á la comisión de reglamen
to, puesto que en este se dice ya que la comisión de presupues
tos deberá ocuparse de ellos tan pronto como se presenten en 
el otro Cuerpo. Yo en 1866 tuve el honor de proponer que se 
hiciera*este exámen del modo que ahora se pide , porque des
graciadamente el Senado ha venido á tratar de los presupues
tos cuando ha estado á punto de terminar la legislatura, y creo 
oportuno que sé adopte definitivamente una medida quê  nos 
permita proceder con el conocimiento debido en esa materia.

El Sr. Presidente: La proposición , según el acuerdo del 
Senado, no tiene que ir á las secciones, sino que se procede 
desde luego á discutirla, prpcediendo después la pregunta de si 
se aprueba ó no. La comisión de regianaento podría proponer en 
su dictámen lo que estime oportuno paralo sucesivo, quedando 
satisfecha la necesidad del momento con la proposición, si así 
lo cree conveniente el Senado.

No habiendo ningún Sr. Senador que tuviera pedida la pa
labra en contra  ̂ se hizo la correspondiente pregunta, quedando 
aprobada por unanimidad la proposición.

¿RDí ÍN DEL DIA.

Discusión de jos dictámenes dé la comisión de peticiones.
Sin debate alguno fueron aprobados los referentes á la expo

sición de D. Nicolás Canales é Ibañez y la de D. Sebastian Es-
tuarte y D. Tomás Marts y Vidal.

Continuando la órden día, se procedió al sórteo entre los se
ñores Senadores de las provincias cuyas actas no éstaban apro
badas cuando se verificó el general.

Verificado este, dió el resultado siguiente:
Lista de los Sres, Senadores por el órden en que los ha desig-- 

nado la suerte para su renovación, conforme al art, 161 de 
la ley electoral.

BALEARES.
1.® D. Salvador María Ory.
a.* D. Rafael Gervera. '
3.® D. Rafael Saura. . ':  ̂ „.; .
4.® Conde de Montenegro. . ^

BARCELONA.
1.° Obispo de Osma.
5.® D. Francisco Navarro Villoslada.
3.® Obispo de Tarazona.
4.® D. León Carbonero y Sol.

BURGOS.
1.® D. Juan Alaminos.
%.® D. Eugenio Diez.
3.® D. Cirilo Alvarez.
4.® Conde de'Encinas.

CANARIAS.
1.® D. Manuel María Coll y Carrillo.
2.® D. Juan Antequera y Bobadilla.
3.® D. Antonio Lopéz Botas.
4.® D. Francisco Monteverdé y León. '

; ■ ■ GERONA.
1.® D. Salvado^ Negre.

^.® D. Ramón Faras. :
3.® M). José Iglesias.
4.® D. Joaquín de Cors y Guinart.

GRANADA.
1.® D. Federico Hoppe. ;
.̂® Duque de Abranles.

3.® D. J uan Ramón de Lachica.
4.® D. Joaquín García Briz.

LÉRIDA.
1.® D. Eugenio Gaminde.
2.® D. Antonio María Fontanals.
3.® D. Alejandro Llórente.
4.® D. Felipe Codina.

El Sr.'Gil Vírsecla : Deseariá dirigir una pregunta á la 
mesa, si el Sr. Presidente me concede su vénia para ello.

El Sr. Presidente: Puede V. S. hacerla.
El Sr. Clll Virseda: En los dictámenes que ha emitido la 

comisión de actas se proponía la aprobación, y á la vez se decía 
que el Senador á que se referían hábia llenado las condiciones 
que marca la ley; pero no determinaban cuáles eran estas en 
cada caso. Ahora bien: yo pregunto á la mesa si tiene algún" 
inconveniente en que por la Secretaría se forme una lista de los 
Sr,es. Senadores, especificando en ella la condición ó condi
ciones en cuya virtud han sido admitidos aquí. Yo ruego énca- 
recidamente á la mesa se sirva acordar que así se haga.

El Sr. Presidente: La mesa ño puede tener inconveniente 
alguno en que se forme la lista que S. S. desea , y desde ahora 
ofrece que se formará, imprimirá y repartirá en el Diario de 
Sesiones.

El Sr. M o r lii is :  Me ha llamado la atención oir en el sorteo 
el nombre del Sr. Gaminde, proclamado Senador por la provin
cia de Lérida, á pesar de la incapacidad legal que, á mi modo 
de ver, concurre en dicho Sr. General ; y desearía se me dije
ra si ha sido admitido como Senadorí

El Sr. Presidente: Debo manifestar que, como quiera que 
no se haya presentado dictámen sobre el acta del Sr. Gaminde, 
no ha podido ser admitido en el Senado; y si le ha tenido en 
cienta en el sorteo, es porque así ib tiene acordado la Cámara; 
puisha determinado que siempre que las actas de una provincia, 
esténaprobadas, se comprendan en el sorteo todos los Senadores 
que eneUas figuren Si el Sr. Gaminde no llega á ocupar asien
to en ellenado, el que \enga en su lugar tendrá el número 
que á aquíJ haya correspondido.

El Sr. Jioi*liii»:,Quedo satisfecho, y agradezco la bener 
folencia con qte ha contestado el Sr. Presidente.

Tenia ademáique dirigir una pregunta al Gobierno de S. M.;

más no hallándose presente ninguno de los Sres. Ministros, 
suplico á la mesa se sirva reservarme la palabra para Cuando 
sie encuentre alguno aquí. '

El Sr. P rejS Á deute: La mesa tendrá mucho gusto en re
servar la palabra á S. S. para cuando venga alguno de los seño
res Ministros. V ^

El Sr. M o n te jó  : Por una ley délas Córtes Constituyentelá 
se exceptuaron de la venta de los bienes del Patrimonio los pi
nares de Balsain ; se ha dicho de público que se había vendido " 
una parte de.esos pinares, y que con este ríiotivo se había for
mado expediente en-los!Ministerios úé Hacienda y Fomento , y 
yo pido á la mesa se sirva reclamar al Ministerio de Hacierida 
todos los documentos relativos á dicha cuestión.

El Sr. P r e s id e o t e ;  La mesa espera que S. S. se sirva'po
ner una lista de los que quiere sé pidan.

Continuando la órden del día y la discusión pendieñte so
bre el proyecto de reglamento, siguió el debatc relativo al voto 
particular del Sr. Oolmeiro, y dijo  ̂ i J :

El Sr. M o n tejo : Sres. Senadores; después de lo que ya ma
nifestó el Sr. Ministro de Estado, nada tendría ya que decir la 
comisión si no fuera porque un deber de cortesía y de compa
ñerismo exige que diga algunas palabras sobre la cuestión, y 
por lo tanto me limitaré á exponer algunas ligeras considera- 
ciones. ~

El Sr. Oolmeiro, partiendo de la forma en que está redactado 
el art. 1^5, ha redactado también, su voto .particular aceptando 
la equivocación de que era proposición de ley lo que se refiere 
á la reforma constitucional, y,preciso es desváhecer ese error 
en que habíamos incurrido. Séguil'la Constitución, es ley lo que 
hacen las Córtes y sanciona y promulga el Rey, y precisamén- 
te las proposiciones de que se trata no se. hallan en este caso, 
pues ni exige la ley la sanción ni la promulgación: son un 
acuerdo, una determinación, una ccsá distinta de losque es 
la ley. .i*.

Las Córtes de 1869, más previsoras que otraSj no han acep
tado el sistema de callar, ni han segúido el sistema de los 
legisladores del año IS, ni eí de los países dónde se ha 
dicho que la Constitución es irreformable , sino que han 
reconocido que es reformable y han establecido el .procedi
miento, dando á las Córtes ordinarias la misión de declarar que 
á su juicio procede la reforma, determinando los artículos que 
han de ser objeto de ella, sin que el Rey tenga que hacér otra 
cosa que, una vez tomado este Acuerdo, disolver las dos Cáma-  ̂
ras y convocar los comicios para la elección dé los* qué, en úl
timo resultado, han de adóptar ó no la reforma. La comisión 
meditó mucho esto, y dijo: puesto que la Constitución establece 
para este caso un procedimiento especial , debe proponerse en; 
el reglamento otro, especial tarnbien, para cuando se.presenté 
una proposición sobre reforma de la ley fundamental.

 ̂ Y es de notar, señores, que la iniciativa de los Senadores y 
Diputados ha nacido de los reglamentos, no de la Oonstitucion, 
que sólo dice que ía iniciativa de las leyes corresponde al Rey 
y á cada uno de los Cuerpos Cólegisladores: la costumbre y la 
práctica es la que ha hecho un derecho individual de ese dere
cho colectivo; y nosotros, respetando esa iniciativa, hemos ad
mitido el sistema de cásl todos los reglamentos para las propo
siciones, y propuesto un sistema misto para esta clase de pro
posiciones que llevan en sí envuelto un acto tan grave corno lo 
es el ejercicio do la soberanía de los'dosCuerposUolegisladores. ' 
En asto se ha atéfídido'al ihterés de las minorías,'pues el siste*̂  
,ma de las secciones no se ha introducido con otro objetó que 
el de que puedan tener las minorías cierta inñuencia, y del 
modo que se hallan las secciones combinadas pueden en muchos 
casos hacer que contra la voluntad de la mayoría se dé lectura 
de una proposición y se apoye.

Por estas consideraciones, pues, la comisión ha dado al ar
tículo la redacción que el Senado ha visto, y que estoy seguro 
que el Sr. Oolmeiro admite de una manera completa en elfon-^ 
do de SU conciencia, pues no creo que en las ideas que profesa,
S. S. éntre el rechazar en absoluto el dictámen.

El Sr. P r e s ia e n t e :  El Sr. Navarro Villoslada tiene la pa
labra. ■ , ,■ ■

El Sr. MonteJo:"'Desearia saber si los votos particulares sé 
discuten desde luego sujetándose á los turnos de*reglamento, ó 
si préviamente se deben tomar en consideración.

El Sr. P r e is id e n te :  Es una cuestión que está algo con
fusa en e l reglamento; pues desde luego parece indicar que los 
vótos particulares deben discutirse en la misma forma qué los 
dictámenes de comisión. En este supuesto, la Presidencia cree 
interpretar leaimente la opinión del Senado en casos de duda, 
dando la mayor latitud posible á la discusión.

El Sr. rU avarro V i l l o s l a d a : Sres. Senadores , lio ten
go el hábito de hablar en público, y esto rió se adquiere fácil- 
rpeiite en edad algo avanzada, em la edad senatorial: sin em
bargo, me ha movido á hacer uso de la palabra el cumplimien
to de un deberj del deber de protestar en mi nombre y el de- 
mis compañeros y correligionarios contra las modificaciones 
que queréis introducir eri el reglamento.

No vengo á levantar tempestades: mi voz no es poderosa 
para ello; y aun cuando lo fuera, me coritendría e l respeto qué 
debo á la Cámara y al Sr. Presidente, cuya deferencia pará con 
nosotros soy el primero en reconocer. Nosotros me parece que 
hemos dado pruebas de modéraciou, de calma y dé dignidad.

Si yo tratara de levantar tempestades, aprovecharia una alu
sión que el Sr. Ministro de Estado, que siento no se halle pré-, 
sente, nos hizo, y  especialmente á mí; pues dijo, Cón el brazo 
extendido y el índice señalándome inequívocamente, que nos
otros queríamos discutir de mala fé la reforma de la Constitu
ción. Yo diría al Sr. Ministro que nosotros ni de buena ni de 
mala fé queremos discutir la reforma de la Constitución, por
que la creemos irreformable é incorregible; nosotros con toda 
legalidad, con todo respeto, lo que queremos es déstruirla, pul
verizarla, aniquilarla, dé modo qué no quéde de ella ni un sólo 
átomo. Y lo queremos de buena fé, presentándonos con la cara 
descubierta, levantando nuestra bandera con toda sinceridad, y 
08 lo manifestamos quizá con excesiva candidez. Queremos que 
desaparezca esta Constitución en nombré de la razón , que la 
declara absurda.

El Sr. Presidiente: Sr. Senador, V. S. me há hecho la jus
ticia de reconocer que he sido todo lo tolerante que debía ser; 
pero cuando hablando un Sr. Senador de la Constitución 
de 1869, que es la vigente y tenemos el deber de obedecer y 
acatar, dice, sin derecho para ello, que es absurda; en ese caso, 
como S. S. conoce, la tolerancia tiene que cesar ante el deber 
del Presidente. '

BlSr. m a irarro  V i l lo s la d la : Agradezco lá advertencia 
que V. S. me hace; pero la opinión que acabó de emitir es mía 
y,no compromete, en mi concepto, ni el decoro ni la dignidad 
de este Cuerpo. Si parece fuerte la palabra, diré que esa opi
nión es la que mi razón concibe.

Diré más : nosotros queremos la sustitución de esta Consti
tución, apoyados en una autoridad que es infalible y qué ha 
condenado la mayor parte de los principios que en ella se sién
tan. La queremos tairibien apoyados en la autoridad del Go
bierno, que infringiendo la mayor parte de sus artículos nos 
ha demostrado que la cree Inobservable, incompátiblé coñ los 
principios de gobierno.

Nosotros no tenemos en esta cuestión ningún interés per

sonal ni inmédiato: somos muy pocos,, y ni en una sola sección 
aspiránios á terier iriaypría; pero tenemos el interés delSenado, 
de nuestra consecuencia política, y sobre todo el de la justicia. 
Muchos de entre vosotros habéis tenido la honra de pertenecer 
al antiguo Senado vitalicio, y todos conocéis cuál era su estruc
tura y de qué vicios a,dolecia: era inamovible, y para obviar 
esta dificultad se inventaron las, hornadas de Senadores , y de 
cambio en cambiq rninisterial sé podia calcular el tiempo en 

’ que este edificio no .bastaría para contener el número de Seña
res’que se ñecesitabaapara que eiertos Gobiernos tuviesen ma
yoría. E^a mucho Senado para tan poco Gobierno.; r 

; La revolución destruyó ese Senado y lo ha sustituido con 
otro, electiyó,-receptáculo de; esas ;corrientes que tienen gran ;, 
fuerza en da á5t^iósfera^política, y.que según vuestra doetrl- '̂ )

‘ na, sónj las soberanas; del mundo. Sin embargo, esto mismo lo: . 
déstruís o.n el Código dqprocedimientos , que es el reglamento, 
pues queréis vincular aquí vuestra mayoría perpétuamente; 
qúereié petrificarla,* fósilizarla, y eso n® teñeis poco ,
Senado para tanto sufragio um̂  ̂ meñester ser pro- v
feta para adivinar que esté Senadq perecerá del mismo modo 
que, pereció el inamóvible, por np hacer que con sus propios me
dios sea el refiejo de la opinión vi va , según su naturaleza 
constitucional. Hé. aquí cómo nosotros, apoyando el voto del 
Sir. Cplmeiro, defendemos la libertad política, que es nuestro ■ 
escudo y la estabilidad del Senado, r .

; Nos oponemos^ también á lo q iie. prepara la comisión en 
nombre de vuestrá.misma consecuenpia política cpn \
toda sinceridad; pues nosotrós, para discutir, procuramos ha
cerlo con lógica. Nosotrosvsentamos los principios y llevamos 
las consiecuencias. ul último extremo, al pasó que'vosotros sen
táis las, premisas y  negáis la consecuencia. Npsotros no teñe- ‘ 
mos ,miedo al combate con los alcides;, pero ni los héroes de.la * 
fábula supieron luchar con los proteos, que un día se manifies
tan radicales y otro día se presentan conservadores: queremos 
que seáis lógicos y consecuentes. , ni

Hay en efecto en qste punto, como se ha indicado, dos es
cuelas: la*inglesa y ,la.qué puede llamarse francesy. En Ingla- • 
térra se dice qup el,parlamento lo puede todo, ménos hacer de 
un hombre una mujer; puede, pues, allí reformarse la Oonstitu-,  ̂
cion, y  quizá, por eso no se hace. En Francia se exige que ha
gan lá reforma Cortes ó Asambleas Constituyentes convocadas 

’ especialmente para el caso, y precisainente allí tienen una exis
tencia precaria las.Constituciones, sucediendo lo misino pn Es
paña. Vosotros en lá Cónstitucion os inclináis al parecer á la 
escuela inglesa, al paso'qué en él reglamento adoptáis la fran-, 
cesa , haciendo un laberinto dél qué no es fácil salir. Vengo al 
interés dé justicia, qúé es el priricipar. '

Decís qué de la disc.usidri teótá la luz; y consecuente^ coñ 
esté afórisino, discutís la iribrál. la disciplina eclesiástica, lás 
leyes fundamentales de la Iglesia, el alma, y hasta discutís á 

.Dios; pero después, inconsecuentes córi vuestros principios, no , 
queréis que se discuta lo que llamáis indiscutible, no queréis 
que se discuta al hombre. ¿Y cuáles son los resultados? Os los 
voy á exponer brevisimamente. . -

Volvamos, un poco la vista átrás y contemplemos lo que hace 
un año era París, Se celebraban conferencias públicas; en to
das las calles habia clubs, y en las conferencias en que herviai 

i aquella sociedad habia gendarmes' á da puerta y policía dentro.
Se negaba la^ivinidad de.Jesucristo, el alma espiritual,-y hasta 

’SeUqgó á proponerula tqsis.;de si una locomotora tenia 6 • rio- 
alinayy ,̂ loageyidármes se.ericogían dé* hombros?ydaqjolicía dor- 
mia; pero si llegaban á negar al César, áúnsinuar algo contra  ̂
el Gobierno, en tonces la policía abría los ojos y echaba mano á 
los perturbadores.

De este sistema constantemente seguido ha resultado la falta 
de creencias y el odio al Gobierno, y de ámbas causas la der
rota de Sedan, la paz vergonzosa que los franceses han tenido 
que suscribir, y  lo que á todos nos horroriza, la Commune, por
que se atiende mucho á lo que importa muy poco, y se mira con 

indiferencia Ib que á todos interesa. No habéis puesto un sólo 
artículo ,en el reglamento que garantice la inviolabilidad de la 
Iglería, de la .religiori; que profésalá Nación española, y habéis, , 
traiádo de gárantir lo que es discutiblé al hombre. ^

. Nosotros, en el lenguaje político de estos dias, que varía con 
tanta frecuencia, hemos aceptado una frase , lo discutible y lo 
indiscutible. Vosotros sabéis todos ló que es indiscutible; nos
otros ya no lo sabemos, pues para vosotros es discutible pre
cisamente todo lo que según, nuestra doctrina no se puede 
discutir.

í De todas estas contradicciones ha venido el desbordamiento 
social; y si se sigue de la misma manera, Vendrá aquí lo que á 
todos nos espanta tanto, y vendrá traído por vosotros mismos.

Nosotros profesamos principios muy distintos, y nos decla
ramos incompetentes para decidir acerca de la moral y de la 
Iglesia, y tenemos por indiscutible aquello q^e la Iglesia nos 
enseña y reconoce como verdad- iricóricúsa, y creemos que es 
discutible todo, ménos aquello que no es de nuestra compe
tencia ; y miéntras no aceptéis este principio, reconociéndoos 
incompetentes para discutir aquello,que Dios ha reservado á la 
Iglesia, nosotros no podemos entrar'síquiera en lá discusión de 
lo discutible ó indiscutible, en.la cuestión'de la reforma regla- 
mentaria que intentáis. Si acéptais este principió, que es el ca
tólico y el salvador de las sociedades, entóñces discutiremos el' 
Código de procedimientos del Senado; hasta entónces no.

El Sr. Ministro de E s t a d o : Sres. Senadores, no he tenido 
el guétó dé bir tódo el discüi^so del Sr. Navarro Villoslada*; por̂  
esto, al contestar brevemente á S. S.,. tendré que referirme á 
informes que han tenido la bóndad dé darme acerca de la parte 
de su discurso en que ha tenido la bondad de aludirme.

El Sr. Navarro Villoslada, ¿auy susceptible, según lo ha 
' demostrado en esta ocasión, creyó que ál alzar yo las manos y 
dar al índice cierta dirección , me dirigia á S. S.; pero esto lo 
hízó el acaso; y no mi Voluntad;'y por consiguiente no ha ha-  ̂
bido tal alusión. En fin, S. S. ha recogido esa alusión que no le 
hice, y con tal motivo ha dicho que ni' él ni sus amigos quie
ren reformar la Constitución, porque la considera irreformable 
é ;incorregible; añadiendo después, con muchísimo respeto,

' que quería destruirla y aniqúllarla para que no quedase de ella 
ni un átomo siquiera.

; En hora buena, la voluntad es libre, y reconozco la libre, 
voluntad de S. S.; pero me atrevo á preguntarle cuál es el pro*' ' 
cedimiento de que piensan valerse S. S. y sus amigos para lo- ' 
grar su objeto , porque hay dos procedimientos para destruir 
una obra que constituye la legalidad y la vida de una-nacion: 
hay el procedimiento de la razón y el de la fuerza.

; Hablar del prucedimipnto de la razón es excusado, cuando 
estos señores tienen declarado que es un absurdo la razón hu-, 
mana. ¿Pensáis acudir á la fuerza? Entónces ¿á qué estáis sen^ 
tados én esos bancos? Ya estamos apercibidos para el caso; y 
si antiguos y recientes desengaños no os tienen escarmentados,. ;. 
duro Será para el Gobierno, pero habrá de résignarse á cúm- 
plir con su deber, á desengañaros y escarméntaros de nuevo.

; Protestaba el Sr. Navarro ViLlÓsláda contra la ideá;dé ácu^ . 
dir al procedimiento de la fuerza: Tanto mejor: entónces se vie
ne á nuestro campo; quiere destruir lo que no le parece razo- 
nable, por medio de lá razón y*de la justicia, que no es otro que 
el de examinar lo que no se cree bueno, y acudir al convenci
miento de los demáé demostrándolo, para que coa el asentí-
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miento de la mayoría de la nación se sustituya la Oonstitucion 
con otra ley. " ,

Es la fé, señores, de Hina,fuerza tan grande para consolarla 
los hombres en sus Mbulaciones, que yp no quiero menoscabar 
la de S. S., que no quiero detenerme á demostrar cumplidamente 
cuánto yerra al imaginarse que los horrores de la CoiUíimu$ sq 
deben á lo que S. S. indicaba. Pierden . el tieinpo Jos .que, dis
cuten á Dips, pues Dios vive sin necesidad de demostraciones 
humanás: así que no ha perdido hada porque 
malgastado su tiempo examinandoié o negándole^ Si como dice
S. S, las catástrofes que han sobrevenido ála.Frahcia son hijas 
legítimas de esas teorías de los filósofos franceses, no se com-; 
prende cómo eso ha tenido lugar, puesto,que han sido tomadas 
de Alemania, donde han tenido su origen, y precisamente los 
alemanes son los que han vencido. ¿Cómo, pues, loque en Fran-f 
cia ha tenido lugar sq ha de deber á esas doctrinas? Yo podría 
referir, á propósito delesto, un cuento si el Se nadó lo per mi- 
Hese..(Varios Sres, Amadores: Sí, ,S£)-Pues.bien:1o referh Ar
rodillóse un dia un penitente antd eljribunál de la pehitencia; 
tenia el vicio del juego; había jugado en Viernes Santo y per
dido: contó al confesor su cuita; y este, qu era por lo visto de 
la misma escuela que el Sr. Villoslalia, le dijo: ¡Qué habla de 
sucederte, cuitado, si jugastecn dia de Viernes Santo! Quedóse 
un tanto atribulado el penitente; pero, de improvisó, le repücó: 
Dígame V., padre, ¿el, que mê  ganó estaba , en Pascu,a? Esto es 
lo que -hay que decir á S. S. .respecto á la peregrina explicación 
del desastre de Sedán. , .

Réspecto á la cuestión reglamentaria, se^equivoca grande- , 
m en tes. S. si piensa que nosotros queremos poner fuera, del 
alcance del poder de las Cortes los artículos deíla Gphstituoion. 
No hay tal cosa: lo que nosotros hemos hecho ha sido distin
guir lo que no debe confundirse. El objeto natural de dos Par^ 
lamentos nO es discutir y reformar,.las,.Constituciones, sino , 
examinar la Administración. Las Qons.ti’tiipiones se deben; re
formar de tarde en.tarde, pues sólo ásí es.como adquieren au
toridad y prestigio. Y en último resultado , 10 que sucederá 
aquí es lo que acontece siempre: que si hay. una gran mayoría 
que quiera reformar-la Constitución, se reformará. Haced 
vuestra la opinión y conseguiréis vuestro objeto; pero no que
ráis que haya aquí debates,estériles en.materias constituciona
les, porque eso es malgastar layid a dfiljvPií  ̂ íio es á̂
eso á lo que nos envían los eléctórés'.  ̂ t) ■ . • -

Verdad es que S. S. y  sus amigos están eíi úna situación ex
cepcional, y quedos electores cárhstáá los erivian ,á pedir defor
mas en la Constitución, Sobre todo én ciertos y determinados 
artículos; y al no poder pedirlas constantemente, creen S.^SS. 
que no pueden hacer nada y que debén irse ; pero yo no quiero 
que S. SS. se vayan; deseo ver todas las opiniones luchando 
en la vida legal. No quisiera que S: S a  ganqran la opinión del 
paí spero  si la ganaran uh:dia dio qüe iío creo sucederá nunca, 
me sometería al fallo del país.  ̂Quiero:'fiiejor'ver á S. SS.̂  aquí 
que sublevados ó conspirandó .teriébrqsanleíité bontra las instiT 
tuciones del país. , \  ‘ ,, 'V,,v -

Dos sistemas se pueden' Seguir en loá Farlahientos, trátán - 
dose dé la cuestión que íiGS ocupa':' él Sistema inglés, en que no 
hay Secciones y la Cámara celebra Teuniones para ocuparse de 
los ̂ asuntos; y el continental, que adopta las secciones; y par
tiendo de este sistema, siempre se ha considerado indispensable 
qué ál ménos una sección autorice la lectura y apoyo de una 
proposición de ley; y como no puede négarse que las rela-tivas 
á la reforma de la Constitución tienen un alcance superior á 
las otras, hemos creído necesária alguna garantía más para que 
no se esté discutiendo todos los dias da ley fundamental.^ Este 
es él . sentido constitucioftalrde  ̂la; refói^^á. r^láh^^  ̂
conió contra esto nada ha dicho r’ekimeníe S. Ŝ . eh  ertiúmpb, 
qué con mucho gusto mío le he eseuch’ádd, térmiño áqiíi, y mé 
siento, complacido de haber tenido ocasión de contender con
S. S.He dicho. \  '"'"V ■ ’ ' '

El Sr. rV avarré V i l l o s la d a  :1^e levanto á dar las gra
cias al Sr. Ministro de Estado por' las beñévolae explicaciones 
que me há dado acerca de la alusión que yo equivocadamente 
creí que mé había dirigido. Cumplido este deber de cortesíaj 
nada téhdria yo'que áfiádir é ijh ó . me hubiera dirigido S. S. 
uná interpelación gravé. Mé'há préguntadó qué clase dé^proce
dimientos íbamos á emplear para sustituir esta Constitución con 
otra ley , y yo tengó que contestáí* á S. S. que cómo Senadores 
no podemos emplear otros que los legales, según he manifes
tadora terminantendente en mi discurso. Para apelará la fuer
za tendríamos que recurrir* ál ejemplo de S. SS., que no po
diendo Vencer por la discusionTiaa recurrido á otros medios.

Dice S. S. que D iosúp'ha pérdidp' nada con ser discutido. 
Seguramente que,después dé todas*ésas licencias Dios ha con
tinuado; énpl cielo.; y qúiéif éátS en\el détóerro'', y quiera’Dios 
queseapara nunca ñiáá volver á lífo n o  de Francia, eé el Em 
perador, es lo in^i^pihUfVee, S. S. cómo el poner veto á cier
tas cosas no las garantiza. • ^

El Sr. Ministró de Estado nos ha reférlÚo un cuento que no 
he podido comprender á qué conducía ; pero he visto.que con 
él ha hecho salir de aquí á ün digno Préladó, al único que en 
el dia de hoy se hallaba en la Cámara. ( El Sr. Obispo de Osma 
pidió la palabra.) No quiero contestar con otro cuento, no sea 
que tenga que dejar por un momento el banco azul otro señor 
Ministro que pasa por ménos radibal que S. S. Nada más tengo 
que decir. . , -

El Sr. Ministro de E s íia d o : Tengo que dar dos enhora
buenas al Sr. Navarro Viilosiada., ,La primera por haber.^decla
rado que no apelará jamás á la fperzigb, porqué no es ese su pro
cedimiento, si bien ha acompañ¿áo,á. esa declaracipn .otra res
pecto á que el procedimiento de la,fuerza, era el nuestrq.

Es verdad: lo ha sido, y no, me arrepiento do e llo ; pero hay 
la circunstancia de que cuando hemoSi acudido á la fuerza, lo 
hemos declarado altamente y hemos adoptado el sistema del 
retraimiento , diciendo que como nada > esperábamos, ya de la
legalidad, nos lanzábamos á la lucha. , :

La segunda enhorabuena que tengo que dar al Sr. Villos-^ 
ladá es por haberse declarado partidario de la libre discusión, y 
convenido en que las cosas santas son las que ménos pierden 
con la discusión. /

De lo que ha indicado respecto á un Soberano infortunado 
que ha perdido la Corona y se ve proscrito, no es esta la ooasion 
de recordar sus errores  ̂si los ha cometido.

Después de esto, sólo debo limitarme á expresar que el cuen
to que mé permití referir no tenia,nada que pudiese ofender á 
nádie. Es posible que S. S. nóhaya encontrado oportunidad; en 
él: lo siento; pero me parece que el Senado no, ha pensado del 
mismo modo. , '

De todos modos,*esto importa,poco: lo que sentiría es que 
procurando no faltar nunca á las conveniencias del sitio en que 
hablo y á las personas que me escuchan, hubiera ofendido á 
algunos de los Sres. Senadores,-y que  ̂se. hubiesen salido por 
causa de mis palabras. En esto habría un-exceso de susceptibi
lidad por su parte, y creo que debajo de todb estodo que hay es 
un exceso de malicia. r ^

 ̂ Éi Sf. Ministro de U lt r a m a r :  Ha indicado,el Sr. Nayarro 
Villosláda que tenia cierta tentación de referir un cuento, pero 
que no lo hacia temeroso de que un compañero del Sr. Ministro 
de Estado se saliese del salón. Siento mucho que este temor 
haya contenido á S. S ., y le doy palabra de tener muchísima

paciencia, pues no quiero que la Cámara se prive de oír un 
cuento, si para ello le da licencia, como se la dió á.ihi compa
ñero el Sr. Ministro de Estádo.

El Sr. Ol>isip>o a e  :; Me alegro que el Sr,, Ministro
de Estado me haya proporcionado la ocasión de. recUficar tres 
errores en queS. S. ha ineurrldoí Yo estoy acostumbrado á otro 
púlpito más sério y gravq, yihq créia que en este sitio; pudieran 
contarse chasearriilos. fo r  lo;demás, para decir lasyerdades 
no es necesario ser grande ni chico orador, y yo voy á decir tres, 
rectificando otros tantos errores del Sr. Ministro de Éstado.

Dice; S. -S. que nosotrps somos enemigos de la,razón huma
na. (fí/Sr*. Ministro Ae Éstado : Los carlistas.) ¿Los carlistas? 
Pues también creo que está S- S. equivocado.

Que á Dios no se le,puedé demostrar. Otro error del señor 
Ministro, que manifiesta su falta de conocimiento, no ya en 
Teología, sino en Filosofía y .hasta en Jurisprudencia. A Dios, 
señores, se lé deniuestra; la existencia de Dios se prueba con 
razones físicas, metafísicas y morales.

El Sr. P r e s ia e n t e :  ,Siento muchísimo iuterrumpir á un 
Príncipe de la.Iglesia; péro como al fin V. S.,;'Sr. Obispo de. 

; Osma, aquí no es más que un Senador, debo recordarle, que: no 
tiene la palabra niás-que : i

, Él Sr, O b isp o  d e  O sm a : Sr. Presidente, hace muy pocos 
- dias que asisto á la Cániara, y no debe el Sr. Presidente extra- 
har que esté poco .enterado del reglamento, Por eso necesito, 
la indülgencia de $.: S ., .

É l Sr. P r e s id e i i té :  Yo quisiera tener con V. S. toda la que 
fuera menester para que pudiera tratar en este momento cuan
tas materias lé parecieran convenientes con la extensión que 

; j Uzgara oportuna; pero el reglamentp no lo permite.
> É i Sr. OJhisipQ dé» O sm a:, É.stá.biqn , y - cpn la vénia de 

V. S* voy á concluir. r i - , . ,  ̂ ^
,Él tercer error del Sr. Ministro de, Éstado fué decir que las¡ 

desgracias de las Francia nphap sido o  ̂ los erro- ;
res allí difundidos.f  ̂ppes los alemE^nes yencieíon á los franceses 
y no tuvieron lugar en París sucesos como ios que todos de
ploramos. ¿Y qué tiene que ver el; venciniiento de los franceses 
por los álemaneá con los errores de; que se trata? ,Dé Alemania 
pudieron salir filósofos qué= Jos difundieran en Ifrancia; pero 
esos errores han hechb; acaso allí ,m.ás daño que en .Alemania. , 

No quiero .abusar más, de la paciencia del Senado y la bene- 
volenciá del Sr. Presiden te. \

El Sr. Ministro de E s t a d o : Sólo por cortésía me levánto á 
decir algunas palabras aí Sr. Obispo'de Osma, á quien doy gra
cias por su saludo y,se Jo devuélvó, ííó discutiré con S. S.: con
vengo en que nada sé de Filosofía, Teología ni Jurisprudencia; 
y aunque es ya algo tarde para qué yo aprenda, procuraré ir 
remediando mi ignorancia, r . ,
í En cuanto al cuento, S. S., .poco enterado de,lo que en los 

r Paflameiitos se háce  ̂ no .sabe que en el Parlamento inglés Lord 
Palmerston los ha-referido con bastante frecuencia.. Y o , para 
hacerlo aquí, pedí y obtuve Ja vénia del Senado, y referí el 
cuento con coríésiá y buehae palabras , que es tododo que pue
de exigirse. . . . , v .v X , , V

Por lo demás, no trato de sostener discusiones teológicas 
con nadie, y ménos con el Sr. Obispo de Osma; pues aunque no 
ignoro cómo se demuéstra teológicamente la existencia de. Dios, 
creo, como antes dije, que vale más no necesitar demostrarlo, 
y que á Dios se le sienta, se le crea, se le palpe, pues la fé es el 
fundamento para las almas tratando de la existencia de Dios.

Así, pues, tampoco en este punto me parece justo el disci
plinazo que me ha dado ,e l Sr. Obispo de Osma.

.he, aflp;nMft.aue S. S. 
;feera Jegó.en.Fil^p%,.4u5iép:^ en  Teología, ̂ sinqque en 
tódó’esto'sóstéMí^'fror^^^ ; ~

.  ̂ Ha > hablado á. de'Lofd ’P§rmerstoq. ¿Se qcuerda S. S. 
ciiando yo le háble de lo qué decía ese Ministroiinglés.sobre la 
unidad religiosa de España, a saber : que de buena gana se de
jaría cortar un brazo por tener en su país ese , beneficio? Yo 
hubiera querido que imitara S. S. á Lord Palmerston en tener 
esa opinión acerca de la unidad católica , y  no en su conducta 
en el Parlamento al referir jChagéarriUos; pues los que como yo 
son españoles por los cuatro costados no tienen por qué ajus
tarse á las prácticas inglesas del Parlainento.

El Sr. IV avarro  V illo s ía d a i:  En ladpalabras del señor 
Ministro de Ultramar he creído ver algo de resentimiento por 
lo que yo dije aí hablar del cuento con que nos ha entretenido 
el Sr. Ministro de Estado, y debo manifestar que en el - que yo 
tenia en la imaginación nada habla que pudiera ofenderá mi 
amigo el Sr. Ayala.

i Puesto á votación el voto particular, no fué tomado en con
sideración. •

■ Abierta discusión sobre el dictamen de la mayoría , dijo 
El ;Sr. GU V ir se d a :  Lq comisión desea que se supriman 

las palabras «de ley,» toda vez que las proposiciones de reforma 
dé la Constitución no son realmente proposiciones de ley que, 
convertidas enV proyectos, jengan que ir á la sanción de la 

 ̂ Corona.; '' V: ,
N6 habiendo quien pidiese la palabra en contra, se aprobó 

el artículp con la supresión indicada.
; Se suspendió la discusión.

Pregunta del Sr. Bové, ; • '
El Sr. P r e s ic ie i ite :  Háilánlose presente el Sr. Ministro de 

Estado, el Sr. Bové podrá anunciar la pregunta que _S. S. indicó 
el otro dia deseaba dirigirle. ; : ^ V

: El Sr. B o y é :  Mi pregúnta se reduce ásaber si el Sr. Minis
tro de Estado aprueba la conducta .del Cónsul de España en 
Marsella, de qiue da cuenta el periódico democrático La Co9 ŝí -̂ 
Íwcíoít en estos términos: (Leyó.) v

¿Es cierto el hecho referido eñ este periódico, órgano de 
una fracción política, y que no puede ser dudoso para el señor 
Ministro de Estado? *

El Sr. Ministro de E iflado: No tengo noticia oficial del he
cho, y; debo suponer que no i es exacto. Vi ífwu íVj

Él Sr. Boyé sabe las declaraciones que con motivo de los 
sucesos de París ha hecho el Grobierno; en ambas Gámaras; el 
Gobierno está resuelto á prestar, conforme á ios tratados, una 
enérgica coó pe ración al Gobierno franGés, distinguiendo entre 
los refugiados políticos que busqueñ hospitalidád en España  ̂y 
los criminales responsables de los delitos cómetidos én París. 
Para los unos abiertas están las puertas de España, sin dejar 
por eso de tomar las precaúciones que tiehén,derecho á usar^  
usan todoá los Gobiernos del mundo; respecto á los otros, el 
Gobierno español tiene una ley, que es el tratado, y lo cumplirá 
auxiliando la acción del Gobierno fráhcés para que recaiga la 
justicia sobre los criminalesi id

Con arreglo á estas-instrucciones habrán procedido y pro
cederán los Cónsules y funcionarios depehdienteydel Ministe
rio de Estado; y  mo es posible que se haya permitido visitar un 
buque español, que equivaidria a hacer un registro en tierra 
española. Esto es cuanto tenia que decir. ' f

El Sr. Bové: Estoy conforme con las declaraciones del se
ñor Ministro de Estado; pero; hay gran diferencia entre ellas y 
la conducta observada por él Cónsul dé Marsella,' que es lo que 
yo deseo saber si el Sr. Ministro aprueba. '

El Sr. Ministro de E stab lo: Ni el Cónsul de Marsella , ni 
' tampoco el Gobierno francés, me ha dicho cuál ha sido la con

ducta de ese funcionario. Yo no tengo conocimiento oficial de 
los hechos, ni puedo juzgar por lo que digan los periódicos; he  
manifestado cuáles son las instrucciones del Gobierno español 
á que ha debido acomodarse el Cónsul de Marsella. Si los he- 
chpS; á que se ha referido el Sr. Bové se probaran , el Gobierna 
obraría como corresponde.

Proyecto de reglamento.
Continuando la discusión pendiente, se,leyeron nuevamente 

redactados por la comisión, y fueron aprobados sin debate los  
ártículps 11,7, ^0, M y ^2.

Pregunta del Sr. Morlius.
El Sr, P r e s id e n te :  Habiéndome manifestado el Sr. Mi

nistro de Estado que desea oír la pregunta anunciada por el 
Sr. Moflius, puede S. S. formularla.

E l Sr. M oriiíus: Deseo saber si el Sr. Ministro de la Gober
nación tiene noticia de la manera anómala é ilegal con quq 
está constituida la Diputación provincial de Lérida, y si está 
dispuesto á hacer que dejen su puesto personas que no han sido 
elegidas por sus conciudadanos para que lo ocupen los que han 
sido designados por el sufragio universal. Como no está presen
te S, S., ruego al;Sr, Ministro de Estado que se sirva trasmitir 
á sii. compañero. mi pregunta. /

El Sr. Ministro de E stad o: Yo no puedo tener conocimien^ 
to del hecho á qüé se refiere el Sr. Senador; y miéntras que no 
venga el debate con asistencia del Sr. Ministro fie la Goberna
ción , niego que la Diputación provincial de Lérida pueda estar 
en laS:condiciones que S. S. há indicado. Pondré, sin embargo,: 
la pregunta en conocimiento de mi compañero. .■

» ' Reglamento.
Continuando la discusión pendiente, se dió lectura del ar

tículo ^3, retirado por la comisión, que decia a s í:
«Art. £3. Si contra alguna de las actas contenidas en las listast 

de estas dos categorías pidieren la palabra algunos Senadores^ 
usará de ella el primero en turno; contestará la comisión y uno 
de los proclamados por la misma, si lo desea, y se procederá á 
la votación. Siendo desaprobado el dictamen , pasará el acta á 
las de tercera categoría, cuya discusión tendrá efecto en la for
ma ordinaria.»
. Leyóse igualmente una enmienda del Sr. Eraso, que de- 

cia a s í: '  ̂ '
«¿ ArtVgB. Si contra alguna de las actas de las dos primeras 

ca^gorías pidiesen lá palabra algunos Senadores, usarán de 
ella los dos primeros en turno, contestando la qomiSion, si lo  
tuViésé Wbiéh , ú otros dos Sres. Senadores , siendo; preferidos 
los interesados entre estos. Desechado el dictámen, pasará el 
acta á la tercera bategoria, y se discutirá como todas las de 
esta clase constituido el Senado, ó sea después de votada la 
mesa definitiva.»
: Aceptada por la comisión, fué aprobada en sustitución del 

artículo S3.
Asimismo fué aprobada, déspuí^s de admitida por la comisión, 

otra enmienda del Sr. Eraso, quedando como art. en estos 
términos:

«fei la discusión á que se refiere el artículo anterior versase 
sóbre la aptitud legal de algún Senador electo, se observará 
para los casos respectivos lo que determina el mismo.»

Sin más debate fué aprobado el art. ^5.
Leido el 1^6, con una enmienda, decia asi:
«Uno de los autores de toda preposición de ley podrá ex

poner de palabra los motivos y fundamentos de ella, terminada 
quedsea^su-lecturav ó el dia que tenga por conveniente.»

La'brimiénda éstaba'concebida eh estos términos:
■«El awíor, ó ünode los autores de toda próposicion de ley, 

podrá exponer de palabra los motivos y fundamentos de ella, 
terminada que sea su lectura, ó el dia que tenga por conve
niente.»

El art. 1^9 fué aprobado con una ligera variante propuesta 
por lávcomision.' -

Leyóse el 130, que decia: V
«Art. 130. En las últimas legislaturas, y miéntras no sé 

disuelvan el Senado ó el Congreso, podrá continuar, á propuesta 
del Gobierno ó de un Senador, cualquiera dé los trabajos d:e la 
precedente, partiendo del-estado en que se encuentre.»

El Sr. U a B r a d o r :  Este artículo me parece que está en 
contradicción con el 64 de la Oonstitucion, pues dice: «mién
tras no se disuelva el Senado ó el Congreso.» ¿Se disuelve el 
Senado soló? Ruego que se lea el art. 64 de la Oonstitucion. 
(Se leyó.)

El Sr. U a b r a d o r :  El artículo se refiere al caso en que se 
disuelvan él Senado ó el Congreso, y yo no comprendo que el . 
Senado pueda disolverse en totalidad sin disolverse también el 
Congreso. (Sí, Entónces estaré yo en un error.

El Sr. F ig u e r o la  : Pido que se lea ei art. 1% de la Cons
titución. (Se/e^ó.)

El Sr. B o n te jo :  La lectura del artículo de la Constitución 
que acabaúe hacerse basta pára explicar él del regiaméríto que 
se discute. Puede haber nuevas legislaturas sin que el Senado 
se haya disuelto ni renovado parcialmente, y para ese caso dice 
el art. 130- que los proyectos de'ley pendientes pódrárí conti
nuar sú curso én la legislatura inmediata.

: É l Sr. liaiflirb.ddi*: El articulo dice: «en tanto que no sé 
disuelvan el'Senado ó el Congreso.» ¿Qué tiene que verla  diso
lución del Congreso para que, continuando el Senado, este re -  
anude éüs trabajos pendientes? Creo que pudiera establecerse 
que los trabajos se dieran por terminados á. no ser que sií con
tinuación sq acuerde por la iniciativa del Gobierno ó de alguíi 
Sr. Senador, y lo mismo pudiera decirse en el caso dé reno
vación párcial del Senado. De otro modo parece que hay con
tradicción entre el art. 130 y el siguiente. '

El Sr. B o n té jo :  No me ha entendido el Sr. Labrador. E l, 
artículo 130 se refiere á la manera cómo ha de conducirse el 
Cuerpo Golegisíador'en la segunda legislatura respecto á los tra- - 
bajos pendientes, y el 131 al de disolución de uno de los Cuer
pos ó ámbos. .

Sin más discusión se aprobó el artículo, y  sin ninguna el 131.,..
Leyóse el 13 ,̂ que decía así:
«Leido el dictámen de una comisión sobre cualquier materia,, 

el Presidente señalará dia paia su discusión, que ño podrá ve
rificarse sino tres ,lô  ménos después de estar impreso y re
partido.»

El Sr. F igu fero ia : Comprendo el plazo que la comisión se
ñala para discutir los dictámenes cuando estos sean de impor
tancia; pero lo considero exagerado en las cuestiones sencillas,., 
algunos de los cuales ni aun necesitan imprimirse, como sucede 
con los de actas. Puede haber además discusiones urgentes- 
que no convenga aplazar durante los tres dias que la comisión 
fija como mínimum para todas.

El Sr. M o iite jo : Puede qu( dar satisfecho el Sr. Figueróla 
añadiendo al articulo las palabras «a no ser que la Cámara de
clare la urgencia.» '

• El Sr. E raiio: Oreo que auii con está adición queda manco 
ef artículo si no se dicq cuándo en esos casos de urgenciaha de 
precederse á la discusión.

 ̂ El Sr. i f o i i t e j o ; Pues entóneos se añadirá: «en cuyo caso 
la Cámara acordará cuándo ha de empezar la discusión.» Coa. 
esto , á mi juicio, se evitan todas las dificultades^
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E] Sr. U d h ie ta : Voy á dirigir un ruego á la comisión. Se- 
Tía conveniente para la mayor claridad dividir el artículo en 
d os, como estaba en el reglamento de 1854-, diciéndose en uno: 
-feLeido el dictamen de una comisión, el Presidente señalará dia 
3)ará su diiscusion ;» y en otro: «que lá discusión no podrá em- 
^lezar hasta los tres dias,» con lo demás que han indicado los 
señores que han usado de la palábla. - .

. El Sr. cilf o i if e jo :  Ño hay dificultad eñ que se divida en 
dos el artículo de que se trata, y con objeto de redactarlo de 
nuevo la comisión lo retira.

Quedó retirado.
Sin 'discusión fueron aprobados los árticulos 133 ‘ y 134  
Se leyó el 135 en estos términos:
«No podrá cerrarse ninguna discusión general ni particular 

^in que hayan hablado tres Senadores en contra, si los hay 
que tengan pedida la palabra, y otros tantos en pro.»

El Sr. O ro izarci: Como en otros artículos se dice que no 
liabrá más que dos turnos, ó sólo: uno pára la diócüsion , me 
parece que puede haber cierta oscuridad, sentando sin alguna 
salvedad la disposición de que no pueda cerrarse él débate sin 
que hayan hablado tres Senadores en pro y tres eil contra.

El Sr. Ciil V ii*séiia : Aunque este artículo es la regla ge
neral, y itís que indica el Sr. Groizard se refieren a casos espe- 
cialeé,  ̂pára evitaé toda mala interpretación del reglámento, la 
conaision lio tiene inconveniente en que áe añada «éa,lvo lo dis
puesto en ótros artículos...... Oigo decir á algunos Sres. Sena
dores que no es necesario; y conio la cónaision tampoco lo. Con- 
sidéra indispensable, sostiene el artículo tal conío está redac- 
tadó. - ' ' ^

El Sr. C iroizard: Extraño que deSpües de haber convenido 
con mis indicaciones, la comisión modifique Su juicio respectó 
á lá adición que he indicado y que yo sigo creyendo convenien
te. Hay que observar que hay en el artículo lujó de generalizar 
las palabras, y al parecer empeño de consignar una disposición 
par  ̂todos, los casos,, pues dice que no podrá cerrarse ninguna 
discusión «general ni particular» sin que hayan hablado &c., Es 
decir, que pudieran creerse comprendidas esas discusiones es
peciales á que se referia el Sr. Gil Vírseda.

E l Sr. E r a s o :  Siento disentir de la Opinión del Sr. Groi- 
2^d; pero á nii juicio el art. d35 no está en contradicción con 
nirigui;! Otro, y es completamente innecesario hacipar palabras 
para^eivitar dqdps que np pueden ocurrir, , ^

Sin más debate se aprobó el artículo, y sin discusión jlq̂ , 136 
... ,, ^

Leyóse el 138 y una enmienda al mismo én estos térinihps: | 
«El presupuesto de gastos de cada Ministerio se discutirá, 

prirneró en la totalidad , y después por artículos y por párrafos, 
votándose por estos.

El de ingresos sé discutirá y votará de, la misma manera 
que el de gastos.

En todos podrán hablar tres Sres. Senadores en pro y tres; 
en contra de .cada párrafo, admitiéndose cuantas enmiendas y 
adiciones se presenten , teniendo todos sus autores el derecho . 
de apoyarlas.^», , ¡

En su apoyo dijo
El Sr. Uejfrero: Señores ,1a discusión de, presupuestos es 

tan irii,portante, que creo que todos hemos de estar conformes 
en darla la latitud que merece, porque es el asunto más intere-; 
sánte para el país de que que pueden ocuparse das Górtes.; Ki 
deseo, seria que á ser posible se discutieran los presupuestas i. 
palabra por pqlabra ,̂ votándose, del, ‘iñisiipLq mqdq., pues, iodoéj 
hemos visto con qué tác^iiad^n qasPiiplqj^AVptatn cantida
des considerables enyunlías’qhr dilereptpd áítícujoíg^ ¡y quqíisep 
presqn tan un ̂ sacrificio para fos püe Dios.

,Ppr esto propongo que esa discusión tenga la mayor ampli
tud , y que todos los Sres. Senadores puedan emitir sus ideas 
por medio de eumiendás y adiciones , y hablando en contra de 

-cada párrafo, manifestando su juicio después en la.yotacion ve* 
rifibada también en la forma que establece la enmienda, la pual 
espérp sprá aceptada por la comisipn.

El Sr. IM on tejo : Abundando en el mismo deseo que el se
ñor IJerre.ro de dar toda la extensión posible á la discusión de 
presupuestos, la comisión retira el artículo para presentarlo 

nuevamente redactado. ,
Quedó retirado.
Se leyó el art. 139,, que decía así: . ,
«En íps proyectos de Códigos y otros de igual naturaleza por 

drá haber varias  ̂discusionee generales sobre los diversos libros, 
ó títulos que ponáprendan.» ; ,

El Sr> Figaerola: ¡Este articulo no es, un traslado fiel del 
artículo de la ConstituQion, porque no dice, como,en este,^que
podrán yptárap los artículos, sin discutirse.: , , . ■

El Sr. M o n téjo : Aunque la comisión no lo cree necesario, 
porque ,hastaria poner el segundo párrafo del art  ̂5^ de la Óóns- 
titucion, queda retirado él articulo para redactarlo según la in
dicación del Sr. Eiguerola. :

Quedó retirado. . ,,
Sin discusión fueron aprobados los 140 y  141.:
Se leyó el Í4S en estos términos:
•Cuando se hallen en el mismo caso dos ó más votos parti

culares, se dará la preferencia al que ajuicio de la mesa se 
separe más del dictámen de la mayoría.»

Igualmente se dió cuenta de la siguiente enmienda:
« Qímndo se hallen en el mismo caso dos ó más votos par-, 

ticulares, se dará la preferencia al que á juicio de la mesa y de 
Ja comisiQ'  ̂ se separe mas dé| qictáipen de la mayoría.» .

El S r./fíil W írsedá: La co lisión  acepta, la enmienda. 
Puesto'á discusión el artículb con la enmienda, dijo 
Él Sr. M an si: Loque se propone en la enmienda que aca

ba de admitirse por la comisión me parnce irrealizable; lo na
tural ef que se diga, quién, entre la mesa y la comisión, ha de 
deternaiqar el ,yqto qpe se ápapte má^ 4©̂  porque si.
hubififá divergencia .de opiniones, no sabemos cuál había de 
ser el que prevaleciera. , - i

El Sr. Éa epmiendá se reduce á.añadir á las
palabras «á juicio de ja.mesa,» las de «y de la comisión;p Esto; 
lo hemos aceptado,-;.pqrquq,no es que una y otrá aisladamente 
hayan de decidir, sino, epi cpuferencia celebrada por los indivÍT 
dúos de la comisión y de la mesa. Así no puede haber diver- 
gencia. en la resojiuciQn que se;a4<5pte. • ^

El Sr. Ü e r r e r o : La observación, debSr. Mansi no h.a> sido 
contestada por, iaqomision. Yo creo también que puede haber 
disidencia, y Qne lo más lógico para evitar dificultades es que 
se dejé 1̂  calificación de que habla el artículo á la comisión 
que por haber entendido en un proyecto debe tener de él, ma- 
Yor^conocimiento que la mesa para determinar cuál es él voto 

í;,que más sé aparta de su dictámen.
^Ea comiŝ  ̂ retira el artículo para, 

redáptarló 491  ̂ manera más conciliadora posible.
Quedó ¡rptirado,, , : ■ . r .•
El Sr. Erc^íáidteiite: Se suspepde la discusión.
Orden del día para el lunes: nombramiento de los indivi

duos de ^pomisiop niista que ha dn elegir á los del Tribunal 
de Cuentas del ^̂ eino,,- lectura de la Memopia de la comisión 
inspectora de la Deuda, nombramiento de tres Sres. Senadores 
para ésa. misnaaqpmieiou, y continuación dél ,debater¿pendiente. 

Sqlevanta ,lásesión.;:,, . i 
Eran las seis. "   ' T ^

CONGRESO.
Extracto ofioial de la sesión celebrada el dia 3 de Junio de 4874 

P resid en c ia  del  S r . Olózaga.. 
í Abierta á las dos de la tarde, se léyó y filé aprobada el acta ’ 
de la anterior. : . ; v:
! Los Sres. Vicén ,̂J Moréño Beni'tez^y fiojó Afiás pidieróri qpe 

constase su voto conformé con él de la mayoría en la vótacioh 
contra el voto particular del Sr. Nocedal. .

i  El Sr. Pascual y Casas i recordó la intei^élacion qué’téñia'  ̂
ánunciada al Sr. Miñistroí de la- Guerra sobré la existencia del 
batallón de fréneos dé Cataluña.  ̂ ^
; Se-concedió licéncia ai Sr. Conde de Maceda para ir a Roma 

á felicitar al Sumo Póntífiee en nombre de la Sociedad Católica 
de'Españá.- ■ — ^‘"y-
i Habiendo pedido varios Sres. Diputados* qué" se les réser-' 

vase la palabra para dirigir preguntas al Gobierrío,' dijo
El Sr. P r e is id é iite :  No hallándose presente el Gobierno 

de S. M.,/se- reserva la -palabra á los Sres. Diputados' que la 
tjenen pedida para hacér preguntas, y se y a  á pasáñ á Otro" 
asunto.  ̂ . .

Sin discusión fué aprobado el dictámén de la comisión pro
poniéndola admisión coñio Dipútado de D. José González Ale
gre, que úngresó en la tercera sección. Igualmente fué aproba
do el dictámen negando autorización al Juez de '̂ Ôviedo para 
procesar al Sr. González Alegre. •  ̂  ̂
i El Sr. P r e s i d e n t e : Sé pondrá inmediatamente en cono

cimiento del'Gobierno de S. M. la resolución de la Cámara para 
que se excarcele al Sr. González Alegre y pueda presentarse en 
el Congreso. ■' - '
r Fueron aprobados sin discusión 4% dictámenes de la comi

sión de peticiones. ‘ * *' ■ ^
El Sr. R a íz  G ó m e z :  Presentó una exposiéion de varios 

propietarios de empresas mineras éñ la provincia de ÓVied(» pi
diendo se tenga en cuenta el decreto de de Julio de 186,9, 
referente á Ja-reforma arancelaria; que ha sido infringida en 
su base 4.' ; y deseo que pase á la comisión ñe presupuesto'sv' - 
’ El Sr. y  H e v ia :  Cómo ya hemos visto varias veces

qiue las votaciones cási sé han nivelado; y como pudiera; sücé- 
der que la mayoriá obtenida- fuese debida á DipütádoS' sujetos 
á la ley de iricompatibilidad f ruego á la comisión que entiende " 
en este asunto que apresuré su dictámen v y se lo ruego en 
nombre del decoro del parlamentarismo, de qiie soy"árdiénté 
entusiasta, para que tenga debido efeci o ei árt; de la ley qUe 
manda que al día siguiente de constituidó eí Doñgreso sé sor
teen los Diputados empleados qUe pasen de 40J 
í ELSr. R u iro i^ a  V azqpaez: La comisión su ha reunido 

varias veces; y si ya no ha dado dictámen, como sus Individuos 
déséan, ha sido porque las dependencias del Gobierno no han 
remitido todos los datos que Sé han pedido. .

Leido el voto particular del Sr. Garrido al dictámen dé la 
comisión fijándó la fuerza del ejército pára el año de 1871 á 7 ,̂ 
(hjo-- . '

; El Sr. T u t a u : El autor del voto no se halla presente sin 
duda porque siéndo hoy dia destinado á preguntas é interpela
ciones no creeria que habrla de discutirse su voto á primera hora.

I Yo ruego ,*pues, á la mesaque no se éntre en está discusión 
p|idiehdo yo', puesto qué tenŷ ó pedida lá palabra, dirigir alguna 
pregunta al Gobierno , encontrándose como ya lo está en su si- 
t̂ o e l  Sr. Presidente delConsejo.

Sr.'Ministro iMeri'tíh'ñe^Fdinehllór^é^d:) ’ . ,
\ Comb los Diputados de Asturiás rió-hémós yécihido invítá- 

cion de este género, yo pregunto al Sr. Ministro de Fomentó si 
hay- alguna razón especial para que Ja provincia de Asturias sea 
exceptuada de esta regla general, excepción tanto más extraña, 
cuanto que el Sr. Director de Obras públicas es hijo de aquel país.

: El Sr. Ministro de F o m e n to :  Voy á satisfacer, y creo que 
cumplidamente, al Sr. Conde de Toreno;

S. S. dice que el Sr. Director de Obras públicas no ha pa
sado la' invitación á qué se refiere el suelto que haleido á los 
Diputados de Astúrias, lo cual me hace pensar, dada lá justifi
cación y la equidad del Sr. Director dé Obras jpúblieas , astu
riano entusiasta por sú país ,que su ‘há dirigido prirneró a los 
representantes de las demás provincias para quedarse déspiíes 
solamente con sus compañérps.y'tratar él asunto en familia. : ' 

El Sr. Conde de T ó r e n o : Doy las gracias al Sr. Ministro 
de Fomento por las explicaciones que ha dado, tanto más sa
tisfactorias, cuanto que de sus palabras se deduce que proba- 
blementéiuna buena parte del presupuestó dé Obras públicas se 
cónsignárá á favor de la muy necesitadá provincia de Astúrias..

El Sr. R a r o :  Antes de constituirse ol Congreso anuncié 
al Sr. Ministro dé da Gobernación una pregunta que éaliñqúé , 
dé urgente, y que hoy por razón de tiempo califico de urgentí
sima, relativa á abusos cometido,s en las elecciones por muchas 
Autoridades arbitrarias , entre las duales aparece en primer 
término el que voy á revelar al Córigfeso.

Al crearse las cédulas de vecindad, fueron regiamentadas 
en el decreto de 47 de Enero de éste año, en el qúe sé dijo qué' 
téndrian efectos civiles y económicps, pero de ninguna manera 
políticos. Pues biem: en la provincia, de Valladolid el Gober- 

.nador Sr. Gallostra, siguiendo sus sentimientos reaccionários, 
odió á dicho decreto tal extensión, que hizo qué esas cédulas 

sirvieran para ejercitar > derechos políticos, mandando que se 
exigieran para votar; de tal modo, que en una circular que 
publicó en el Boletín oficial de £8 de Febrero dice en su dis
posición 4.“: l .■ .

«Hasta la víspera de las elecciones pueden hacerse en él re- > 
gjstrp.del censo las anotaciones correspondientes;á vía incapa- 
ci,dad ó adquisición del derecho electoral; pero desde 4.® de Marzo > 
próximo los electores que hicieren reclamaciones sobre el par- 

,ticular deberán acreditar hallarse provistos de la cédula de 
.empadronamiento, .creada por Real deeretoi dé 17 de Enero Ú4‘ 
timo, y que con arreglo á lo dispuesto en la segunda disposi
ción tiansitoria de la instrucción de 44 del actual. debe repar
tirse á todos los vecinos en dicho dia.» . Vu . o , i ' . ; *

Según el decreto de 17 de Enero, las cédulas de vecindad 
¡no debian tener aplicación hasta i.9 de Abril; y sin embargo el 
Sr. Gallostra dice eu su circular qué se deben exigir desde 4 .* 
dp Marzp, faltando; de una.mánera evidente á la ley, y dando ■ 
lúgar áquc iloSaPresidentes devlas.mesas interinas exigieran á 
ios Secretarios y Presidentes de las mesas de los colegios de 
mi distrito la cédula de vecindad para tomar posesión de sus 
cargos, . •• . ,.v  Vr. . ...

Yo pregunto al Sr. Ministró ) de la Gobernación si está dis
puesto,á hacer entender á ios Gobernadores y  á los Alcaldes que 
las eéduilas de: vecindad noj tienen efectos políticos.

El Sr.. Ministro ñe.la. G a iié r n a e io ii:  Creo yo que el señor / 
Muro podia haber hecho su pregunta sin traer á plaza las .elec
ciones de Valladolid, cuyas; actas éstánvya aprobadas; Esto no 
tiene que ver con la  conducta de aquel Gobernador , que nada 
tiene.)de arbitraria, ¿ á pesar de quq S. S. la ha calificado así. 
Péru apartéi^de estQ;,voyiá;contestar terminanteméate á la pre-: ¡ 
jgünta del Sr. Muro. i ; i i

Si uñ elecitor-está inscrito, en; elicenso, si su noriabrevestá eñ 
las listas , si identifica su persona en el colegio electoral cuan
do haya necesidad, claro está que no necesita otro. requisito

para votar. Pero cuando una persona se presenta con un nom
bre suptiéS40”ón3ññlá cédula electoral de otro, y rio hay más 
recurso para ,identificar su persona que el testimonio de los 
electores qué se halián éri el colegio, de los cuales unos dicen 
que es elector y otros que no , ¿qué recurso le queda al Presi
dente de lá mésa? Exigirle ún docuinento que debe tener hoy 
todo español, puesto-qÚe rió se püedé dar ningún paso sin él 
dentro de la sooiédad. 'Por corisiguiente , cuando se presenten; • 
estos éásóS de dudá en loé'óól^é^íÓS/élééforales, deben presentar ' *

; la credencialv óoínó déciá é l" ^  MliiíisttÓ̂ dé̂  acre- -
 ̂ dité que son eiudadanos; lo cüál 'qtiiéré Üecir que se busca la 
’víerdad del sufragio universal, y'bdé! sé trata de' impedir que 
yoten ló s  que no Son electores. Y cómó ésto rió es ni más ni 
mérióé óüé úna garantía sqfragio, no creo
qué^sé’ óporiga á élló ni el Sr. Muro ni nádie. ' ■’ ■ ; "
I 'El Sr. iit tr ó :  Pébó'eorifésári^ Diputados , que* no m e 

enduen tro sátisfeehb con las explicaciones dél Sr. Ministro dé la 
Gobernacióri". > ‘ A; :
1 S .’S.  ̂ á quien creo hoy amante' del sufragio universal, 

pior fuerza debe comprender que todo lo que tienda á limitarle 
directa ó indirectamente es una cuestion gráve. Y yo tomo-con 
táritó calor este asunto-, porqué al salir de mi ciudad recibí el 
eineáígo de mis' electores; corrió puede afirmar el Sr. Soler , de 
tjrátár aquí la cúéétion, toda véz que si se exige la cédula de 
véciridad para los derechos políticos, los electores republicanos * 
rio pÓdMrí vó^ari porque no tienen para comprar la cédula por 
irisigríifícán té que'sea'^h precio'. < '
; Es evidente que-se coárta y se limita de esta manera la li

bertad del sufragio^ y yodeseo^que el Sr. Ministro de lá Go
bernación haga constar que en manera alguna puede limitar 
eée derecho la faltañe la cédula.
! De todos' modos, si el Sr. Presidente me lo permite y el 

Sr. Sagasta lo quiere así, le anuncio desde luego úna interpela
ción sobre este asunto. ' ' • ^

Él ¡Sr. Ministro de la G o D e r n a c io n : - No tengo inconve
niente en que el Sr. Muro explane la interpelación; pero esto eŝ
 ̂sencillísimó y puede quedar resuelto en tres palabras.

La cédula dé vecindad no puede modificar el derecho polí- 
: tico del süfrágió üniversál; y si los republicanos, como dice 
Si S., tienen pocos récursos; para ellos poco valeri las cédulas;, 
cómo nd valen riáda para los qué nada tienen. Por consiguiente,' ' 
e| que no la tenga es porque no quiere; y como yo creo que : 
tódo ciudádáno está interésado ett‘ tenerla, si alguno pierde un 
derecho porque le falte, es seguramenté porque lio quiere dis^ 
frutar de ese derecho. -

; Dice, el Sr. Muro qué si para ejercer el derecho electoral se 
necesita la cédulá dq vécindad. Yo creo qué no; pero si se ne
cesita para identificar la persoria de un elector, y ese elector no 
14 lié va, será un hombre que se, cuide poco de los derechos que 
le corresponden.  ̂  ̂ ~ -ó

: Dé la conducta de los Presidentes de las inesás tampoco tie
ne que decir nada el Gobíemo por él respetó que tiene á la li
bertad dél sufragio, y porque si se iñetiera en eso, se,diría.que 
quería influir en lo que rió le compete. J ;

, Por consiguiente, para qué un ciúdadano sea elector, la prir , 
mera condición es que esté inscrito en el padrón ; péro si en el 
colegio se ofrecen dudas acerca de su personalidad, el Presi
dente tendrá,^que acúdír.a’ljos,.médios que le descubran la ver
dad; y si entre esos medips adopta  ̂el dé exigir la cédula d,e ve
cindad, ¿qué ha ña hacer /̂el Gobierrip'pn eso?

> l?or tarito/nó bálugárAláViñíerpéí^éipñ, Jbod̂^̂^̂ tóen la , 
'̂•cosá.es Qlara:‘’,siempre.qTíe,Mriécé^^^ párá. ídénlificár'

- El Sr. M aro: Toda vez que para el Sr. Ministro, de la Go
bernación el asunto és baladí, y para mí es grave, S. S. ocupará 
siempre méjór posición que yo en este debate, y por lo tanto yo 
le suplico qué en beneficio de lo que á todos nos interesa dis
cutamos extensamente está cuestión para fijar bien sus tér
minos,

S. S. ha dicho cosas muy graves qué yo no puedo dejar pa
sar, y por tanto le estimaría mucho que se sirviera contestar á 
mil iriterpelacioñ, ó séñalár

El Sr. Ministrq de la G o b e r n a c ió n :  Estoy dispuesto á 
contestar en el acto.

! El Sr. P r e s id e n te :  PtahiendO pendientes otras interpela
ciones, queda aplazada íá del' Sr. Muro para cuando la toque el 
turnó. • •

. Continúa la discusión dé lá interpelación dél Sr. González 
Cnermá. "

El Sr. G o n z a le |s  C R ^rina: Contestando á las razones ex
puestas por mí el sáhadó último al explanar la interpelación 
relativa ál modo dé constituirse la Diputación provincial de 
Castellón dé la^Plana, dijo el Sr. Ministro de lá Gobernación lo 
siguiente: (Leyó.) El Sr. Ministro apoya lo que yo dije: que el . 
Gobernador se arrogó facultades que no tenia, faltando abier
tamente á la ley provincial, que dice en sus artículos y 87: 
Leyó.)  ̂  ̂ v %. .V,:" ' . ;; ■  ̂ ■'

El Gobernador constituyó la Diputación siri dejar discutir . 
los dictámenes,de la comisión relativos' á actas de Diputados 
electos: yo pedí la palabra para leer Ips artículos ¿7 y ¿8 de la 
ley, y el Gobernador me lo'impidió, pói^ñó cual irié vi en la ne
cesidad de presentar;él siguiente voto'''dé éérisura: (L¿yo.)

Pües ni delicadeza tuvo él ^oberhadol*,^ puéstq que no dejó 
discutir esé voto dé cenéqra presentado c'ori’trá él , sin diida 
porque el Sr. LóMt sabia qué' la''mayoría,ñ© los Diputados le  
era contrariá. ‘ l ?

Tampoco cpmplió el Sr. Gobernador los artículos %1 y 28 
de lâ  ley; peró^ñijo que allí se hacia lo‘ que él queria , y pre- ' 
guntó á los Diputados electos si estaban ponformes en consti
tuirla Diputación; dédó cUal'protestaron 20 de los 37 presen
tes , sin que'^sirviera- tampoco de riada lá  protesta.

¿Oree el SN'Ministra dé la Gobernación que él Gobernador, ' 
presidiendo'aquél acto, aun cuando hubiera tenidó derecho para 
hacerioí habria' Cumplido éori la iéy?^No , puesto q úé no se ha* 
bian diseutidodas aetaá dé "todos los Diputados électos, ni ha
bía l»etíaido acueMO'ñefia-’DipütaciÓríi’qtíéles'el único Juez para 
decir si las actas son ó no gi^áveé; Por, lo tanto, los que han 
informado á“S. S. ñO hari'^héeho' íhás/cóm o vulgarmente se 
dice,.qtieponerieñnhérliriav" ‘ ^

YK3̂ ruego; pue^j aíEr.üdiniétl*o," ántes de pasar á otro punto, ' 
que considere que se ha faltado á una porción de artículos" de la 
ley; que la Diputación proViriciai'de Dastellon está constituida 
facciosamente;^que^ ninguri'^Góbiéi r̂iO' puede permitir que una ' 
corporación dé tanta impóriánóiá éste'función ando de una ma
nera ilegal, y qué̂ /éŜ Mí̂ 'el’gorízó&ó'. qúe tengamos Diputaciones 
constituidas cbiñó 4a délGastellori; por lo que repito'mi ruego 
páraquo;S; ‘9.‘ p0rigaí éÓtq á estos abusos.^ " - ' '

i Por íó^qué hacé ál'segundo punto , tengo* qUe ^hácer á S. S. 
¿urjia Observación. Dijo S. S. que era tan difícil poder báéér car
gos al GobeimadóídéEastel Ion , como! robát*da luhá;'y yo sólo 
di^é al Sr. Ministl^o de la ’Gobernacion'^que hnlre ñl'deber y el 

‘.pdde-ríhay^uria gt'an ñiferencla. E l‘Góuérnador podía faltal* y 
faltó áJa ley , y yo nopodria robár lá lriñá.'̂ '’' “

I En cuanto á los péi^uicios>ñé ,lós ¡p'^opietariós de térrerioS'' 
expropiados por la^empresa del féírO-éáUrií dri Almánsa á Tar
ragona, como este asunto está en los Tribunales, no diré úna 

fpaíabra más,-si bien creo eístoyW'ri^^déPéelio al interpelar al 
Ministro cuando sus delegados fié cúmiriéií éori la lé'yv̂  ’ ’ ' ̂  '
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Sobre el tercer puntó ha dieho el Sr. Ministro de la Gober
nación que yo no estaba conforme porque no se me habia dado 
la presidencia de la Coniision permanente. Esto no es exacto. 
Mis amigos dijeron qué bstaban conforme» en hacer la coali
ción con los monárquicos á condición de que fueran á la Comi
sión permanenté dos monárquicos y dos republicanos, y que 
el quinto lo decidiera la suerte, y en una reunión que tuvie
ron los Diputados insistieron en que yo debia aceptar la presi
dencia. Digo esto para que vea S. S. que yo nunca he pensado 
en ser Drésidente de la Comisión permanente. -

Tatnpoco es verdad que los republicanos no estuvieron á  mi 
ladov aquella minoría convóco al puebloj aGudieroníS^Tíó 6.000 
personas, y acordaron declarar traidores á los que habiaii apo
yado al Gobernador. Los Diputados republicanos estaban pre
sentes; y no teniendo palabras con qúe-eontestar, dijeron que 
teníamos razón y que ellos hablan faltado. El comité provincial 
declaró asimismo traidores á esos Diputados.

Al hablar de lá sublevación carlista de aquella provincia, 
que el Sr. Ministro de la Gobernación ha confundido con la re
publicana, sostuve que los militares no cumplieron su deber, 
que estuvieron paéando él tiempo en lá provinGiá con el sólo 
objeto de buscar aseensos; y ahora repito que aquella isubleva- 
cion no tenia ninguna importancia; y yo, que eritónces era Al
calde de la capital, rogué al Gobernador que retirase de ella las 
tropas, asegurándole que yo responderla del órdén. Sin embar
go de esto, se emplearon todas las fuerzas del Maestrazgo y de 
la capital en perséguir á unos 160 hombres.

Dije también el sábado pasado que en e l pueblo de Benasal 
.mataron las'tropas á un Comandante retirado, persona dignísi- 
m ay müy estimada en el pueblo, que habia salido á anunciar
las que las partidas se habían disuelto y que yá no teman ne
cesidad de entrar en la población; y como este hecho ha pasado 
á los Tribunales, no insistiré más.

Yo, sr. Ministro de la Gobernación, no ataqué al ejército 
batallador y digno: indique que había militares de campaña y 
militares cortesanosy y que estos habían ascendido sin saber 
cómo. •

Ya sé yo que el ejército permanente, por más que sea la 
ruina de las naciones, por más que no conduzca á otro objeto 
que á aumentar las ba^a's á los pueblos, es una necesidad de 
loS Gobiernos^que ho'tienen fuerza moral, que no tienen el apo 
yo de la-opiniodi ’

Este Gobierno tiene que valerse dé la fuerza armada, y con 
la fuerza armada vive, y con la fuerza armada gobierna. Pero 
esto no quiere decir que jo  haya- atacado de la manera que
S. S. supuso al ejército. Espero, pues, qué el Sr. Ministro de la 
Gobernación levantará la scdsacion que rrie hizo.

El Sr. Trelle»: He pedido la palabfa para consumir el se
gundo t'u)?ri 6 al ver que el Sr. Ministro de la Gobernación di
vide esta interpelación en tres partes, y se ocupaba en una de 
ellas de las sublevaciones carlistas del 69; Yo sobre esto tengo 
que decir: prirheró,'^üe/aquello no fué un movimiento general 
dél partido, sino sélo Urí:arránqUe»de impaciencia de algunos 
afiliados al partido carlista que salieron al campo sin que hu- 
bierañ tenido ningún encuentro éério, sin que se hubieran ba
tido verdadéraméñte con'las tl^opas; y segunqo, que el ejér
cito no tuvo ocasión éfttónces de mostrar su valor por lo mis
mo que no se batió, y  esto no es ofender en manera alguna al 
ejército.

Además, debo consignar para conocimiento de todos que 
entónces se dió una órden draconiana por una persona que ya 
no existe, y á quien yo no he de aludir en estos momentos, en 
cuya órden se calificaba á los carlistas de malhechores y se les 
mandaba fusilar en el acto sin formación de causa. Restable
cióse también iiegalmente la ley de 17 de Abril de 18^1; y sin
Áiknisrííe á esta lev , y sin oue se formara 

" tuerauTfusTíádasmucna Aparte. de que el Presidente .
del Consejo de Ministros no tenia facultades para plantear esta 
ley, en ella no se autoriza para fusilar, sin formalidad ninguna.

Para este objeto solo he pedido la palabra; y debo advertir 
que no hago responsable de lo dcurrldo al ejército, sino á quien 
dictó aquella órden calificando de malhechores á los que, cuan
do más, eran reos políticos.

El Sr. Ministro de la © o lje r u a c io ii:  No necesitaba él se
ñor González Ghermá que el Srs Trélles, dándole una muestra 
de gratitud, saliera á su defensa, porque *S. S. ha defendido bien 
sü causa. No hay más que examinar la historia que el Sr. Gon
zález Ghermá nos ha .contado de lo que pasó entre los republi- 
eanos y carlistas, y de lo que luego hizo el comité republicano 
contra los que se habían unido á loS liberales monárquicos, 
pára comprender que S. S. ha tenido más simpatías con los car
listas que con los liberales monárquicos. {El Sr, González Cher- 
md f id t ia  pé^aWa f  arw reeUfíOMr  ̂Yo po sé qué tiene que rec
tificar el Sr. González Ghermá, puesto que no hago más que 
repetir suS palabras.

Insisto en lo que dije el otro dia. Tan difícil me parece que 
puedan hacerse cargos sobre este asunto al Gobernador, como 
que S S puedavcoger la luna. Si á mí me dijeran que era nece
arlo per eguir á S. S. porque había robado la luna, yo diria 

en eí mismo momento que lo dejaran en libertad, porque lo 
creerla inocente. Pues lo mismo digo del Gobernador. El Gober
nador no ha podido hacer lo que S S. dice, ó de lo contrario hay 
que convenir en que está tonta la Diputación, en que son tontos 
los republicanos y los carlistas de aquella Diputación. ¿Goncede
S. S. al Gobernador la autoridad necesaria para imponer su vo
luntad á los Diputados provinciales? No, porque estos compren
den su deber y no dejarían qué e l Gobernador se extralimitara. 
¿Qué ha hecho esa Diputación, que no ha reclamado contra las 
arbitrariedades y las violéncias del Gobernador?

La verdad es , señores, que nada de esto ha sucedido , y yo 
debo decir á S. S. que* hasta e l  sábado anterior no tenia noti
cia de que hubiera pasado nada etí"aquella Diputación. Lo que, 
hay es que el comité excomulgó á los Diputados republicanos 
porque no décian loqué élqu eria;y  conioG. S.^no ha querido 
caer en esa excomunión , ha venido aquí á decir cosas que no 
tienen sentido. S. S. ha confesado que los Diputados republica
nos no están con S. S. jr que siguen trabajando con el Gober
nador, creyendo que así mbran dentro de la ley. , ^

En cuanto á los perjuiciGS qué se han originado á conse
cuencia de lasubras del camino de hierro , sólo tengo que de
cir que, si el Gobernador ha faltado á su deber; yo cumpliré con 
el mió. Además, tengo entendido que algunos han acudido á los 
Tribunales y han cobrado.

Vamos al punto dé la'sublevación carlista, a la cual n ie l  
Sr. González Ghermá ni el Sr. Trelles dan importaneia. Bueno 
que el Sr. Trelles aplauda ahora á los infelices que salieron al. 
 ̂campo, porque ellos echan la culpa á S. S. y á los Jefes del par
tido, y los acusan de que cuando salieron al campo, esos Jefes 
se qhedaron en sus casas; y cuapdo esto dicen algunos, razón 
deben tener, porque nádio expone su vida sin saber á dónde va.

Por lo demás, no fué tan baladí e l  asunto, y  lo prueba el 
celo que como Alcalde de Gastéílon desplegó el Sr. González 
Ghermá, que viendo peligros en todo armó á la población en
tera é hizo que estuviera vigilando de dia y de noche. Esto le 
irá convenciendo á S. S. de que no es lo ihismo ser Autoridad 
que ser Diputado de oposición sistemática.

¿A qué veniari aquellos alardes, si la sublevación no tenia 
importancia? No.era una cosa formidable; pero era lo bas

tante para que el Gobierno tomara precauciones , porque se le
vantaron i% partidas que fueron derrotadas en bz ó 14? dias, y 
sólo al acabar una acción se cogieron más de 600 armas. V lé- 
jos de buscar grados los Oficiales dando 10 ó iZ  acciones, lo que 
hicieron fué impulsar esas partidas á un punto dado para con
cluir con ellas de una'sola vez. *

Y no tengo más que decir, ni al Sr. Trelles que ha venido á 
meterse en esta interpelación sin que nádie le llamara, nial  
Sr. González Gherniá.

El Sr. CloiisBaieaB C iie r m á :  El Sr, Sagasta, con palabras 
chistosas, como de costumbre, ha tratado de rebatir mis argu
mentos, y me ha elevado á una altura que yo no merezco.

 ̂iSi lo» republicanos estuvieron en inteligencia con los anti
dinásticos todos, fué porque el Gobernador seguía la política 
de Gonzale? Brabo, tratando de hacerse con una mayoría á toda 
costa, y faltando á varios artículos de la ley provincial, cosa 
que el Sr. Ministro de la Goberiíaeion no me podrá negar.

- Yo renuncié de antemano el sueldo que tienen los indivi
duos de lá Gomision permanente, porque mi conciencia me decia 
quenó lo debia aceptar.

Todo lo que he dicho es cierto; y si S. S. quiere pruebas, yo 
se las daré fuera de este sitio. -

Termino diciendo que la Diputación de Gastellon no se 
compone de tontos ni de ignorantes; y que si toleró qué el Go-* 
bernador se le impusiera, fué por no acudir á las armas.

 ̂ El Sr. T r e lfe s :  El Sr. Ministro de la Gobernación ha te
nido la bondad de darme lecciones sobre la mariera de inter
pretar el art. 11b del reglamento. Yo nolás admito. Tomo parte 
en las interpelaciones para censurar á un Ministro, en uso de 
mi derecho, cuando me place, y en la forma que náe parece con
veniente.
, Lo queyo quiero que quede sentado, porque lo sé muy 
bien, es que aquella sublevación fue debida á un movimiento 
de impaciencia sólo de algunos individuos del partido carlista. 
Si hubiera sido del partido entero, que es toda España, no se 
hubiera sofocado cOmo se sofocó.

El Sr. Ministro de la G o lie r i ia c io a i: Voy á tranquilizar 
al Sr.̂  Trelles. Dios me libre de dar lecciones á S. S., porque 
perderla é l  tiempo; qué S. S /  és müy ilustrado y no las nece
sita. No le he dado lecciones; pero he creído que no necesitaba 
tomar parte en esta interpelación. '

Ya sé yo que el Sr. Trellés tiene motivos para saber lo que 
sucedió en lá sublevación pasada, como los tiene para saber lo 
que sucederá en la futura; pero sé también que los pobrés que 
salieron al campo llainabán traidores á los que habiéndoios 
comprometido no secundarori el movimiento.' 
l  Por lo demás, S. S. supone que toda España es carlista; Ilu
sión engañosa que puede costar cara á S. S. y á los que éo/no
S. S. piensen. ,

Si toda la España hs éarlista, hay que convenir en que Es
paña es muy paciente; cuando tolera que D. Garlos esté donde 
está, y donde seguramente habrá de estar todavía mucho tiem
po, porque es donde merece estar. ,'

Prévia la oportuna pregunta, el Gongreso acordó pasar á 
otro asunto.

Interpelación del Sr. Pascual Casas.
El Sr. T f ita ii:  Tengo pedida la palabra para hacer una 

pregunta al Gobierno.
El Sr. F r e isM e n te :  Las interpelaciones son antes, y el 

Sr. Pascual y Gasas va á explanar la suya.
El Sr. : No insisto, porque tengo mucho gusto en

oir al Sr. Pascual y Gasas: de otro modo haría que S. S. res
petara el reglamento.

E l Sr. P resiífte iite : Orden: quien ha de respetar el regla
mento es S..S.oi%-tfascüaiy uasas iiBnélapalabra. .  ̂ >
. muy-brévé, porque
deseo qué hábleñloS Diputádoa^ la palabra para
hacer preguntas en esta espoéié de función de desagravios q\ie 
tenemos ios sábados, único desahogo que nos permite la rhayo- 
ría. Me voy á ocupar de una cuestión que no desconoce la Gá- 
mara, porque ya en diferentes ocasiones se ha censurado aquí 
la conducta délas Autoridades que gobiernan lás provincias 
catalanas; que si en tiempos del absolutismo tuvieron ud Gonde 
de España que las trató duramente, en los años M  á 66 tuvie
ron un Geríerál Zapatero que sirvió después á los moderados, y 
ahora un Gobernador como D. Bernardo Iglesias y un Gapitan 
general como él Sr. Gaminde.

Las provincias catalanas, ^ue siempre han rendido culto á 
la idea democrática, no están desde la revolución con el Go
bierno, porque ha empleado en su regimiento el mismo sistema 
de las escuelas doctrinarías.-D. Bernardo Iglesias ha sido en
viado á Barcelona para comprimir las aspiraciones altamente 
democráticas de aquella provincia. El General Sr. Gaminde, 
que llevó la misma misión, cuenta en su historia una página 
triste, tristísima;.porque, señores, y esto lo sabe muy bien el 
Sr. Ministro de la Guerra, no es de iñilitares que estiman el 
uniforme que visten el bombardear una plaza que no ofrece re
sistencia, como lo hizo el Gapitan general dé Cataluña Sr. Ga
minde con Gracia. Además, y como un auxiliar de esas dos 
Autoridades, ha creado allí el Sf. Ministro de la boberriacion 
las milicias llamadas de voluntarios. Éstos euerpos están fuera 
de la ley; se arman según los gustos del Gobernador y de los 
Alcaldes nombrados por'el General Sr. Gaminde,' y se distri
buyen las armas entre las personas que por sus condiciones pue
den servir para cometer toda clase de atropellos, especialmente 
en las épocas electorales.

Así se ven casos tan raros como el acontecido hace pocos 
dias en Arenys de Munt. A instancia jde un Alcalde se pidieron 
ochenta fusiles, y algunos Diputados debieron intervenir con tal 
acierto, que esos ochenta fusiles se entregaron inmediataniente. 
Pero debieron haberse mandado también 80 monárquicos que 
los llevaran, porque el Alcalde no los ha encontrado en el pue
blo, y sólo ha podido armar á seis hombres que constituyen la 
especie de guardia npgra de que se ha rodeado.* ^

Voy á entrar ya en el verdadero objeto de mi pregunta so
bre la situación especialísima, anómala y extraña en que se 
halla en Gataluña el batallón de los Voluntarios de la Libertad 
que manda mi amigo particular D. Francisco Targarona. Este 
batallón, ó su núcleo, en 1867 sostuvo en las montañas de Gata
luña el pendón que más tarde triunfó en Gádiz. Después de la 
revolución, cuando ese batallón entró en Barcelona, fué reci
bido con aplausos, porque se creía que aquellas fuerzas consti
tuirían el núcleo de la institución que habia dé reemplazar al 
ejército forzoso, según las promesas del General Prim á varios 
catalanes distinguidos. , •

Pero la situación de ese.batallon füé empeorando después. No 
tenia lugar en el presupuesto , pero estaba amparado por una 
voluntad poderosa; estaba amparado por el Gonde de Reus; y 
este, cuando la Diputación se/negó á consignar en su presu-, 
puesto su sostenimiento, hizo con su poder omnipotente que 
cobrara por el Ministerio de la Guerra. Pasados los primeros 
momentos, aquel batallón fué deshaciéndose; los honrados obre
ros qué habían tofriadó las armas, pasado el peligro, regresaron 
á sus talleres, á sus fábricas; y hoy, prescindiendo de algunos 
patriotas á quienes la necesidad les obliga á permanecer en él, 
va tomando al carácter de los batallones de migueletes, donde 
se reúne siempre lo peór de la sociedad.

Gostumbre ha sido que los Capitanes generales de Gataluña 
gobiernen como pretores y tengan una guardia para su servicio 
personal. Los moderados y absolutistas tenían los mozos de la 
escuadra; los progresistas han inventado esa especie de volun
tarios, mal llamados de la libertad. Si así no fuera; si el Gapi
tan general Sr. Gaminde no hubiera tenido tanto contacto con 
esas fuerzas; si fuera un militar sério, ya hubiera dejado de 
existir el batallón. Pero ya se ve, el General Prim, nacido en
tre esos batallones y entre los cuales ha hecho su carrera, Ies 
profesaba gran cariño, y le parecía que no se podía gobernar sin; 
ellos: el Sr. Duque de la Torre, cuya educación militar es otra, 
no creo que les manifiéste la misma predilección.
' Hay más: esos cuerpos so inmiscuen en todas las cuestiones 

políticas; son un elemento de fuerza electoral. Pero no los quie
ro juzgar bajó este punto de vista; sólo quiero juzgarlos bajo el 
punto de vista militar.

Todo el mundo sabe qué no reina entre ellos la mejor dis
ciplina; el Sr. Duque de la Torre no ignora que por su natura
leza son cuerpos levantiscos, que no sirven bi,en á lapatrla ni á 
la libertad.

Yo deseo, pues, que ese cuerpo desaparezca, porque su exis
tencia es contraria al artículo constitucional, que establece que 
no pueda haber en la Nación fuerzas armadas cuya existencia 
no esté consignada en una ley.

No faltará seguramente quien los defienda, y tal vez con va
lederas razones; pero en este caso todas las opiniones se podrían 
conciliar.

Yo sé que los voluntarios á que me refiero están animados de 
un gran ardor monárquico y patriótico. En Guba lucha la ban
dera de la patria contra los insurrectos. Allí podrían ir á con
tinuar sus servicios, inútiles, y más que inútiles perjudiciales 
en Gataluña.

“̂Goncluyo, pues, rogando al Sr. Ministro de la Guerra que me 
conteste categóricamente si está dispuesto á que continúe ese 
cuerpo: yo, en el caso de que quiera ir á Guba á continuar sus 
S(^rvicios, admito su existencia.

El Sr. Presidente del Consejo de Uliiiisitrds: Tengo el 
honor de contestar al Sr. Pascual y  Gasas, y lo hago con mu
cho gusto, porque no puedo ménos de elogiar su cortesía y sus 
formas dignísimas; cuando así se hacen las cosas, hay placer 
en satisfacer á los que de esa manera se con|Iucen, siquiera no 
estemos de acuerdo en los principios.

Yo creo que S. S. no hace bien en querer equiparar con la 
dominación del Gonde de España en Gataluña, representante 
del absolutismo, el mando del General Zapatero, que fué allí en 
nombre de otras ideas y que es persona dignísima; y hace to
davía peor cuando quiere comparar al Gonde de España con el 
General Gariiinde, que es uno dé los hombres que más han tra
bajado por la revolución, qué más sacrificios han hecho y que 
más han defendido la libertad*

No creo qué el Diputado á quien contesto; con profesar los 
principios republicanos con sinceridad, pretenda sacrificarla 
libertad de su país, y  me atrevo á creer que no pudiendo hacer 
triunfar la repúbUca, quiere que por lo ménos haya libertad; 
¿pues no lo ha de querer? De ínodo que bajo este punto de vis
ta', siendo liberal S. S , y siéndolo también el Sr. Gaminde, no 
concibo que desde el campo común de la libertad ataque al dig
nísimo General que manda eq Barcelona.

Me ha dicho el Sr. Diputado que el General Gaminde en Gra
cia se condujo mal, y que tiene una página triste poi'que bom
bardeó á un pueblo de Gataluña. No conozco detalladamente 
aquellos hechos; pero no es, ni mucho ménos, un axioma de 
buena guerra el que se deje de bombardear una población; las 
leyes son inapelables, las leyes son inflexibles é inexorables en

^ e l o í  medios: él bombardeo~li^o^*sV"íeVó”
por eso usar con profusión y en tódos momentos; pero tampoco 
se debe excusar ese medio, que es medio de la guerra que se 
empleáy se debe emplear convenientemente. .

Ha hablado el Sr. Diputado do Alcaldes militares. A esto no 
le pnedo responder; lo ignoro completamente; no he sabido ni 
he oido decir á ñádie nada, y es una cosa completamente nueva 
para mí esos Alcaides militares; pero lo que es la aprobación 
del Ministro de la Guerra no la tienen, no la han pedido, y el 
Ministro de la Guerra, si la hubieran pedido, no se la hubiera 
otorgado. /

El Sr. Gapitan general dé Gataluña, ha dicho el Sr. Diputado 
•que gobierna como un pretor; los pretores representaban una 
nación conquistadora, y como tal gobernaban bien; pero 
nosotros afortunadamente no hemos conquistado á Gataluña: 
Gataluña es una parte integrante, muy importante y muy 
grande, de la nación española, y todos estimamos mucho, no 
sólo aquel país, sino las cualidades de él.

Él Sr. Gaminde está dedicada á sus atenciones militares, y  
la influencia que tiene la ejerce en bien de Gataluña y dentro 
de las atribuciones de Gapitan general, sin que el Ministro de 
la Guerra haya recibido ninguna queja porque se mezcle en 
cosas que no sean de sus atribuciones ; de suerte que para mí 
cumple con su deber, con todos sus deberes militares, y no se 
mezcla para nada en lo que coríesponde á las demás Autorida
des, á otras personas constituidas en Autoridad , que ejercen 
libre y desembarazadamente su acción; por lo tanto es u n a ' 
queja al airé, sobre la cual el Ministro de la Guerra no puede 
tomar ninguna disposición.

¡Que esos batallones de Targarona son unas fuerzas electo
rales! Pues tampoco entiendo esto. ¿Es que van á votar? Si 
tienen derecho, hacen perfectamente. ¿ Es que se imponen á los 
electores y ejercen Violencia? Eso no es exacto de ninguna ma
nera, porque no es posible que las quejas rio hubieran llegado, ' 
ó no es posible que el Ministro de la Guerra no hubiera hecho 
justicia en el acto. Yo no tengo el menor conocimiento de eso: 
si son electores, habrán votado"; fuera de eso , no se han mez
clado en nada.

Ha dicho el Sr. Diputado que esos cuerpos son levantiscos, 
que no tienen disciplina, que no mantienen el órden , y que 
más bien le perturban. Pués yo puedo decir á S. S. que el ba
tallón de Targarona se conduce niuy bien; que sirve á los fines 
de la situación actual y dél Gobierno; que está dentro d éla  
disciplina, y que no da motivo ninguno de queja, de resenti
miento ni de disgusto.

Esa es una fuerza que está á las órdenes ¿el Gobierno y de 
la Autoridad, qué cumple con su deber, y cuyos individuos, 
como naturales dél país, pueden servir de cierta mañera, en oca
siones (dadas, en aquellos terrenos casi inaccesibles, en las altas 
montañas, mejor que los soldados, que, por muy bizarros y muy 
valientes que sean, no tieneriia Costumbre de andar por aquellas 
mon tañas,nide trepar por aquéllos riscos. Ese batallón está hoy 
en la ciudad, mañana en los campos á rechazar á los enemigos de 
la libertad,áaplicar bajo cualquier fórmalos medios que él Go
bierno tiene para consolidar la Gonstitucion y las leyes. Ese ba
tallón no perturba en manera algima el órden; no inquieta ni 
molesta á ios ciudadanos pacíficos; ese batallón cumple hoy con 
las órdenes del Gapitan general, porque es un cuerpo militar.

Ha dicho el Sr. Diputado que hay un artículo constitucio
nal que se infringe. Si el Sr. Diputado hubiera visto los presu
puestos/hubiese ieido en él una partida que se destina para el 

.sosten de esa fuerza. Guando llegue ésa discusión, pgdrá S. S. 
combatirla si lo tiene por conveniente ; y dentro' de la fuerza
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que se ha pedido como ejército permanente está también in
cluido ese batallón. Por consiguiente, ese batalJon de hombres 
voluntarios, de hombres decididos que hasta hoy ha sido sos
tenido por Cataluña, en adelante lo será por el presupuesto ge
neral del Estado, y lo sera hasta que se extinga, porque ya 
no se admiten más reclutas. El Sr. Pascual y Gasas debe saber 
que habia dos batallones antes, y que hoy ,no hay más que 
Tino, no admitiéndose más voluntarios; pero el,Gobierno está 
en el deber de sostenerlo para premiar los servicios que ha 
prestado al Gobierno y al país manteniendo el orden y soste
niendo las instituciones.

Ha dicho el Sr. Diputado que podrian ir á Cuba. No me he 
ocupado de eso : si desean ir á Cuba , el Gobierno les facilitará 
los medios para que yayan: el Gobierno desea que á Cuba 
marchen voluntarios; el Gobierno no quiere mandar á la fuer
za anadie,  sino cuando la necesidad lo exige', porque entón- 
ces la necesidad es la suprema ley; pero conste que en Cata
luña han prestado y pueden prestar gratides servicios. (El señor 
Pascual y Casas pide la palabra para rectificar.)

Señores, yo tengo el deber de defender ai ejército; yo ten
go erdeber de defender á las Autoridades militares , de defen
der á todas las Autoridades; pero es un trabajo terrible venir 
aquí á celebrar el sábado como lo celebran los judíos, allí con 
su religión y aquí con estos tiroteos. Yo declaro francamente 
que mis fuerzas no son bastantes para venir todos los sábados 
lanza en ristre y la rodela embrazada á defender á las Autori- 
d£¿es, á defender al ejército. ¿Pues no saben los Sres. Diputa
dos que ni el ejército, ni las Autoridades, ni los Capitanes ge
nerales son responsables de lo qué hacen? ¿Pues no saben que 
los Ministros son los únicos responsables? Si hay algún Capi
tán general que há faltado á su deber,,el responsable es el Mi
nistro de la Guerra cuando no lo separa; si hay algún batallón 
que no mantiene la disciplina, el responsable es el Ministro de 
la Guerra.

Los Sres. Diputados saben que todo el que infringe en cual
quier esfera las leyes y las instrucciones establecidas para ad-  ̂
ministrar los diferentes ramos de la Administración no es res
ponsable de sus faltas, que el responsable es el Ministro respec- 
tivo; y yo suplico á los Sres. Diputados que se ocupen más del 
Gobierno que de los demás funcionarios públicos ; que molesten 
ménos á laS; Autoridades; que ataquen á los Ministros, que los 
censuren, que lós acusen, que hagan lo que quieran con ellos; 
pero que dejen á: las Autoridades para bien̂  de todos, que las 
Autoridades cumplen con BU deber.

Y yo ruego desde aquí al ejército, que si alguna vez no tomo 
la palabra en su defensa, me lo perdone en gracias al cansan
cio que esto me produce. Yo debo declarar aquí que el ejército 
es honra y prez de la Nación española, es la salvación de la li 
hertad y del orden ; y yo, señores , tengo la tranquilidad más 
perfecta miéntras la disciplina militar se mantenga..

El Sr. Pascual y  C a s a s : Comprendo cuán terribles son 
los deberes que impone aquel baríco, viendo á hombres como 
el Sr. Duque dé la Torre tomar la responsabllidád de tantos 
desaciertos como se cometen por las Autoridades todas. Si la 
responsabilidad ministerial fuera una verdad, yo estoy seguro 
de que no la asumiria S. S. tan fácilmente.

Por más que diga el Sr. Presidente del Consejo, el Conde 
de España y los Generales Zapatero y Gaminde sonltres enti
dades con grandes puntos de contacto: sl'e l Conde dé Bspaña 
ahorcaba liberales á su capricho, el General Zapatero ha fusi
lado á inocentes, y en tiempo del General Gaminde.se ha fusi* 
lado'á carlistas sin identificar siquiera las personas.

El Sr. Duque de la Torre . que es militar,’ ha dicho-, aventu- ^
h mi inicio. Que no es contrario al derecho de gentes bombardear una piaza que nu uirt;ce rtíí>i.̂ —

que S. S. haya sostenido semejante cosa. Si S. 8. hubiera oído
lo que decían los Oficiales de Artillería que bombardearon á
Gracia , acaso hubiera variado de opitiion.

En Cataluña, Sr. Ministro de la Guerra, se llaman A 
militarpq los que ha nombrado el General Gaminde en reem
plazo de los de elección popular. Alcaldes del sable los llaman 
al l í , porque deben á la fuerza su origen, y por cierto que en su 
mayoría son alhojas.

jOjalá no se mezclara en nada el General Gaminde! En algo' 
se mezcla que no es puramente militar, y voy á citar un ejem
plo. La Casa de Caridad pertenece á la Diputación provincial de 
Barcelona; y el General Gaminde, que en todas partes ve cons
piraciones y motines, y está continuamente trazando líneas m i
litares para sofocarlos, se apoderó de la Universidad, y después 
de la Casa.de Caridad, conio puntos estratégicos, metiendo allí 
un destacamento. Luego, ó hace algo más que lo que le perte
nece en asuntos militares, ó se hace cómplice de los atropellos 
de las Autoridades civiles. '

Yo no me opongo á que esos batallones voten: la fuerza elec
toral que puedan dar en Barcelona há de ser muy poca; pero 
hacen más, algo más: promueven tumultos a las puertas de. los 
colegios, de los que han resultado heridos, y a consecuencia de 
los cuales se están formando causas.

Yo dudo de que el Sr. Duque de la Torre tenga úna simpatía 
formal por estos cuerpos, porque no ha de querer disgustar á 
los Oficiales del ejército que no pueden ver con gusto que un 
harricadero venga á ser de repente tan Oficial del ejército como 
ellos.

No, no es posible: S. S. obedece en esto á la ley de la ne
cesidad.

Por lo que hace á su inclusión en el presupuesto, yo no he 
viste en él ninguna partida especial para esta atención; pero si 
existiese, yo la combatiré, y demostraré que para nada sirve la 
existencia de la fuerza á cuyo sosten se dedica.

No creo que servicios prestados en el órden civil puedan re
compensarse con grados militares.

Yo lio sé si los francos de Targarona tienen gana de ir á 
Cuba: yo proponia que fueran allí, porque Barcelona es muy 
pequeño campo para qué satisfagan su nuevo ardor guerrero.

El Sr. Presidente del Consejo de Ifiniütros: Ha dicho 
el Sr. Diputado que si en los buenos principios estaba el bom
bardear una plaza que no ofrece resistencia. No, de ninguna 
manera: yo he dicho que entre los medios que la guerra ofrece, 
uno de ellos es el bombardear las poblaciones; pero no he dicho 
cuándo ni en qué circunstancias.

Los Alcaldes que ha nombrado el Sr. Gaminde están en la 
imaginación, en la fantasía de S, S., pues los Alcaldes nombra
dos lo habrán sido por el Sr. Gobernador civil en su caso.

¡Que el General Gaminde se ocupa mucho de reductos, de 
fortalezas, de líneas estratégicas, y se ha apoderado de la Casa 
de Caridad! Señores, la Casa de Caridad y la Universidad están 
ocupadas de acuerdo con la Diputación provincial.

E) General Gaminde, en circunstancias dadas, habrá ocupado 
aquello provisionalmente, transitoriámente, miéntras las cir
cunstancias lo exigen; pero de ninguna manera permanentemen
te; y en cuanto á esas líneas de fortiñcacioiies, no tengo idea de 
que del presupuesto del Estado haya salido ni un real para esa 
ciase de gastos.

El Sr. Pascual y Casas: Yo niego , que la Diputación 
provincial haya consentido en la ocupación de la Casa de Cari
dad: léjos de eso, la Diputación ha representado al Ministro de 
la Gobernación quejándose del atropello que se ha cometido en

un edificio que administra: algo de esto debe saber el Sr. Sar- 
gasta.

Por lo demás, como en España lo transitorio es eterno, se
ñor Duque de la Torre, me temo mucho que la existenqia pro- 
visionál de los cuerpos francos se ha de prolongar algunos 
años, si hemos de esperar que lo transitorio acabe. •

El Sr.‘ Ministro de la C ío líe rn a c ió n : Las Autoridades de 
Barcelona son la pesadilla de los Diputados republicanos por 
aquella provincia; y es extraño que si son tantos los atropellos 
que han cometido, nunca se ha^a venido á quejar un mo
nárquico. -

Pero hay más: el Jefe de ese batallón era muy amigo del se
ñor Pascual y Casas miéntras S. S. era monárquico como el 
Sr. Ta rgarona; ahora ya no; ahora el Sr. Targarona no es pa
triota, es un déspota, es un instrumento de las arbitrariedades 
del poder. Esto consiste, señores, en que los republicanos quie
ren tener Autoridades republicanas, fuerza pública republicana 
y todo republicano, como si fuera posible que nosotros nombre
mos para ejercer la autoridad personas que no tengan nuestras 
opiniones.

Pero él objeto especial del odio de los republicanos es el 
ejército, es la fuerza pública: á S. SS. les pasa con la fuerza 
pública lo que á los criminales con la Guardia civil. A mí me 
sucede todo lo contrario; yo nunca estoy más tranquilo que 
cuando tengo á mi lado la fuerza pública. {Un Sr. Diputado: 
Ahora.) Ahora y siempre: cuando yo tenia que temer algo del 
poder, me creia seguro cuando, tenia á mi lado la fuerza pú
blica: la fuerza oculta era la que  ̂yo temia.

Pero vuelvo á los republicanos de Barcelona. No todos los 
republicanos federales de Barcelona son m alos; pero todos los 
malos de Barcelona se han hecho republicanos federales: las 
gentes buenas, que viven de su trabajo y desean la paz, desean 
medidas de precaución; pero estas medidas crispan los nervios 
de los que están al lado de ios repubiicanos federales." ^

Llegó un momento en Barcelona, cuando se preparaban las 
huelgas, en que á cada paso tenia lugar unrmetin ; los obreros 
disputaban á las puertas de las fábricasen algunas pasaBon á 
vias de hecho , y en alguna se llegó á arrastrar á un patrón: 
la Autoridad creyó que debia distribuir la > fuerza pública en 
ciertos puntos á propósito para acudir á donde, fuera necesario, 
y esto ha alarmado á los republicanos federales , y más aun á 
la Diputación provincial. ¡Valiente modo hcrrepresentar los in
tereses de la provincia tiene la Diputación proyinciall En lugar, 
de ayudar á las Autoridades á dar . la paz á ,aquella provincia 
hermosa y próspera y grande cuando puede. entregarse confia
damente al trabajo, quiere privarles de los medios de asegu
rar el órden.

Pero vienen las elecciones; van á votar algunos, individuos 
de esb cuerpo franco que con tanta prevención miran los repu
blicanos federales, y estos los insultan llamándoles patulea, rea
listas, cipayos; y como los voluntarios no tienen la sangre de 
horchata, llega un momento en que se cansan y la emprenden 
á mojicones con aquellos deslenguados : ¿qué tiene esto de par
ticular? El que toma la tarea de insultar , se expone porque el 
oficio tiene sus quiebras.

A las Autoridades de Barcelona deben importarles poco los
insultos y las calumnias de los republicanos; ántes bien deben
tenerlas como el mejor de los elogios, porque no hay nada que
sea tan laudatorio para una Autoridad como el̂  desagrado y las
censuras de ciertas gentes; pero que necesitan"estar vigilantes, .
lo prueba lo que allí se eSéribe y lo que allí se’ba^e, que esfie
tal naturaleza, que yo des aconsejo que lo impidari^pbrtoáoslpSv
médiós qúé e^teh á'Sü aicañhél X&'rt-Srl 'Df^'úiado'¡Y Í?iVá láfii-
bertádl) Lalibertad.no es la licencia, sino el respetó a la ley. y
á.todo lo que es respetable. Oíd, Sres. Diputados, lo que allí se dice y io que aiii se pretenüe.

Dice así un periódico que se llama Federación:
«¡Ya no hay dogmas! Las insiituGÍones llamadas á juicio

como autoras del gran crimen social perecerán Negamos la
justicia de lâ  propiedad individual, de la tierra y de los grandes
instrumentos del trabajo En nuestra época sp hace necesaria
una trasformacion completa de los falsos principios que tienen 
atrofiados nuestros más caros intereses,;..'. Nádie más qu,e la,Aáp- 
ciacion Internacional de los trabajadores representa,hoy Ta ver
dadera, la única revolución..... á fin de llevar- á cabo id última 
guerra contra todo lo que hay de más reaccionario: Dios; pro
piedad; gobierno Hé aquí por qué la Internacionalt en (jiñco '
años que lleva de existencia, ha sido condenada ^0 veces á des
aparecer de todos los países..... Hé aquí por qué crece, crece^y 
crece, amenazando ahogar la sociedad presente.»

Oonio las Autoridades no quieren que se ahogue á la sociedad 
presente, de ahí que quieran ahogar á los que locos pretenden 
tal insensatez, tomando sus precauciones, ya que las leyes no 
permiten tomar medidas preventivas, y reprimiendo severa- . 
menté en caso necesario todo atentado contra las léyeside la 
sociecfad. '

Sólo así sé puede suplir la falta de, medidas preventivas. 
(Una voz: Eso deeia González Brabo.) Si yo hiciera lo que^Gon- 
zalez Brabo, ni estaríais ahí sentados, ni haríais lo que hacéis 
en Barcelona y en otras partes. No: nosotros no gobernamos 
con medidas preventivas; pero por lo mismo necesitamos hacer 
que la ley caiga inflexible sobre el delincuente.

Nada mejor que el órden para que fructifiquen los derechos 
individuales: dejad que las Autoridades tomen sus medidas de 
precaución, porque si no la libertad y los derechos individua
les son para los holgazanes, para los perturbadores, no para los 
hombres de bien que quieren vivir en paz del producto de su 
trabajo.

Yo doy, pues, mis plácembs á las Autoridades de Barcelona 
por la conducta que han seguido basta hoy, y las aconsejo que 
perseveren en esa línea de conducta, como ia mejor para el re
poso de Cataluña, para bien de la sociedad y en beneficio de la 
verdadera libertad.

El Sr. P a s ic iia l y  C asas: Empiezo rogando al Sr. Sagasta 
que m̂ e dé una explicación de la frase ciertas gentes, que me ha 
parecido que pronunciaba S. S. con un tono depresivo para mí.

El Sr. Ministro de la Cíflili€sriiíiei#ii: No he tenido inten
ción de molestar á S. S.; le respeto y le estimo verdáderamente, • 
aunque lamento sinceramente sus extravíos políticos. '

El Sr. P a s c u a l  y  Ca«ia« Doy las gracias al Sr. Ministro, 
de la Gobernación, y voy á ocuparme replicando a su discurso..

Me. ha recordado S, S. que he sido monárquico. Yo no sé .lo-- 
que les pasará en este momento á los señores demócratas,-mis, 
ex-amigos,por cuya,causa me veo yo en esta situación. Yo -fui, 
éimbrio, ,no monárquico; pues si Im cimbrios hubieran cum-. 
plido su programa, no creo que cofisentirian en el banco azu l.’ 
Ministros como el Sr. Sagaste.

Sí, señores: para remordíniíafitíJ perpéluo mió fui cimbrio. ' 
Anteriormente -á la revolución á$ Hfitieriibre nos llamábamos 
demócratas; no nos llamábamci» «pu lili can os, solamente' porque ■- 
con ese nombre no cabiamos en el liíirciylo legal de aquella épo- ,' 
ca. Vinimos á la revolución, y  cailij iiufio' hizo para' ella ,1o, q,ue,  ̂
pudo según la medidafié sus fiJíWii'i ■ • ■
- El,Sr. V ice iM resifle iita  (Jlmrmi): ¿Que relación-,tiene lo 

que está V. ,S.-diciendo con l a  iiritorpliMioij?
 ̂El Sr. P a s ir a a l y  Casilii; Mil ¡Br* Ministro me-ucusaballa- .- 

mándeme monárquico, y ereo qiJie ¥» 8* debo permitirme una- 
explicación.

El Sr. ll^ ifeeprííS ideiite (Herrera): Hágala S. S. en las 
proporciones demna alusión personal.

. El Sr. P a iie u a li y.€a«a»:. Procuraré concretarme. Nos en  ̂
cón,tramos unfiiaícon ei;manifiesto Úamado de conciliación^ , 
que aceptamos algunos coñio el único medio de transacción en 
la difícil situación en que nos encontrábamos enfrentefie los, 
unionistas y el ejército vencedor de Alcolea. Nosotros sabía-̂  
mos que en la declaración fie;Ta Monarquía habia una reserva 
mental; nosotros creiamosbqueí la Monarquía de que se hablaba, r 
állí era-sólo una Magistratura (je.carácter electivo. Según aquel 
programa, la Monarquía ni podia ser hereditaria ni podia estar 
ádpmada.de sus atributos esenciales.'
: Vino el proyecto de'Constitución, en quo se,>consignaba la 

Monarquía,^hereditaria..... . * .
El Sr.' V ic e p r e s id e í i t e  (Herrera): Para contestar á una 

alusión no creo, necesario que dé V. S. tales proporciones á su. 
discurso. '

El Sr. P a ü icu a l y  ;Ca^a^Digo, pues, en resumen, ya que 
tanto se me interrumpe, que al sernos conocidofil proyecto de .: 
Constitución, los qúc; habiamos militado al,lado del Sr. Rivero, 
tuvimos que dejar dé: ser cimbrios, porque no podiainos aceptar , 
ni la, Monarquía fiereditariá, ni lasfios Gámaras, ni lqs uuinta.̂ ^̂  
ni -nada de lo q ue no entraba en el programa fie Lâ  Dismision  ̂■
; Dice el Sr. Sagasta que yo era. amigo del Jefe de Tas fuerzas, 

á quien tan. duramente h e combatido. Sí, Sr. Sagasta, y  lo soy, 
muy cariñoso y eOusecuente; pero combato los..actos políticos , 
que no creo estén dentro, de los principios que ha profesado, 
toda su viday y por los que ha luchado bravamente conmigo,.

La fracción conservadoirafie la Cámara está de enhorabuer 
na: hoy cuenta, en eT'Sn  ̂Sagasta con un adalid más, que der 
íiende sus principios con todo el ardor de um neófito; pero, créa?» 
me S. S., en vano buscarsu salvación en Jas huestes conserva
doras: ha militado toda su vida en. otro campó, y será siempre 
mirado oon desconfianza, por Jos: moderados; quafie^un mal rer 
volucionario jamás se ha. hecho.un conservador regular. ^

ETSr. Sagasta ha emprendido dehuevo la defensa del señor 
Gaminde. Yo repito lo que he dicho ántes; el General Gaminde _ 
es úni hombre sumamente aprensivo; y  así- como cuando la fie.» 
bre invadió íáiBarCelona no paró hasta que llevó la Capitahía 
general;á Gracia#.así cuando; le fiicen que la Internacional va á  > 
hacer*.algOí traza, líneas pstratégieaspocupa puesios y distribuye ' 
fuerzas, y asusta al Gobierno con sus vanos temores.

Respecto á los excesos quefiice S. S. cometidos.-,á las puer-f 
tas de Tas fábricas, no tengo noticia alguna, y creo falso que eú 
Barcelona se haya arrastrado á ningún patroq. ^

No voy á defender ahora á la Diputación provincial de Bap  
celona: esta cuestión yenfirá aquí en otra forma ;i pero le antií=. 
cipo á S. S. que está; muy mal informado.* , . .

Señores, los agentes dé la Autoridad saben ya lo que tienen . 
que hacer cuandOvSe Tes mojestery no inlporta cómo. No'han de 
tener la sangre áe hor̂  ̂ no-tienen más sino emprender- 
con cualquiera. á que el Sr. Ministro dq la Gobernar,
cion los defenderá. ¡ Pare ce imposible que tales cosas.se digian.; 
desde el banco azul!

Los periódicos, Sr. 8agasta;á todos nos^ponen como ropa de 
pascua cuando no opinamos-como ellos, y me parece.qu.é en, 
tiempo de Isahel'H no necesitaba S. S. lecciones de nádie .para 
poner de ropo- de pascan á los gobernantes y á las altas insti
tuciones; que la franqueza de lenguaje de La Iberia ha pasada 
á ser proverbial, - . ' . > *
> : Gomp siempre; eh Ministro: ha sacado á-relucir La* Federa/r 
kion, la  ihtemaciomah, y;sí>réetifiéa SílSifiálfiráAapbien

SáS.' éhpubníaiqubjDáiártto í̂fesíiS'^coppoTacáQ î 
hes obran á la luz del día, no hay que temerlas.-¿Quién daá-.viŝ  í 
to al Ministro dé la Gobernación de una Monarquía democráí î '̂ 

lo, i:Uo,.iori ítpi oT*pnY*9 Pijfis Qnfi, no iniurianrlo ni calum.  ̂
niando á nádie, ¿reconoce S. S. límite para la libertad de im 
prenta? Si le reconoce, S. S. no es demócrata. Deje S. S. correr 
esos errores; que cuanto más grandes sean, más pronto se des.r 
vanecerán con la luz de la discusión. Estos no se combaten di?» 
ciendo que son disparates, sino oponiéndoles razonamientos; y 
hay que recordar que si en ese periódico se niega á Dios, tam-iP 
bien se le ha negado aquí desde el banco azul, lo cual es basr 
tan te más gravea í . ó
¡ El Sg. Ministro de la C íoIierK iacia ii: No importaba mucha 
al Congreso la historia de los motivos que hicieron á S. S. ve?» 
pir del campo cimbrio aT republicanQ; pero importa que se sepa 
que el Sr. Pascual y Gasas se conformó v con el periódico Eí 
ProgramOf, que:aeeptabá.la Monarquía con sus atributos esen?’ 
ciales de,permanencia y de TnviolabUidad:; por consiguiente, na 
son los-cimbripstjQSrque -han faltado áeus^compromisos, sino
S. S., que no quiere;hoy la Monarquía que- sostenia entonces.

Por lo demás, es natural lo que sucede: como S. S. marcha 
hácia adelante, y marcha tan de prisa, cre$ que marchamos en 
sentido contrario los que estamos quietos, como cree eT nave- 
gante que va cerca de la costa que los objetos que hay en esta 
retroceden, cuando lo que sucede es que él avanza¿ Por eso.-me 
llama S. S. conservador; porque, como.he dicho áutes, parados 
federales y los internacionales somos, conservadores todos Tos 
que no tenemos sus. ideas.

Yo no busco puesto en ninguna parte, y no temo por tanto 
que se me conceda con reservas y desconfianzas; tal. vez á S. S., 
que ha buscado puesto entre Iqs repnbílcanos siendo ántes mo?* 
nárquieo, le hayan;aortptado buscando su valer como persona  ̂ ; 
pero con desconfianza por sus ideas.

En cuanto á Ja represión, es claro quefiebe ser tanto mayor, 
cuanto ,más liberal sea el sistema que haya, porque con ¿se sis?, 
tema no se pueden prevenir los, actos punibles,, y nO'pueden 
evitarse sino por las preeauciohes tomadas y por el temor fie 
que se repriman enérgicamente. Si no hubiera ni prevención, 
ni previsión, ni represión, ¡bien gobernada estaria la sociedadi 

, Las Autoridades de Cataluña cumplen bién ; y y o , en bieE 
de la prosperidad de Cataluña, ruego á los.señores de enfrente 
que sigan otra conducta ; porque si aquellas provincias pierden ; 
la tranquilidad, perderán su industria , enfia cual estriba prinr 
cipalmente su porvenir y prosperidad.

El Sr¿ P e l ló n ,.F  Pido la palabra paramn^
alusión que el Sr. Pascual, ha hecho áfia fracción cimbria. Es 
cosa notable , señores, que cuando los demócratas están, firmes 
en su propósito de mantener la libertad! que: han consegtitido 
p arad  país , lo mismo contra los .que  ̂quieren más i que.̂  con tra 
los que quieren.ménos y.semoSíVengja^todos los; dias acusando: 
por los que más nos deben. \

El Sr. Pascual y Gasas haidichojque para su remordimiento 
perpétuo habia sido cimbrio , y añadió que el prograrna,. de 
Discusión habia, sido republicano y se habia faltado á  él . . , ,

El programa, de La Discusión,ha establecido todosTos prin
cipios democráticos consignados en laDonstitueion; ,y respecto- 
á la forma de Gobierno, no defendía ningún,a..determinadalfor 
el momento. Esos principios, se ha demostrado otras veces ,que 
cabían en. la Monarquía, como en la,re pública, y^es bueno que 
esto, conste .para que no se repitan esos ataques que no Tienen 
ninguna razón de ser.

Y esta,,señores, era la misma opinión de Jos republicanos^ 
y el Sr. Marqués de Albaida la manifestó.en una .de las reuniór 
nes del Girco de Price. - v

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  fiHerrera): Sr. Pellón, S* S. hf 
ofrecido ser breve.
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' ’ ’EPSrv F e l l o n :  Vóy á serlo, Sr. P residen te ; no voy á citar; 
Inás que dos ó tres párrafos del discurso del Sr. Marqués de 
Albáida, en los cuales^dédiá-que Ja form a repubiicana Jio se M - 

• dicabá entóncea más que cómo una aspiración ó como una idea 
de p ropaganda;. . .  * -

Bijo el Sr.-^Marqués de Albaida en la prim era de las?citadas 
reurfíOtiGS del Circo que el triunfo  conseguido por.la. revoluóion. 
le satisfacía, y que no esperaba haberlo .visto en  su s  dias, pues 
cuando ántes de Ja revolución defendia los principios dem ocrá
tico s <oreipi p lan tar árboles para que los^,disfrutaran- sus hijos.

 ̂ Y en otro párrafo dice que alídefendei;*;en- lo fu turo  la repú- 
>í)lica , lo h a rk n  él y sus am igos.com o.propaganda y para for
m ar Opinión; pues en cuestiones: poli ticas y dentro de los p r in 
cipios dem ocráticos es preciso .someterse á lo que decidan las 
mayorías. No porque;las m ayorías lleven siempre razón j sino 
porque aun cuandO :#guna vez no la tuviesen j .do algún modo 
^e han de d irim ir las cuestiones políticas q u a  no pueden some
terse á un  graduador como Se som ete el, aguardiente

Vea , p u es , él Sr. Pascual y Gasas cómo, no tiene que ape 
^adum brarle tan to  el haber pertenecido al partido democrático, 
ahora llamado. cimbHo.,,el cual es a ltam ente liberaL y  conse
cuente con. sus principios democráticos de siem pre, hoy con
signados en la Constitución del E stado y practicadüs en las es
feras del Gróbiern o . ' .

E l Sr. i® a s tc iia l y  C a s ia s :  T engo, seño res, un verdadero 
dolor alcont'e&tar al Sr. Pellón. Yo no había hablado más'^que 
en defensa p ro p ia ; si el Sr. Ministro no me hubiera aiacado, 

' jo  no .hub ierá  podido herir á mi vez á la fracción cim bria. Hay 
-Cuestiones aoprca de las cuales yo no quierO;récordar una frase 
'qué decía D. Quijote á Sancho: Más vale no tocarlas. ¿Ño han  
sostenido S. S. y sus amigos la abolición 4e las quin tas y de fos 
consum os , y la  Cánqara^única ? Pues coritra todo eso han vo-: 
tado S. SS. Esto no puede se r : al vado ó á la p u e n te ; ó con 
nosotros ó contra  nosotros, ju n to  á los m onárquicos de veras.^ 

En cuanto al Sr. íMinistrq^ ledirq.que;^Ei P roym m a explico 
los a tributos esenciales de la Monárquia de otro modo que como 
B. S. los explicáí Á llPseSostuvó la Monarquía electiva, y se sos
tuvo la existencia de los derechos individuales inm anentes en la 
tiacion y superiores á todas ias instituciones. Con el a rt. 31 de 
la C onstitución, y con la Monarquía h e re d ita r ia , la  feoberanía 
hacional queda á los p iés del Trono; pór eso yo he querido sos
tener lo-mismo q u e  sostenía entóncek^.sabiendo que no hay li
bertad  sin la form a republicana.

’ S. ’S. nos habla de lo conveniente y de lo ú til. Nosotros lo 
que querem os es el triunfo  de nuestros principios, y  sobre es^ 

V tos no pondrem os nunca lo conveniente ni lo ú ti l , porque e n -  
tónces seriam os tan doctrinarios como S. S. .

-El S r . - P e l ío n :  E l Sr. Casas no ha podido probar que los 
himbriOS'hayamos faltado á  nuestro  credo ; porque respecto á 
las d o s.C ám aras, ya se ha probado que esa cuestión era im 
portante, dado el. origen de ámbas; y respecto de los consumos, 
no los hem os votado todavía, ni es seg'uro- q u e  ios votaremos. 
E n  cuanto á las qu in tas , bastantes explicaciones han dado 
aquúvoce^ más autorizadas que la m ia p a ra q u e  yo insista so
bre ellas; pe ro  ya que e lS r .  Pascual y  Casas'nos hace este re
cuerdo;, ¿podrá decirm e S. S. dónde estaban los republicanos 
eu a n d a se  votó una proposición que tuve la honra de votar so
bre, libertad  del trabajo y délas profesiones? E sta clase de a rg u - 

. Inentos pueden hacerse siempre, y por lo tanto  no prueban nada.
' Suspendida la d iscusión , el Sr. Ministro de Hacienda ocu

pó la tribuna y leyó varios proyectos de ley concediendo al Mi
nisterio  de Marina un crédito de 1^.500.000 pesetas para que 
pueda acred itar en cuenta los gastos del Pacíñco; haciendo 

..^trasferencias de créd itos, y aprobancfo las c.ue,ntas_de;vario¿- 
"^4nos. Estos proyectos se anunció  que pasarían á las respeeti-r 

vas comisiones. -  ̂ í
Las Cortes quedaron enteradas de las condecoraciones con

cedidas á ex-Diputados Constituyentes., y de los Sres. Diputa
dos que desem peñaban destiños en el Ministerio de la Gober
nación.

Quedaron sobre la mesa los docum éntos queliab ia  pedido el 
Sr. A rdanáz, y que hab ia  rem itido el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. V ic e p re s ic le f i íe ^ (H e rre ra j:  Orden del dia para el 
lunes: díctám en y voto p articu lar sobre el acta de Badajoz; dic- 
tám en y voto particular sobre la fuerza perm anente del ejército;, 
eontinuaüon del debate  sobre el proyecto de m ensaje.

Se levanta la sesión para reun irse  el Congreso en secciones. 
E ran  las seis y media.

^ N O T IC IA S  O F ÍC IA L E S .
Bolsa, de Madrid.

■ SOTIBACION vOFlCIAl. DEL .BJiR, 3  DE JÜHIO .DE 1 8 7 1 .
.Fondos púólieos.

Renta perpétua al , publicado, 47-55, 50 y  55; 27-70 y
Js pequeños; á plazo, 27-50 fin cor. fir.

Idem id. exterior al 3 por iOO, publicado, 33-55 y 60.
Deuda del personal, no publicado, 24-00.
Billetes hipotecarios deiBanco de España, segunda série, publi- 

fcado, 99-40. '
Boíioí» del Tesoro, de á 2.000 rs ., 6 por 100 interés anual, ideni, 

'̂ 8-̂ qO, 78-05 y 25. .
Idem en cantidades pequeñas , idi, 78-05 y i 0.
Billetes del Tesoro, de á 2.0GO rs., 12 por 100 interés anual , venci-

mienlo 31 Julio 187i, id., 96-00. . ,
Idem id. id ., 31 Octubre 1871 , id.,, 91 -50 , 92-75 y 92 
Idem id.dd., 31 Enero 1872, id., 91-50, 90-75, 91 7o Y 92-00.
Idem id. de los tres vencimientos, id.., oé-od , 92-^50, 93 
Acciones,de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, de í.-eoo rsí 

Ídem, 55-00. •
. Ohiga.0iones .generalesvpor ferro-rcarriles, de 2.000 rs., id. ,, 52 ®¡oj 

,52-10 y 52 ®i,.
Idem id. id. (nuevas) , de 2.000 rs. ,1(1., 51-75. ^
Acciones del Babeó de España, no publicado, 162-50 d.

 ̂ LóndreSi á ,90 días fecha,(50-30,
' • Plaxai» del reitto.

.Daño. Beneficio Daño. Benefició

á lb ace te .. . .  i . par d. L u gO i . . . . . . . . . p a rp . »
Alicante . r . .  . . 1l4 Málaga V.. . . . . . 1l2p. -,»
Almería............. ' n K Murcia... . . .  ... i3{8 ;
.Avila------ • • • • 3» 1¡2 O rense... . . . . . par.
Sadajoz............ •par. Oviedo... . . . . . Mi8 ;
Barcelona. . . .  . ípar p. Palencia... . . . .

^Bilbao... .  *. • • . . p a r . : Pamplona.. . .  . 3(8
Búrgos.............. Pontevedra... . p a rd . x>
iÜáceres............ par. Salamanca... . . 3[4 »
-Cádiz. . . . . . . .  • 1l2- San. Sebastian. R4
^Castellon..’ r . . . par. » ■; Santander.. . . . ■ » ' 3l8 p.
Ciudad-Re a l . . . par. Santiago.. . . . . par. »
Córdoba........... ■ »■ 1l4 S^govía-----. . . p a rp . • »
Poruña____. . . .. » n 4 p . -Sevilla.. . . . . . . » R2 d.
Cuenca... . . . . .
Gerona.. » 41*

3l8

Soria_____. . . .
Tarragona. .

p a rp .
■ ' 1l2

»■Granada___ __ » Teruel...............
Guadalajara__ 3i4, » Toledo.............. 3[4 p.
iiUelva,. . . . . . . ' » Valencia........... » ' R4
Ruesoa........... .
Jaén................

• » ' 
par. 
par. 
par. 
’ »

1l4 
. »

Valladolid... . .  
Vitoria.. . . . . .

•» A\k d.

León............. i .
Lérida.. ...........

Zamora.. . . . , .  
Zaragoza.. . .

par.

i 'Logroño............ I» ■ .

Bolsas extranjeras.
LÓn d r es  2 de /wmo.— Consolidados , á 91 7¡8,
B urdeos 2 - r Fondos franceses: 3 por 1 0 0 ,  á 53.—ídem

españoles: 3 por 10.0 exterior, á 33 1(2.

Observatorio áe  Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Junio de 1871.

HORAS,

6 de la m. 
9 de la m. 

*2 dé! día. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n.

j:LTURA
del baróme
tro reducida 
á O® y en mi 

iím etros.

705,43
705,32
704,79
704,25'
703,12
704,74

-TEMPERATURA
y humédad del aire.

TERMÓMETRO

humede- 
seeo. ‘ cido.

'  11,2
17.1 
19,4 
‘18 3

-15,0
11.2

8,8
12,1
12,2
11,6
9.0
6,2

DIRECCION

y clase del viento .

M. N. E.. 
E. N. E . ' 
E. N. E.. 
N . . . . . . .
N. N. E.;. 
N.N. E ..

B risa .. 
Calma 
Viento, 
Idem ., 
Idem . 
Idem .,

, ESTADO

del cielo.

C. despej.®
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

remperatura máxima del aire, á la so m b ra .  .........
ídem mínima de i d .  .................... ....................................... ............

Di ferenci a. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Temperatura mínima d é la  tierra, á cielo descubierto...........
ídem m áxim a  al s o l , á 1,47 metros de la t i e r r a . . . . . .  .
ídem id. dentro de una esfera de cristal.........................

Diferencia , .^ .............. .. A
Lluvia en las 24 últimas horas,.en m ilím etros.................... ...

19.7 
8,-T

11,6
5,0

32,4
50,2
17.8

meteorológicos, medios v extremos, correspon-- 
dientes al dia 3 de Junio del decenio' de i  860 a 1869.

B A RÓM ETRO.
TERMÓMETRO 

. . se (5.0. . .
TERMÓMETRO

. húmedo.
HUMEDAD»^

relatíTa.
1 TENSION.

mm 0 0 mm
, 797,39 129 11,1 •80 9,0

707,72 18,7 1 4,4 6i 10.1
707,40 22.9 .16 4 51 10;6
706.66 23,3 16,3 49 10,4

. 706 65 22,3 16 4 , i 48 ' 9,7

. 707,75 1 6.5 12,8 63 8.6

.1 707,96 ■ '14-,6 11,4 1 69 8,5

12 del dia___
3 de la tard

Pfesion barométrica máxi
ma (1862). .. . .   -------

ídem id. mínima (1866)-----
Difereñeia.. . . . . . . . . . .  —  v

Temperatura máxima á la 
sombra (186B)...'.. . . . . . . .

Idem míniraa id. (1864)....
Diferencia .........    .‘

mm

71d,57
700.96
10,61

33,1
8,4

24,7

Temperatura máxima al sol ®
(1863). _______________42,1 ,

- mm
Lluvia medía en los 10

a ñ o s . . . . . .........    L18
Lluvia máxima (1861)...... 9,2

mm
Evaporación media en los 

10 años.. . . . . . . . . . . . . . .  6,37
ídem'máxima (1867)   ------  9,6

Oespachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma-
drid sobreeí estado atmosférico a la s  nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península  y del extranjero  el dia 3 de 
Jimio de 4.871.

laCiLIDADES.

A LTÜ'iA  .
harüm'éti’i-
-ca
aL-niveLdel
iñaVen'n'ii-
límefrros.'

i
TESÍi'ERA -

TURA
eñ’̂ 'grâ oTs
centesi^'

, órnales . :

DIUECCION

del

ivíentp.

FUERZA

delvieuto.

ESTADO

dcfl fcielo.,

!
1

ESTADO

d&Jamar,

Bilbao. . . . . 763,8 15,4 N 0 . . . Brisa.. Nuboso. . . P. oleaje
Oviedo. . . . 762,4 14,0 N. E .... Idem ... . . Casi cub.®
Goruña, 7 h. 763,0 16,6 N, E .... Viento... Despejado. Rizada.
Santiago.. . 764,1 15,9 N.,E. . Idem....... , Nuboso. . . »
Oporto. . » » » » » »
Lisboa . . . . 763,1 17,0 0 .............. Brisa.... Nubes . . . . Bella.
Badajoz.... 
S, Fern. 7 h.

)) 19.0
19.0

s . ____ Tóem...... Idem. . . . .
' 764,0 0 ................ Idem....... Idem . . . . . Rizada.

Sevilla....... 760,9 23,0 S. 0 . . . Idem....... Nuboso . . .
Tarifa. . . . . 761,8 21,2 0 Idem....... Casi cub.®. Tranq. * 

»Granada.. . 762,6 16,9 S. 0 . .  . Calma.... Cubierto..
Alicante.. . 759,5 24,2 S. E . . . Brisa . . . Despejado. Tranq.
Murcia.. . . 7.59,9 •21,6 N. 0 . . Viento... Idem ........ »
Valencia., ,. 759,0 21,6 0 ________ Brisa»___ Idem ____
Barcelona.. 7,55,6 19,5 0 ................. Idem ---- Nubes . - . Tranq.®-
Zaragoza. . » 14,8 N '........ V.® fuerte Nuboso. . .
Soria.......... 760,5 9,3 N :E ... Viento. . . Cub e rlo .. »
Búrgos.. . . 76i,5 8,8 N......... Idem ... . . Idem ........
Valladolid.. 765,2 15,2 N ........ Bi isa . . . . Idem . . . . . . 1 »
Salamanca . 762,6 13,1 S.......... Idem.. . . . Nebuloso..
Madrid.. . . 761,1 » 17,1 E. N. E. Calma__ Nubes... . . »
Escorial.... 759;1 13,0 N. 0 . . . Viento. . . Idem........
Ciudad-Real 762,2\ 19-0 0 .............. Calma__ Despejado. £
Albacete.. . 761,2 16,0 0 .. . . V.® fuerte Celajes—
Brest (7 h.l » » í » » 1 ))
Bayona (id.) » » » 1 »
Gette (id.).. » » » » 1 » »

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres y Córdoba. ^

Ayuntam iento populax de Madrid, 
ifel parte remitido en este dia por la Intervención dél Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo, result a lo siguiente: 
Garne da vaca, de 12‘50 á 14 pesetas la arroba; de 9-59 á 0'65 la 

libra, y á 1 ‘53 elkilógramo. , ,
Idem de carnero, á 0'66 pesetas la libra, y á1 ‘43 elkilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2‘17 á 2*71 el 

kilógramo. , ,
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*88 lalib ra , y a 1*91 e lk i

lógramo.
Jamón, á 22*50 pesetas la arroba ; á 1 *25 la libra, y á 2*71 el kiló

gramo. , , .
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 p e s e t a s ,  y de 0*44 a 0*51 eTkiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra, 

y de 1 á 1*54 el kilógramo, , ,
Judías, de 5 á 6*50 pesetasla a r r o b a ;  de 0*24 á 0*35 la libra, y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0̂ 24 a O 35 la lib ra , y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo. ,
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y á 0*52 el kilógramo. 
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1*50 pesetas la arroba, y dé 0*10 á 0*11 

el kilógramo. - , .
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba , y á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetasla arroba ,y  á 0*07 elkílógiamo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 

1*02 á 1*15 el kilógramo. , ' , .
Patatas, de 2 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 a O 10'la libra, y 

de 0*17 á 0*20 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*56 la libra 

y de 11 ‘14 á 14 ‘54 el decálitro.
Vino, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y de 

4*55 á 5*74 el decálitro.
Petróleo, á 0*29 pesetas el cuartillo, y á 5*74 el decálitro.
Trigo, de 14 á 15‘37 pesetas la fanega, y de 25*34 á 27*82 el hectólitro.

Cebada, de 6*37 á 6*75 p e se ta s .la  fa n ega , y d e 11*58 á 12*22eL h ec- 
tólitro.

N o ta .— B eses degolladas a y e r ,
Vacas  ............  138
Carneros..  . . . . . . . . . . . .  128
Corderos recentales.. . . . . . . . . .  535
Idem lechales. ...................    16
T e rn e ra s . . . . ........  ............ ... . 126
C ab ritos.. .     .............  86 *

T o t a l . 1.0

Su peso en lib ras .... 74.970.—Idem en kilógramos.. .  34.493*172.
Lo que se anuncia al público-para su conocimiento.

' Madrid 3 de Junio de 1871.== El Alcalde prim ero, Manuel María 
José de Caldo,

PARTE NO O F I C I A L .

MADRID l  DE JUNIO DE 4871.
Lista general de suscricion nacional, verificada por la co

misión encargada de erigir un monwnento á la memoria 
del Excmo. Sr. D. Juan Prim  y Prats (i).

Pesetas.

Suscricion hecha en la Administración económica 
de Falencia por el Jefe y subalternos de la 
m ism a........................................................................ . 40

SUSCRICION DE LOS VECINOS DE LERMA (b TJRGOS).

El Ayuntamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . , bO
Un c i u d a d a n o  . . . . . . . . . . . . . . .  SO
D. Antonio Yergara,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  SO
D. Miguel Bravo   40
D. Ensebio González . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  b
D. Antonio Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ *̂bO
D. Ruperto Martínez.        ..................... ................  ^‘bO
D. Ezequiel García. ........ ........................... S‘bO
D. Nicomedes Rodríguez.  ...................................... 4
D. Juan R uiz  ..................................................  1
D. Segundo Revilla  .......... ........................................  b
D. Pedro Olalla   ........... 4 .
Un ciudadano. . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . .
D. Andrés López .V . . . . . . .  4
D. Modesto Revilia . .V . -----. . . . . ------. . . . . . . . .  40
Un ciudadano  ............  ....................................... %
D. Fausto Antón. . . . . . .         ...... .................... .. 1
D. Cipriano Pablos..........................  .........................  2
D. Luis O l a l l a . . . . . . . . . . . . .   ..........  - 0‘b()
D. Anselmo*Roa  ..........   • • • •       0*bÓ
D. Rafael Pablos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Miguel Campo,-  ........    0‘b0
D. Nemi '̂sio Martínez  ....................................  0 ‘̂ b
D. Manuel Gonzalo..  ............   4.

D. Nicolás Gonzalo.'.......................... ................ ......... 0‘b0
D. Pancracio Pablos .........................................  0 ‘̂ b
D. Mariano Aguinaga  ................................ 0 ‘̂ b
D. Lorenzo Martin  ................... ..........................  O'̂ b
Doña Inoceiioia Perez.  ............    0‘£b
D. Vicente Moneo. . , . . . . . . . . . . , . . . .   ___ _ 0‘b0
U. 'Oipríá.no'ClBlla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 0‘Sb
Doña María Valladar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*gb
D. Pablo S a i n z . . . . . . . ............   0*37
D. Genaro Benito,................................... .. £
D. Evilasio Gi l . . . . . .  ........    *̂bO
D. Julián Alonso—  ............................. .......... 4

D. José Lázaro   ................  ,A 0‘g5
D. Juan Gigante. ............   . . . . .  0 ‘̂ 2b
D. Alejandro Azofra   ..............     0*b0
D. Faustino Pedrosa  ____        0‘BQ
Doña María Arauzo ..........     0*3b
D. Benito Gómez -------       0 ‘Sb
D. Antonio Chinchón......................       0* 5̂
D. Celedonio Miguel............................    " 0‘b0
D Hilarión R u iz ......................................................... %■
D. José Matos...................................................    0‘S5
D. Santiago Gómez..............   0* 5̂
D. Tomás García....................................    0*¿5
D. Francisco López...........................................  0‘Sb
D. Pedro Pinillos.........................................................
D. Antonio Carazo............................................. .. 4
D. Perfecto Castro................       0‘Sb
D. Tomás Ibeas..................................... . . . . T . . . . . . .  4
D. Luis Ramos................  . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Vidal Diez  -------     0‘2b
D. Luis C r i s t ó b a l .  ___. . . . . . . . . . . . . .  0*25
D. Ramón Proto da Pablos        ............... gO
D. Zóilo Alba-.--------------      0*30
D. Alejandro Domínguez,  ..................... ................  i
D. Ezequiel Vera ........ .................................... ..........  4
D. Epifahio Muñoz. . . .  ........... 0‘bO
D. Sabas García  ...................  1
D. José Valladar.. . . . . . ---------         ̂ 0 ‘̂ b
D. Julián Castro    ------ -—  . . . . . . . . . . . . . .  G‘bO
Un ciudadano . . .  . . .  . . . . .  . . . .  . .  . . . . .  . . . . . .  . .  . .  4
D. Fru tos Ortega.. . . . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >0*̂ 5
D. Celedonio Valpuesta.   ......... 4
D. Ildefonso Rui z . . . . . \ . 0*30
Un c i ud adano . . . . . . . .  \ .............
Otro id. . .  . . . . . . . .  *. .  > . * .  .......................  4 ^5
D. Angel Palacios. . - . . . . . .   ..................... .. O 30
D. Domingo Palacios.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  <0*̂ 3
D. Juan José Herrera.     ........ .............................. .. %
D Juan BarcenilJa. ... .V...............................  0*30
D. Gabino P e r e z . . é 0*30
D. Pedro González.  ............ 1 . . . . . . . . . . . . .  -0*^3
D. Ildefonso D iez.    ------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*Sb
D. Ignacio Adrián.  .............................  . .  . . .  G'25
D. Andrés García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*30
D. Manuel Delgado. . . . . . . . . . . . . . . . ------- . . . . . . .  0*30
D, íosé Linares Sebastian.. . . . . . . ___ _. . . . . . . . . .  0‘30
D. Anselmo M erino.,    ........... 1
D. Bráulio del Ri o . . . . . . . . . . . . . . . . .   ------. . .  0‘£b
D. Celedonio Domjngo. . . . . . .  0‘g5
D. Valentín González.................................. ................  ■ O’éb
D. Bernardo García. ............... —  — . . . . . . .  0‘bO
D. Francisco García Goyena, Administrador eco

nómico dé Granada, como producto de un dia de 
haber de los empleados de la misma  ......... ^9S‘30

SUSCRICION HECHA E N  LÉRIDA.

Brigadier D. Juan Oorbalán.. .................................  • .
Capitán D. Angel Corbalan........................ .......... . , * 3

(1) Véanse las Gacetas de anteayer y  ayer.
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SUSCRICION DE ALCAÑÍZ (TERUEL).

D. Vicente Díaz y Araguado......................................
D. Simeón Castañer....................................... ..............
D. Francisco Jimeno y Alcober. . . . . . . . . . . . . -----
D. Joaquín Escanilla:.................... .............. ..............
D. Manuel Colera y Suñer ..............................
D. Valero Estrada y Bengocbea  ....................
D. JoaqUiii Velez y^Melero...........................................
D. Estébari Paricio.......................................................
D. Sebastian Urlz y Perez. ..............................
D. Manuel de Pedro. ..............................................
D. Sebastian Mayor......................... .............................
D. Aniceto Estrada   ............................................ ..
D. Mariano Pascual. ..............................................
D. Florentino Colera y Suñer ...........................
D. Juan Miguel González........................ ....................
D. Pedro Roldan. ............................................. ..
D. Inocencio Lorenzo. ...............................................
D. Luis Rueda (Soria)       r   . . .
D. Manuel Henao y Muñoz (Madrid).. - ................. ..
D. Ramón Cano Manuel (id.)...................

SUSCRICION DE LA PLAZA DE CIUDAD-RODRIGO.

D. José del Rio y A tliy . .......................................... ..
D. Pedro López de Carrizosa......................... ..
D. Juan Perez de Burgos  ...................
D. Florencio Olmedo y Montemayor  .............
D. Ramón Salas y Rodríguez     ........ ..
D. Juan Olleros y Carmona  ...........................
D. Enrique de Villalonga ....................... ..
D. Federico García Arenas....................... .................
D. Eduardo González MSiIo .................... .......
D. Antonio Almodóvar y Martínez      .
D. Julián M a r t í n e z .    .
D. Manuel Barrena y Echevarría  ........ ..
D. Tomás Hurtado y Breganciano    _
B. Lúeas Paz Osorio y Maldonado.   ...........
B. Alejandro Vegas y Mesan................................... ..
B. Eugenio Hervás y Hervás................... ..................
B. Pedro Hernández y Sánchez ........ ..................
B. Leopoldo Conejo y Aguirré.................... ..............
B. Gregorio López y R uiz. .............................. ..
B. Anselmo Antunez y Cabrera................................
B. Barcolomé Guindulain y Am or...................
B. Julián de la Oiiva y García. ...............................

CUERPOS MILITARES.

El Jefe; Oficiales y clases de tropa del regimiento
del Infante   ...............................................

Idem de Castilla,............. .............................................
Idem de Valencia.  ...................................................:
Idem batallón cazadores de Madrid...........................
Idem de Alba de Termes. . . . . . ...... ..........................
Idem de Pontevedra...................    - ................
Idem de Tarragona. ........................... ................
Idem del regimiento del Rey.  ------ ---------- ---
Idena de Africa.  ................ .................. ..
Idem de Zamora. . . . . . . . . .  . . .  .̂ . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Almansa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Aragón.......................    . . .
Idem de Cuenca.........................................................
Idem de San Quintín...................................................
Idem de cazadores de Mérida..   .............................

DE LA AUDIENCIA DE BURGOS.

B. José María Bustelo. ............   . . . .
B'. Remigio A rispe  .......................................
B. Lúeas Fernandez. .......... ............................ ..
D. Vicente María Clemente........................... ..............
B. Manuel Costoya............................. .........................
D. José Barnis y Gorguía............................................
D. Mariano Oors y Perez................................. ............
D. Pascual Yagüo ............................................... ..
D. Joaquín María Feijóo........................... ..
B. Joaquín María Casalduero................................

SUSCRICÍON DE CÁCERES.

B. José Mira Cantarero................... ............................
D. Justo José Banqueri  ....... ........... .
D. Atanasio GonzálezTuñón,.  .................
B. Juan Pió Torrecilla --------- -------- --------
D. Elias Diez. López  ........ . . ------ ------------
D. Juan Bautista Plaza. . . . . . . . ....... .............1 . . . .
B. Juan Borrajo de Lavandera..................................
D. Luciano Boada y Vailadoiid. ................... ..
D. Luis Entrambasaguas—   ............................. ..
D. José Otero y Conde ....................... .............. ..
B . Francisco de Pablo y Blanco. ........... ....

' B. José Moreno Luyando...................................... .
CUERPOS MILITARES.

E l Jefe, Oficiales y clases de tropa del regimiento
infantería de la R eina............................... ............ ..

Idem id. do León................................ ........................
Regimiento infantería de Zaragoza, núm. ..........
Idem id. de Cádiz, núm. 17............. ...........................
Idem id. de Guadalajara, núm. ..................... ..
Idem id. de Sevilla, núm. 33.................... ..................
Batallón cazadores de las Navas, núm. 1 4 .   ........
Comisión dé reserva de Órense..................... ............
Idem id. de Mallorca.    ............... •........... .............. ..
Batallón cazadores de Béjar, núm. 17........... ..........
Idem id, de Segorbe, núm. 18. .   ......... . ...............

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR.

Caja central de Ultramar. . . . . . . . .  i . ...................
Bepósito de Cádiz.............. ...........................................
Idem de Barcelona. ................................... ...............
Idem de la Cor uña........................ ............................ ..

, Banderin de Madrid.. .......................  . . . .
Idem de Santander..   ............ ........................ ..
Idem de Málaga.     .......................................
Idem de Valencia..........................................................
E l periódico El Bebatey hasta el de Enero.........

SUSCRICION DE ZARAGOZA. .

D. Eugenio de A ngu lo . ............................: ..........
B. José del Rio y González ........ .....................
D. Diego Moreno. ........................................... ..
B. Vicente Gutiérrez Piñeiro. ........ .......... ..............
D. Manuel Cornejo......................... ..
D. Pablo Mateo Sagasta.................. ...........................
B. Gregorio Belinchon................................................
D. Antonio Al ix- . . . . . . . . ...... ...................... ............
B. Ciríaco Perez de la Riva........................................
B . Juan Antonio Mendoza.    .................................
D. Antonio Cuesta.......................... ..........................

Pesetas.

^‘50
2‘30

^‘50
^‘50

S‘50
.3
l ‘bO
1
1
1

15
5
5

5
5
^‘50
1̂ 50
5
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5 ,
1 
I-
g‘50
1
%
5

£‘50

£
1
1
1
0‘£5

£89
188‘£3
1£1‘75
98‘50

383‘86
£0
17‘50 

6£5‘£5 
309‘3£

 ̂180‘5£ 
360
d4£ -
343
£36‘95
14P96

£ ‘oO
£‘50
£‘50
£‘50
£‘50
£‘50
£‘50
£‘50
£‘50
£‘50

15
15
15
15
15
15
15
15
15

5

15

£38
174Y5
490‘60
33£‘9 i
£54
506
£09‘50

£0‘£5
19
60

17£.

53‘50
50
31
17‘75
67‘£5
90‘64
53‘75
4£‘50

100

10
10
10

5
5
£‘50
£‘50
£‘50
£‘50
£‘50
£‘50

Pesetas.

D. Leen Zenarro   ............     £‘50
D. Donato Hidalgo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____  £‘50
D. Antonio Vázquez Illa  ................  ■ £‘50
D. Pablo Pastor de Gorosalbez.; .........  .’ ...........   £‘50
D. Enrique Larrainzar............... .............. 1
D. Justo Val  ..................................... .. 1
D. Gregorio Jordán..      . . .  1
D. Miguel Iso ..  ......................... .. 1
D. Luis Viscasillas..................................................... 1
D. Norberto Romero . . . . . . . . . ........    £‘50
D. Juan Cayuela.  ........        £‘50
D. Ramón Nieto ................      £‘50
D. Juan Cerezo ............ ............ .. 0‘50
D. Joaquín Fernandez....................      -  ̂ 0‘50
D. Cosme Izquierdo . ___ __________, . . . .  * 0‘50
D. Sebastian del Olmo   ..........   0‘50
D. Manuel Berzebal  ................      -0*50
D. Juan Cruz Martínez..  ___   0‘50
D. Mariano Juez ............       0‘50
D. Mariano Lombas.  .......... ....................................... 1
D. José Miguel Huerta  .......... ..........................  1
D. Agustín Adeliac.  ...................................  1
D. Manuel Jordán.  ................................................. .. 1
D. Juan Marco.  ............................... ............ ..............  1
D. Pablo Rodur............................. ................................ 1
D. Elias Rodur ............... ............................ .... 1
D. Rudesindo Domínguez...........................................  0‘50
D. Antonio Montaner. ..........     0‘50
D. Antonio Martínez.  ..............     0‘50
D. Francisco Cem eli '......................................  0‘50
D. Luis Fernandez................        ,0‘50
D. Victoriano O treie. ..............      1

, CORTES CONSTITUYENTES.
El Sr. Presidente  ...........................    500
D. Francisco del Alarno, Lerma (Búrgos) . ; . . . . . .  l ‘£5
Doña María Borda, maestra.............................   ü‘75
D. Francisco J. Moya, Director general dé Esta

dística  . 1£5
El periódico El Imparcial, hasta él 3 de Febrero, i 654‘7£
El periódico La Iberia, hasta 1.® de Febrero. . . . . .  187
D. José Cañizares y Pastor, Presidepte de Sala de

la Audiencia de la Coruña.' ...........................   £5
El periódico El Pueblo, hasta 13 de Febrero. . . . .  £50
Los Jefes y Oficiales de la pr/bvincia de Lérida... .  £4‘75
El periódico La Iberia, hasta el 11 de Febrero.. .  £03‘£5
El Gobernador de Pontevedra, á nombre de varios

suscritores   ....................................... .. 150
El Jefe y Oficiales de la Guardia civil de San

tander.............. .................... .............................. .. 10
SUSCRICION DE AGÜILAR DEL RIO ALHAMA (LoGROÑO).
D. Vicente González, Alcalde............................ .... o
D. Domingo Perez, Regidor............................ .. £
D. Cruz Herrero, id   ................... .. 1
D. Laureano Guerrera, id   . . . . . . .  1
D. Pablo Ruiz, id .....................'....................................  £‘50
D. Felipe Benito, id .        . , 1‘50
ü. Facundo Rodríguez, Secretario ................. . £‘50
D. Baltasar Guerrero . . . . . . . . ...... ............................. 1
D. Juan Alonso . . . -------------------- ---------1
D. Manuel Jiménez Alfaro....................................... .. 1
D. Juan Armas.............................................................   ,£‘50
D. Eugenio Mayor .■............. ,........................................ £
D. Domingo Mayor............................. ........................... £
D. Cecilio Mayor    ..........................................  1
D. Gaspar M iguel. ........      £‘50
D. Pedro Ruiz....................................... ........................ 1
D. Francisco Perez Caballero.   ............. . . . . .  . . 1
D. Juan Narro.  ................................................  1
D, Nicomedes Miguel.      ........................... .. 1
D. Laureano Soria ........ ........................ ............ .. 1
D. Felipe Brieba.  ................       0‘50
D. Sixto Lalinde ........      , 1
D. Felipe Alfaro  ..............     0‘50
D. Valentín Vera  ....................     0‘50
D. Nicolás Llórente............................. .................. .. 1
D. Patricio Perez Caballero  ...............*____ 1
D. Mauricio G il    ..........      0‘o0
D. Julián Sainz.  ...................................  1
El Secretario de Navajun.....................    0‘50
D. Celestino Cabello .......................................  0‘£5
D. Francisco de A lfaro. ................................... 1
D. Francisco Lapeña. ................................................  £
D. Pascual Medrano______ . . . . . . . . . . . . ____. . . .  P50
D. Celestino Lapeña .......... .. 1
D. Ramón Martínez ....................................... .. 1
Doña Anacleta Fernandez.......................................... 0 ‘50
D. Santos Hernández  ........ .. £
B. Juan Guerrero.  ..........      0‘75
D. Antonio de los Rios y Rosas (Madrid)............... 40

(Se continuará.)

Museo español de Antigüedades se titula una importante obra 
de Arqueología é Historia, destinada á reproducir todos ios 
objetos notables, así arqueológicos como de ñistoria del|^rte y 
déla industria, que sé conservan en el Museo Arqueológico Na
cional , en el de Escultura del Prado, en el de Fomento, en los 
gabinetes de las Reales Academias de la Historia y de San Fer
nando, en la Armería Real, en Museos provinciales, en colec
ciones particulares ó diseminados en varios puntos de la Pe
nínsula, por medio de láminas grabadas en acero y en piedra, 
litográficas y al cromo, seguidas de la correspondiente mono
grafía de cada objeto, dispuestas en órden científico bajo la 
dirección del Dr. í). Juan de Dios de la Rada y Delgado, con la 
colaboración de conocidos escritores y artistas, entre los cuales 
figuran los Sres. Assas, Benavides, Borao, Caballero (D. Fer
mín), Cañete, Cruzada Villaamil, Escosura, Fernandez-Guerra y  
Orbe, Ferrer del Rió, Godoy Alcántara, Goro>-tízaga (Secretario 
del Museo Arqueológico), Hartzenbusch, Moreno Nieto, Pica- 
toste, Rios (D. José Amador de los), Rosa González, Casado, 
Gándara, Gisbert, Gonzalvo, Kraus, Martínez, Ponzano , Rive
ra &c.

Próximas á publicarse las primeras entregas de esta obra, 
es de esperar que corresponda á la importancia de su asunto 
y al mérito literario y artístico de los que la llevan á cabo. Se 

.admiten suscriciones en El libro de Oro, Carretas, 39; librería de 
Duran, Carrera de San Jerónimo; librería de Escribano, Prín
cipe, £ 5 , y  en la Administración, Aduana, £9, bajo.

Anuncios,

Ap r o b a d o  p o r  ó r d e n  s u p e r i o r  e l  a u m e n to  d ia r io  d e  m ed io  
p lie g o  d e  im p r e s ió n  p a ra  la  G a c e t a  d e  M a d r id , io s  p r e c io s  

d e  s u s c r ic io n  s o n  lo s  s ig u ie n t e s :

Madrid . . . . . . . . .  v . . v . . Pop un^mes. .
Provincias, inclusas las ( Por tres meses. . . . . . .

Islas Baleares y  Ca- j Por seis m eses...........
narias. . . . . . . . . . . . . .  ( Por un aña . . . . . . . . . .

Ultramar  ......   Por tres meses. . . . . .
Extranjero   . . . . . .  Por tres naeseé*.. . .  •.

Pesetas. Cénts,

4  .
18
3 0
e o
3 5
3 5

CASA DEL EXCM O., SR. DUQUE DE P E R N A N -N U Ñ E Z , CONDE DE
Cervellon.—-Pastos y esparto.—Se arriendan en doble subas

ta pública los pastos de los cuarteles de la Flaraenca, término de 
Aranjuez , titulados de las Salinas y de la Gavina, inclusos los 
prados y el esparto de dicha posesión.

La subasta tendrá lugar el 7 del próximo Junio, á las doce 
del dia, en las oficinas del Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez,. 
calle de Santa Isabel , núm .4£, y en la casa de la Flamenca; 
en cuyos puntos están de manifiesto los pliegos de condicio- 
nes.=Cárlos G. Llaguno. X—909—1

Co n v o c a t o r i a . — LA j u n t a  d e  g o b i e r n o  y  a d m i n i s t r a c i ó n  d e l  
Banco de Santander convoca á la general ordinaria de sus 

accionistas para el dia 15 de Julio próximo, á las cinco déla  
tarde.

En esta junta corresponde nombrar ó  reelegir la tercera 
parte de los individuos de la de gobierno y  administración, en 
cumplimiento de lo dispuesto por los estatutos.

Los señores accionistas deberán presentar sus títulos en ésta 
Secretaría con ocho dias de antelación al señalado para la junta 
general, en cuya virtud se les proveerá de la credencial de 
asistencia^ : v ‘

Santander 31 de Mayo de 1871.==El Bécrétário, Prañciáco A. 
de Alvear. - > X—934—3

Banco de Santander.
Su situación en 31 de Mayo de 1871.

Reales. Cénts.
ACTIVO. —  ----- —

Caja.—Metálico.. .  .......................  4.955.408‘83

Cartera. | ' g f e S Z s  oVrkeníes; i
Garantías  ........................   £.756.400
Valores en depósito.     ..........   464.648.684*48
Corresponsales.  ................   4.437.736‘93
M o v i l i a r i o . . . . . . . . . 8 3 . 7 3 3 ‘8B
Gastos generales               74.£79‘98

197.849:957*88
: PASIVO.' -----------— -

C a p i t a l . . . . . . .  ..........      7.000.000
Billetes en circulación ....................    6.580.500

Por s a l d o . . . . . . . . .  l%.S74..ñ2R‘23 }
efectos al cobro. S89.836‘6 t  i l-v-Seí-dea 85

Cuentas transítoria's. ..............            481.656‘40
Depósitos en efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.537.8££‘40
Efectos á pagar. ...................     9.519
Depositantes.......................    167.69(».086‘98
Dividendos^á pagar . . . . . . . . . .  J . .  .vj. . . . .   ̂  ̂ 45.467‘50
Fondo de reserva............. ' 5.. >1........... " 4
Ganancias y pérdidas. .................................

197.849.957‘88

El Director gerente accidental, Francisco A. de Alvear. = 
El Tenedor de libros, Antonio Salcines. X—179

Santos del d ía.

L a  S antísim a  T r in id a d , ^  S a n 'F m w c isc o  Caraccíólo, fundador 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

EspectácnioSc

T e a t r o  d e l  C ir c o . (Centro artístico literarW).—k  las nue- 
ve de la noche—Funcion extraordinaria á beneficio del direc
tor.—D. Fernando el Emplamdo, ópera española en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — -A las cuatro y media de la 
taváe.—Un viaje (i B iarritz.— El duende.

. A las nueve de la noche.-rFunción 78 de abono.—Turno 3.®— 
Los brigantes. •

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y media de la no
che.—AH gae no está hecho á bragas.—Los pavos reales.—Des
carga de artillería.

T eatro  d e l  R e c r e o .— A las ocho y  media de la noche.—  
Juicio final.—Las tres JJarias.—Dos truchas en seco.—Cuadros 
disolventes.

T eatro  y  C irco de  Ma d r id . —  A  la s  cu atro  y  m ed ia  de la  
iaráe.—Juicio final.—Por un inglés.—Él espíritu del mar, b a ile .

A las nueve de la noche.—Función 30 de abono.-^Turno 3.® 
par.—L a hija del regimiento.—El espiritu del ?»ar,rbaile.

Campos E líseo s .— (Teatro Rossini.)—A  las cuatro en punto 
de la taváe.-^Cumplimientos entre soldados..,.., comedia en unt 
acto.—Ejercicios por los hermanos Hanlon Lees y los maravillo
sos niños Boby, Alfredoy Guillermo.—La mw/er eléctrica, come
dia en un acto. — Le barbiere Su village , gran pantomima por 
los hermanos Hanlon Lees.

El Frenesí submarino.—-Esta sociedad celebrará hoy su re
unión de baile, de cuatro de la tarde al anochecer.

E xposición a r tíst ic a  é  in d u st r ia l  db^El F omento de  las 
A r t e s .— Continúa abierta  ̂desde las seis de la mañana hasta las 
siete de la tarde.— Billete persor4ál> £ rs.

Circo d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos).— A las cinco de la¡'tar
de y nueve de la noche.—Grandes funciones de ejercicios ecues
tres y gimnásticos, tomando parte en ambas la célebre maravilla 
del aire Mlle. Tárese. , . ^

Gr a n  g a l e r ía  de  fig u r a s de cera ( Carrera de San Jeró-- 
nimo , núm. £3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4  rs.

T ea tr o  M a rtin  (Santa Brígida, Ttww. 3).— Á  la s  o c h o  y  m e
d ia  de la  n oche: Mate V. á mi marido.—A las n u e v e  y  cuarto: 
Pobres mujeres.—A la s  diez: Una casa de fieras.—A las once: Él 
que nace para ochavo....

P laza  DE T oros.—Hoy, á  las cinco en punto de la tarde, si 
el tiempo no lo impide, se verificará la octava corrida de la 
presente temporada.

IMPRENTA NACIONAL.


